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UI.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 13l¡l a 161,l, se 
declararon aprobadas por no haber mere­
cido observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S, E EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Los vuelos de aviones de transporte mi­
litar, en rutas internacionales, han sido 
una práctica aceptada desde los mismos 
orígenes de la aviación militar y son de 
positivo beneficio para el desenvolvimien­
to de las relaciones internacionales, tan­
to desde el punto de vista general como 
en lo que respecta a las Instituciones Ar­
madas que los sirven. 

Estos vuelos, además de facilitar el 
acercamiento hacia aquellos países con los 
cuales se mantienen relaciones de amis­
tad, ya que satisfacen necesidades de 
transporte del servicio diplomático y ayu­
dan al intercambio científico, cultural y 
deportivo, son necesarios para aprovechar 
los recursos técnicos de países extranj e­
ros, y permiten la complementación de los 
servicios de búsqueda, rescate y salvataje 
aérea en las zonas limítrofes. 

Es también evidente el beneficio que se 
obtiene con ellos, al posibilitar que las 
tripulaciones de aeronaves adquieran am­
plia experiencia en rutas internacionales, 
considerando que de esta manera se ex­
tiende la capacidad de empleo de los avio­
nes de transporte, en concordancia con sus 
posibilidades de uso. 

Con este fin se ha estimado necesario 
que se autorice a la Fuerza Aérea de Chi­
le para que programe y realice, con su 
material de transporte aéreo, vuelos re­
gulares u ocasionales, en rutas internacio­
nales, principalmente hacia países del área 
continental americana. Esta autorización 
permitirá a nuestra Fuerza Aérea regla-

mentar los vuelos de transporte aéreo mi­
litar hacia el extranjero y estableceF las 
normas para retribuir las atenciones que 
por servicios de abastecimiento y mante­
nimiento se reciben en una política de re­
ciprocidad y de mutua conveniencia. 

Con el mérito de estas razones vengo en 
someter a la consideración del Honorable 
Congreso, el siguiente Proyecto de ley pa­
ra que sea tratado en el carácter d~ ur­
gencia: 

Proyecto de ley: 
Artículo 19.- Autorízase a la Fuerza 

Aérea de Chile para que programe y rea­
lice vuelos de Transporte Aéreo Militar, en 
forma regular u ocasional, hacia y desde 
países extranjeros, principalmente, del 
área continental americana, y retribuya 
en una política de mutua reciprocidad, el 
apoyo de abastecimiento y manteniento y 
otras facilidades que se reciben con moti­
vo de la ejecución de estos vuelos. 

Artículo 29- Facúltase, asimismo, a la 
Fuerza Aérea de Chile para que, en misio­
nes de búsqueda, salvamento y rescate aé­
reo, pueda concurrir con sus aeronaves a 
zonas limítrofes de países vecinos, com­
plementando los Servicios que para este 
efecto se han organizado. 

Artículo 39.- Los vuelos indicados ¡,Ú 

el artículo 19 serán atendidos con material 
aéreo de transporte de dicha Institución 
y tendrán, entre otros, los siguientes pro­
pósitos: 

a) Facilitar el enlace del Ministerio 
de Relaciones Exteriores con las Misiones 
Diplomáticas y trasladar funcionarios pú­
blicos del orden civil y personal de las 
Fuerza Armadas en viajes oficiales al ex­
tranjero o de regreso al país. 

b) Fortalecer la confraternidad inter­
nacional mediante el transporte de perso­
nas y carga que contribuyan al intercam­
bio científico, cultural y deportivo o que 
satisfagan necesidades de las Representa­
ciones Diplomáticas. 

c) Concurrir en casos de epidemia.:;, 
inundaciones u otras catástrofes. 

d) Atender invitaciones y participar en 
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eventos de carácter aeronáutico que se 
realicen en el exterior. 

Artículo 49-La Comandancia en Jefe 
de la Fuerza Aérea de Chile designará, en 
su oportunidad, las tripulaciones de las 
aeronaves que realicen los vuelos a que 'le 
refiere la presente ley. 

Artículo 59- Las tripulaciones desig­
nadas en conformidad al artículo preceden­
te, tendrán derecho a percibir las remu­
neraciones o viátivos de acuerdo a lo esta­
blecido en las leyes y reglamentos vigen­
tes para el personal que sea comisionado 
al extranjero. En caso que la Comisión se 
disponga COn viáticos, el personal percibi­
rá, además, sus remuneraciones en monc­
da nacional. 

Artículo 69-A los Oficiales y Personal 
del Cuadro Permanente que sean designa­
dos como tripulantes para efectuar est03 
vuelos, se les otorgará Pasaporte Oficial 
expedido por el Miniterio de Relaciones 
Exteriores de Chile. 

Artículo 79-El Presidente de la Repú­
blica dictará el Reglamento correspondien­
te para la aplicación de la presente ley. 

(Fdo.): Jorge AlessandTi R.- Carlos 
Vial 1.- Julio Philippi l." 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Teniendo presente: 
Que don Armando Labra Carvajal pres­

tó relevantes servicios al país, ocupando 
. importantes cargos en la docencia univer­
sitaria, en la Diplomacia y en la Admi­
nistración Pública, comprometiendo la 
gratitud nacional, y 

Que a su fallecimiento causó un mon­
tepío insuficiente para qUe su viuda, do­
ña N elly Loyola Valenzuela vda. de La­
bra, pueda subvenir a sus necesidades, 
dado que debe mantener a su hija solte­
ra, doña Carmen Labra Loyola, 

Que en atención a lo anteriormente ex-

puesto, me permito someter a vuestra 
consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña N elly Loyola Valenzuela vda. 
de Labra y a su hija, doña Carmen La­
bra Loyola, una pensión mensual equiva­
lente a un sueldo vital mensual del De­
partamento de Santiago para cada una, 
con derecho a acrecer entre ellas y sin per­
juicio del montepío de que actualmente 
disfrutan. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.): Jorge Alessandri R. - Luis 
Mackenna Shiell." 

3~OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 718. - Santiago, 14 de julio de 
1964. 

Tengo el agrado de poner en conoci­
miento de V. E. que se ha resuelto reti­
rar la observación formulada por oficio 
N9 1.155, de 25 de octubre de 1963, al 
proyecto de ley que favorece a don Na­
thanael Y áñez Silva y a su cónyuge, co­
municado por oficio NI) 3240, de 1963, 
de esa H. Corporación. 

En consecuencia, agradecería a V. E. 
disponer se devuelva al Ejecutivo el re­
ferido proyecto de ley . 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): JOTge 
Alessandri R.- Luis Mackenna Shiell." 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 725. - Santiago, 15 de julio de 
1964. 

Tengo el agrado de poner en conoci­
miento de V. E., que se ha resuelto reti-
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rar las observaciones formuladas por ofi­
cio NQ 1.117 de 17 de octubre de 1963, al 
proyecto de ley que favorece a doña Es­
tela, Inés y Victoria Calvo Valenzuela, 
que fuera comunicado por oficio NQ 3209 
de esa Honorable Corporación. 

En consecuencia agradeceré a V. E. se 
sirva disponer la devolución del referido 
proyecto de ley al Ejecutivo. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.- Luis Mackenna Shiell." 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"NQ 00194.- Santiago, 14 de julio de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia, 
que se hizo presente para el despacho del 
proyecto de ley, que establece diversas 
normas para racionalizar ,la Industria 
Molinera y Panificadora del país. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.- Sótero del Río G." 

6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"NQ 00195.- Santiago, 14 de julio de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia, 
que se hizo presente para el despacho del 
proyecto de ley, que autoriza al Ejército de 
Chile para celebrarcoritratos con Insti­
tuciones Fiscales, Semifiscales, de Ad­
ministración Autónoma; Municipalidades 
o Particulares, sobre utilización de la red 
de telecomunicaciones. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.- Sótero del Río G." 

7.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"NQ 00196.- Santiago, 14 de julio de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-El que crea el Plan Nacional de 
Edificios Escolares. 

2.-EI que establece diversas normas 
para racionalizar la Industria Molinera y 
Panificadora del país, y 

3.-El que modifica normas sobre la 
muerte presunta de las personas desapa­
recidas en la localidad de Coñaripe el 2 
de marzo de 1964. 

Dios guarde a V.E.- (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.- Sótero del Río G." 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1408. - Santiago, 14 de julio de 
1964. 

Por oficio de la referencia, esa Hono­
rable Corporación pone en conocimiento de 
este Ministerio el Proyecto de Acuerdo, 
acordado el 13 de mayo ppdo. y que en su 
punto 3<1, se refiere a la aparente falta de 
conocimientos y de estudios científicos 
que existiría sobre la industria pesquera. 

Al respecto, tengo el agrado de infor­
mara USo que en la actualidad se cuenta 
con dos Escuelas Industriales que tienen 
la Especialidad de Pesca. Estos estableci­
mientos están ubicados en la ciudad de 
Iquique y Talcahuano. 

Además, las Escuelas Industriales de 
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Taltal, Valparaíso, Constitución, Puerto 
Montt y Castro, cuentan con la especiali­
dad de Carpintería de Ribera, y se están 
realizando los trámites necesarios para 
instalar una Escuela Industrial de Pesca 
en Guayacán, en la provincia de Coquim­
bo. 

Es todo cuanto puedo informar a USo 
sobre su oficio N9 11.937.-

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Alejandro Garretón Silva." 

9,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 143. - Santiago, 14 de julio de 
1964. 

Esa Honorable Corporación, por oficio 
de la referencia y a solicitud del Honora­
ble Diputado señor Jorge Aspée RodrÍ­
guez, solicita a esta Secretaría de Esta­
do se solucione el problema que afecta a 
la Escuela N9 78 de Valparaíso, ya que 
el propietario del inmueble en que este es­
tablecimiento funciona, habría iniciado 
los trámites judiciales para conseguir su 
restitución. 

Al respecto, manifiesto a USo que se 
ha solicitado al señor Director Provinciai 
de Educación respectivo, se aboque al es­
tudio de esta situación e informe a la ma­
yor brevedad, a fin de considerar la adop­
ción de las medidas que procedan para dar 
solución a este problema. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Alejandro Garretón Sil'/,'a." 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 1411. - Santiago, 14 de julio de 
1964. 

Por oficio N9 12.089, esa Honorable 
Corporación, a petición del HoilOrable se­
ñor Diputado don Jorge Aspée Rodríguez, 
solicita a este Ministerio la prioridad en 
el Plan de Construcciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, la edificación del local para la 

Escuela N9 146 de Quilpué, ubicada en la 
Población Valencia. Además, hace referen­
cia a la suspensión de la subvención fis­
cal para los cursos que patrocina la Junta 
de Vecinos de la Escuela mencionada. 

Al respecto, y en respuesta al primer 
punto de su oficio, cúmpleme expresar a 
USo que se ha solicitado a la Institución 
antes mencionada, la preferencia en la 
realización de la obra que figura en los 
Planes de Construcciones Escolares. 

En cuanto a la subvención fiscal, lamen­
to no poder acceder a ello, por cuanto nu 
existen, en el Presupuesto, los fondos ne­
cesarios para su concesión. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Alejandro Garretón Sil1!U." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 1410. - Santiago, 14 de julio de 
1964. 

Esa Honorable Corporación, a petición 
del Honorable Diputado 'don Jorge Aspée 
Rodríguez, ha dirigido el oficio de la re­
ferencia a este Ministerio, solicitando la 
construcción de un local para la Escuela 
NQ 146 de Quilpué, ubicada en la Pobla­
ción Valencia. 

Sobre la materia, puedo expresar a USo 
que este establecimiento está incluido en 
el Plan de Construcciones Escolares a car­
go de la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales y se ha pedido 
la prioridad en su realizáción. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Alejandro Garretón Silva." 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1405.- Santiago, 14 de julio de 
1964. 

Por Oficio N9 10.043, dirigido a esta 
Secretaría de Estado, a petición de los Ho­
,norables Diputados del Comité Parlamen­
tario del Partido Liberal y del Honorable 
Diputado señor Bernardino Guerra Co-
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fré, se hacen presente las diversas nece­
sidades de carácter educacional que afec­
tan a la provincia de Tarapacá. 

En respuesta a él,cúmpleme manifes­
tar a USo lo siguiente: 

l.-Educación Pri1naria y Normal 

Funciona en Iquique, bajo la tuición téc­
'nica de la Escuela Normal de Antofagas­
ta, el Curso de Formación de Profesores 
de Educación Primaria, a base de egresa­
dos de humanidades. Este Curso está des­
arrollando sus actividades en muy buenas 
condiciones, lo que hace aconsejable que 
se mantenga esta iniciativa con 10,8 Cur­
sos de Cultura Profesional. 

En la actualidad, la Escuela Normal de 
Antofagasta está sirviendo las necesida­
des de las do,s provincias del extremo nor­
te del país, razón por la cual no es acon­
sejable la creación de una Escuela Normal 
completa en Iquique. 

No obstante, cuando los recursos eco­
nómicos lo permitan y se disponga de un 
local adecuado, podría considerarse la rea­
lización de tan justa aspiración de lo,s po­
bladores de la ciudad nortina. 

2.-Educación Secundaria 

Con relación al local del Liceo de Ni­
ñas de Iquique, cuyo edificio aún no se 
ha terminado, lamento expresar a USo 
que debido a la falta de recursos econó­
micos, la Dirección de Arquitectura del 
,Ministerio de Obras Públicas no ha podi­
do consultar los fondos necesario,s, En to­
do ,caso, este Ministerio se encuentra pr,eo­
cupado de esta situación, la que será con­
siderada en la primera oportunidad. 

En cuanto a la dotación de mobiliario 
escolar para el mencionado establecimien­
to, se tomarán las medidas conducentes a 
satisfacer esta petición, pero hago presen­
te a USo que este Ministerio no tenía cono­
cimiento de la existencia de esta necesi­
dad. 

3.-Educación Profesional 

El Instituto Comercial Coeducacional 
que funciona en la ciudad de Iquique, tie­
ne una matrícula de 900 alumnos. Ade­
más de la Especialidad de Contador cuen­
ta con la Especialidad de Agentes Comer­
ciales y Viajante, con una asistencia me­
dia de 12 alumnos para el 1.er Año de 
3er. Grado y 10 para el 29 Año de 3er. 
Grado. 

Por otra parte, la escasez de locales ade­
cuados para establecimientos educaciona­
les, nO' aconsejan la creación de un Insti­
tuto Comercial Femenino en esa ciudad. 

En relación a la creación de cursos en 
,la Especialidad de Agentes Comerciales y 
Viajantes, ésta no se justifica debido al 
poco interés del alumnado en seguir esta 
'carrera. 

Es todo cuanto puedo informar a esa 
Honorable Cámara ,en respuesta a su Ofi­
cio N9 10.043. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Alejandro Garretón Silva". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA. 

"N9 1412.- Santiago, 14 de julio de 
1964. 

El Honorable Diputado don Luis Papic 
Ramos, ha solicitado se dirija oficio a es­
te Ministerio, hadendo presente la nece­
sidad de construir un nuevo local destina­
do a,} funcionamiento de la Escuela N9 85 
de Valdivia, ubicada en Pufudí. 

En respuesta a lo solicitado, puedo ma­
nifestar a USo que la escuela mencionada 
figura en el Plan de Construcciones Es­
colares aprobado por Decreto N9 746, de 
1960 y para su edificación ya se cuenta 
con un predio fiscal de media héctárea y 
sólo se espera determinar qué organismo 
realizará esta obra. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Alejand10 Garretón Silva". 



1660 CAMARA DE DIPUTADOS 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1406.- Santiago, 14 de julio de 
1964. 

Por Oficio NQ 11.444 de la Honorable 
Cámara de Diputados, a petición de la 
Honorable Diputada señora Ana Rodrí­
guez de Lobos, se solicita a esta Secreta­
ría de Estado la reapertura de la Escuela 
NQ 25 de Linares, ubicada en "Loma de 
Las Tortillas", comuna de Villa Alegre. 

Sobre la materia, cúmpleme expresar a 
USo que, debido a la falta de un local ade­
cuado, no es posible, por el momento, dis­
poner su funcionamiento. N o obstante, se 
ha solicitado al señor Director Provincial 
de Educación respectivo informe a la ma­
yor brevedad sobre los antecedentes que 
sean necesarios para formalizar la expro­
piación del inmueble en que funcionó di­
cho establecimiento, y estudiar de esta 
manera una posible solución a esta situa­
ción. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Alejandro Carretón Silva". 

15.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1407.- Santiago, 14 de julio de 
1964. 

Por Oficio NQ 11.443, de esa Honorable 
Corporación, a petición de la Honorable 
Diputada, señora Ana Rodríguez de Lo­
bos, se solicita a este Ministerio la resti­
tución de la Escuela ubicada en la loca­
lidad de Rincón de La Patagua, comuna 
de Colbún, provincia de Linares. 

Al respecto, lamento manifestar a USo 
G.ue, por el momento, no es posible dispo­
ner el funcionamiento de una escuela en 
esa localidad, debido a la falta de un local 
adecuado. En todo caso, se ha solicitado al 
señor Director Provincial de Educación 
respectivo, se sirva proponer la construc­
ción de un local en algún sitio cedido por 
los vecinos del lugar. 

Es cuanto puedo informar a USo en re­
lación a la materia que se consulta. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Alejandro Carretón Silva". 

16.-0F!CIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1414.- Santiago, 14 de julio de 
1964. 

El Honorable Diputado don Volodia Tei­
telboim Volosky, ha solicitado a esa Ho­
norable Corporación se dirija el oficio de 
la referencia a este Ministerio a fin de 
se que informe sobre la no inclusión de 
la Escuela NQ 45 de Quintero, provincia 
de Valparaíso, en el Plan de Construccio­
nes para el año 1964. 

Al respecto, puedo expresar a USo que 
se considerará en forma preferente la 
construcción del local para el funciona­
miento de la Escuela mencionada. 

Es cuanto puedo informar a USo sobre 
la materia consultada. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Alejandro Carretón Silva". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1421. - Santiago, 14 de julio de 
1964. 

Por Oficio de la referencia, a petición 
del Honorable Diputado don Volodia Tei­
telboim Volosky, esa Honorable Corpora­
ción se dirige a este Ministerio para soli­
citar la construcción del Grupo Escolar 
de las Poblaciones Valencia y Buenos Ai­
res, de Quilpué. 

Sobre la materia, cúmpleme expresar a 
USo que esta obra se encuentra consulta­
da en el Plan de Construcciones Escolares, 
aprobado por Decreto NQ 746, de 1963 y 
se ha solicitado la prioridad de ella, en 
atención a que existe un predio de 10.200 
m2. para ese objeto. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Alejandro Carretón Silva". 
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18.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1409. - Santiago, 14 de julio de 
1964. 

Por ofkio de la referencia, a petición 
de los Honorables Diputados señores Gal­
varino Melo Páez y Jorge Montes Mora­
ga, esa Honorable Corporación solicita a 
este Ministerio la construcción de nue­
vos loca-les escolares en la Población de 
"Medio Camino", de Talcahuano, compues­
ta por los grupos habitacionales Arman­
do Alarcón del Canto, Hualpencillo, Es­
meralda, Santa Leonor y Santa María. 

Al respecto, tengo el agrado de mani­
festar a USo que la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales, 
dentro del CoilVenio suscrito con este Mi­
nisterio y la Cooperativa Americana de 
Remesas al Exterior (C.A.R.E.), ha in­
cluido la construcción de un Grupo Esco­
lar con capacidad para 1.200 alumnos, en 
la Población Armando Alarcón del Canto. 
Además, en el proyecto de Ley pro-Bicen­
tenario de Talcahuano, que pende de la 
;consideración del Honorable Congreso, se 
incluyen recursos económicos para cons­
trucciones escolares en las poblaciones 
"Santa Leonor, Santa María y Esmeral­
da". 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Alefand1'o Ganetón Silva". 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NI? 807.-Santiago, 15 de julio de 1964. 
El Ministerio de Agricultura da res­

puesta al Oficio NI? 12370, de 24 de junio 
ppdo., de la H. Cámara de Diputados, me­
diante el cual se hace saber, a esta Secre­
taría de Estado, que el Honorable Dipu­
tado señor Jorge Aspée Rodríguez ha so­
licitado se adopten las medidas tendien­
tes a obtener la dictación del Reglamen­
to de la Ley N9 15020, de Reforma Agra-

ria, en lo que se refiere al pago diferido 
de los predios expropiados. 

Al respecto, debo informar a USo que 
la Ley NI? 15295, de8 de octubre de 1963, 
introduj o substanciales modificaciones al 
artículo 10, N9 10, de la Constitución Po­
lítica del Estado, estableciendo reglas es­
peciales para la expropiación de predios 
rústicos abandonados, o que estén mani­
fiestamente mal explotados y por debajo 
de las condiciores normales predominan­
tes en la región para tierras de análogas 
posibilidades. 

Dicha Reforma Constitucional tuvo por 
objeto facilitar la aplicación de la Ley N9 
15020 sobre Reforma Agraria, estable­
ciendo que deberá darse previamente al 
propietario de un predio rústico, G.ue se 
desee expropiar, el 10% de la indemniza­
ción, y, el saldo, en cuotas anuales igua­
les dentro de un plazo que no exceda de 
15 años, a lo cual deberá agregarse el in­
terés que detenninará la Ley. 

Esta forma de indemnización sólo po­
drá utilizarse en conformidad a la Ley que 
permite reclamar de la expropiación ante 
un Tribunal Especial cuya decisión sea 
apelable ante la Corte de Apelaciones res­
pectiva, y que establezca un sistema de 
reajuste anual del saldo de la indemniza­
ción, con el objeto de mantener su valor. 

Ahora bien, como para hacer operante 
la Reforma Constitucional en comento, es 
menester la aprobación de un texto de ley, 
debo manifestar a USo que, en su oportu­
nidad, dispuse que funcionarios de esta 
Secretaría de Estado, del Ministerio de 
Tierras y Colonización y de la Corpora­
ción de la Reforma Agraria, elaboraran 
el Proyecto respectivo. En tal sentido, 
cúmpleme informar al señor Presidente 
que los estudios en referencia están prác­
ticamente terminados, motivo por el cual 
espero remitir, en las próximas semanas, 
al H. Congreso Nacional, el Mensaje del 
Ej ecutivo correspondiente. 

Dios guarde a US.- (Fdo.) : Ruy Bar­
basa P." 
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20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 505.-Santiago, 14 de julio de 1964. 
Acuso recibo de su Oficio NQ 12.498 de 

fecha 3 del mes en 'Curso, por el cual V. 
E. me transmite la petición formulada por 
el H. Diputado s'eñor Jorge Lavandero 
I1Ianes en el sentido de comunicar a este 
Ministerio sus observaciones que apare­
cen insertas en la versión oficial de la 
sesión 12l!-, relacionadas con el pago de los 
beneficios concedidos por la Ley NQ 15.471 
a los imponentes del Servicio de Seguro 
Social, con el objeto de que se acojan las 
peticiones contenidas en ellas. 

Al respecto, me permito comunicar a V. 
E. que con esta misma fecha he enviado 
su OficiO' al Servicio de Seguro Social pa­
ra su consideración e informe, el que opor­
tunamente pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
ll'liguel Schweitzer S." 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 504.-Santiago, 14 de julio de 1964. 
Acuso recibo de su Oficio NQ 12.482 

de 3 del mesen curso, por el cual V. E. 
me transmite la petición formulada por el 
H. Diputado señor Jorge LavanderO' Illa­
nes en el sentido de comunicar a este Mi­
nisterio sus observaciones, que aparecen 
insertas en la versión oficial de la sesión 
121;l, relacionadas con la tramitación de los 
expedientes de jubilación de los imponen­
tes del Servicio de Seguro Social, con el 
objeto de 'C;.ue se acojan las peticiO'nes con­
tenidas en ellas. 

Al respecto, me permito comunicar a 
V. E. que con esta misma fecha he envia­
do su Oficio al Servicio de Seguro Social 
para su informe, el que oportunamente 
pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Miguel Schweitzer S." 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 506.-Santiago, 14 de julio de 1964. 
AcusO' recibo de su Oficio NQ 12.490 

de fecha 3 del mes en curso, por el cual 
V. E. me transmite la petición formulada 
por el H. Diputado señor Héctor Lehuedé 
Alvarado, con el objeto de que se adopten 
las medidas necesarias tendientes a obte­
ner que el Servicio de Seguro Social venda 
o arriende el solar ubicado en la calle Mar­
celo Fitte, entre las calles Gonzalo' Bulnes 
y Raúl Denis, de esta ciudad, al Club De­
portivo "Doctor Raúl Denis", de la comu­
na de Quinta Normal. 

Al respecto, tengo el agrado de comuni­
car a V. E. que con esta misma fecha he 
enviado su Oficio al Servicio de Seguro So­
cial para su consideración e informe, el 
que opO'rtunamente pondré en su conoci­
miento. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Miguel Schweitzer S." 

23.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 4 7250.~ Santiago, 13 de julio de 
1964. 

En relación a 10 solicitado por el Hono­
rable Diputado don Hernán Leigh Guz­
mán, me permito poner en su conocimien­
to que este organismo ha dado el trámite 
correspondiente a tO'das aquellas resolu­
ciones o decretos del Ministerio de Ha­
cienda que, a petición de los interesados, 
se han dictado y que se refieren al rea­
juste del artículo 132 del D.F.L. 338, de 
1960. 

Sin embargo, parece desprenderse del 
oficio NQ 12.328, adjunto, que el motivo 
de la consulta recae en la situación de ex 
funcionarios jubilados a quienes no han 
favol'cc:íclo las fijaciones de nuevas plan­
tas de los Servicios de Tesorerías, pese a 
regular sus pensiones en virtud de la ci­
tada disposición legal. 

Al respecto, cumplo con hacer presente 
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'iue, conforme a la jurisprudencia sentada 
por la Contraloría General y según se des­
prende del texto del artículo 132, las pen­
siones pertinentes deben reajustarse en re­
lación a las rentas del cargo en que se ob­
tuvo la jubilación y no sobre la base de 

.aquel empleo en que, eventualmente, po­
dría haber sido encasillado si hubiera con­
tinuado en servicio hasta Ia vigencia de 
las nuevas plantas. 

En esta forma, suele darse el caso que 
al fijarse esa nueva planta, el cargo del 
pensionado continúe, sujeto al mismo gra­
do en que se había contemplado con ante­
rioridad, y no ocasione así beneficio al­
guno. 

A la inversa, si figura con mayor grado, 
ello sí favorecerá al personal jubilado con 
pensión automáticamente reajustable. 

Finalmente, si aquel empleo -en el que 
se obtuvo la jubilación- no figurase en 

. los nuevos escalafones fijados, será ne­
cesario que se practique la correspondien­
te asimilación de cargos, dependiendo del 
nuevo grado o empleo asignado, que se 
úbtenga o no una mayor pensión. 

Es todo cuanto puedo informar a V. E. 
sobre el particular. 

(Fdo.) : Enrique Silva Cimma". 

24..-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLlCA 

"N9 47482.-Santiago, 24 de julio de 
1964. 

En respuesta al oficio N9 11.880 de 12 
de mayo de 1964, en el cual a pedido del 
H. Diputado don Hugo Robles Robles, se 
sQlicita un pronunciamiento de esta Con­
traloría General respecto de la decisión 
de la Dirección de Riego, de modifkar el 
sistema de pago del séptimo día de la se­
mana, de los obreros que prestan sus ser­
vicios en la construcción del embalse del 
río Yeso, en el sentido de que debe ha­
eerse en relación con el jornal base que 
figura en los contratos y no de acuerdo 
eon lo establecido en el convenio suscrito 
por dicha Repartición y los expresados 
servidores, que contiene una cláusula ex-

presa según la cual su monto se debe de­
terminar de acuerdo con el promedio de los 
jornales obtenidos en ,el período corres­
pondiente, me es grato informar a VS. lo 
siguiente: 

En relación con el problema a que se ha 
hecho referencia, la Dirección de Riego 
ha dado cuenta a esta Contraloría Gene­
ral, por Oficio N9 868, de 2 de julio de 
1964, que en el mes de abril último la Te­
sorería Provincial de Santiago objetó el 
sistema aplicado hasta entonces para de­
terminar el monto del referido salario, por 
estimarlo Hegal. Sin embargo, en atención 
a las consideraciones que le formuló di­
cha repartición, la Tesorería ha aceptado 
que se continúe aplicando el mismo siste­
ma, o sea, que su determinación se prac­
tique con arreglo a la cláusula respectiva 
contenida en el convenio suscrito con los 
obreros, con lo cual la situación que se 
plantea en el oficio de la referencia ha 
quedado definitivamente normalizada. 

Dios guarde VS. - (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

25-INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA 

NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa N acional ha 

prestado su aprobación a un proyecto de 
ley, de origen en una moción del Hono­
rable señor Monckeberg, que t:ene como 
finalidad hacer aplicables los beneficios 
de la Ley N9 11.595, a todos los impo­
nentes de la Caja de Previsión de la De­
fEl'llsa Nacional. 

Esta l·ey fijó el texto refundido de las 
idiversas disposiciones sobre sueldos y 
demás beneficios económicos que rigen" 
para el personal de la Defensa Nacional. 

Su objeto primordial es modificar el 
artículo 30. 

Este artículo establece que "el per­
sonal de las Fuerzas de la Defensa Na­
cional y del Cuerpo de Carabineros de 
Chile que haya sido eliminado del Ser­
V1ClO, o sea, eliminado en el futuro, por 
padecer de cáncer, tuberculosis en cual-
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quiera de sus formas o enfermedades car­
diovasculares, será considerado como afec­
tado por una invalidez de segunda cate­
goría, para todos los ef·ectos legales.". 

En la práctica, la disposición transcrita 
ha sido interpretada en forma muy res­
tringida. 

En efecto, de acuerdo con esta inter­
pretación, sólo tendría aplicación para el 
personal militar y se ha eliminado al per­
sonal civil qUoe presta servicios en las dis­
tintas reparticiones de las Fuerzas Ar­
madas y Empresas del Estado dirigidas 
por éstas. Así, por ejemplo, no serían be­
neficiados los funcionarios de F AMAE. 

Por otra parte, al referirse esta dis­
posición comentada al personal eliminado 
del Servicio por padecer de cáncer, tuber­
culosis o enfermedades cardiovasculares, 
para acogerse a los beneficios del artículo 
30 de la Ley 11.595, debe haber sido pre­
viamente eliminado del Servicio, o sea, 
haber cumplido con una serie de trámites 
como los de haber dado término a todas 
las pensiones que otorga la ley de Medi­
cina Preventiva o que fuere declarado nO 
recuperable para el Servicio, por la res­
pectiva Comisión. 

En cons·ecuencia, el proyecto de ley en 
informe tiende a solucionar estos vacíos, 
que se traducen en lo siguiente: 

a) Incorpora a todo e] personal en los 
beneficios del artículo 30 de la Ley N9 
11.595 afecto al régimen de previsión de 
la Caja de la Defensa Nacional, sean o 
no militares, y 

'b) Extiende estos beneficios al perso­
sonal que fallece a consecuencia de esta-s 
enfermedades sin ha/ber sido previament.e 
eliminado del Servicio. 

Por las consideraciones expuestas, esta 
Comisión recomienda la aprobación del 
proyecto en los mismos términos en que 
viene concebido, y que son los siguientes: 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones al artículo 30 de 

la Ley N9 11.595, de 3 de septiembre de 
1954: 

a) Reemplázase el punto final de este 
artículo, por un punto seguido y agré­
gase a continuación la ,frase "Esta dis­
posición s·erá aplicable a todos los im­
ponentes de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional", y 

b) Agrégase el siguiente inciso segun­
do: 

"El personal indicado en el inciso an­
terior que fallezca en servicio activo por 
cualquiera de las causas indicadas, será 
considerado como eliminado del Servicio 
para todos los efectos legaJes, y sus asig­
nabrios gozarán de los mismos benefi­
cios que le hubieren correspondido, de 
acuerdo con lo dispuesto en este artículo 
y en el artículo 22 del D.F.L. N9 209, de 
1953, con excepción del establecido en el 
artículo 16 de la presente ley.". 

Sala de la Comisión, a 8 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Rivera (Presi­
dente), Acevedo, Aspée, Rivas y Urzúa. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Urzúa. 

(Fdo.) : Feo. J. Hormazábal L., Secre­
tario." 

26.--INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA 

NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional 

pasa a informaros una proposición del 
Archivo de los siguientes proyectos de 
ley: 

l.-Moción del señor Rivera, que aCla­
ra el sentido de los artículos 59 de la 
Ley N9 11.824 y 59 de la Ley N9 11.892, 
que se refieren a la forma de otorgar al 
personal de las Fuerzas Armadas y Ca­
rabineros la renta correspondiente al gra­
do que precede al superior. (Bol. 415). 

Esta Moción perdió su oportunidad por 
la dictación de la Ley NQ 14.614. 

2.-Proy-ecto del Honorable Senado 
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que concede diversos beneficios a los fa­
miliares del personal de la Armada N a­
cional, desaparecido en el accidente ocu­
rrido en Punta Arenas. (Bol. 380). 

Esta iniciativa de ley ha perdido su 
oportunidad por cuanto los familiares del 
personal que desapareció en dicho acci­
dente percibió oportunamente todos los 
beneficios legales, qu~ consistían en el 
pago de sueldos que le correspondía al 
causante durante seis meses, contados 
desde la fecha del fallecimiento, confor­
me al artículo 10 del D.F.L. NI? 209, de 
1953. 

Por tratarse de un proyecto del Ho­
norable Senado corresponde que la Ho­
norable Corporación recabe el asenti­
miento de esa rama del Congreso, para 
enviar al Archivo este proyecto. 

3.-Moción del señor Barra, que fa­
culta a S. E. el Presidente de la Repú­
blica para reconocer al personal contra­
tado en 1944, en los Arsenales de Marina 
como Filiación Azul, actualmente en re­
tiro, los mismos derechos de que gozan 
sus similares del escalafón permanente. 
(Bol. 193). 

Esta misma disposición se tradujo en un 
artículo de la Ley 14.614. 

En aquella oportunidad, el Ejecutivo 
estimó necesario observar este artículo 
por las razones que a continuación se se­
ñalan, respecto del cual 081 Congreso no 
insistió: 

En el año 1944, la Armada incorporó 
al escalafón de gente de mar de Filiación 
Azul al personal a jornal que prestaba 
sus servicios en los arsenales, llenando 
las vacantes de los diversos grados en 
relación con los beneficios económicos de 
que disfrutaban. 

Este escala,fón fue provisional, ya que 
con el tiempo seguiría existiendo al no 
llenarse las vacantes y, trajo como con­
secuencia, un estagnamiento temporal en 
los ascensos. N o obstante, a raíz de la 
dictación de la Ley 11.595 recuperó de 
inmediato, económicamente, los retardos 
que sufrió en los ascensos, al tener de-

recho a disfrutar de los sueldos superiores 
y precedentes, obteniendo sus retiros con 
pensiones notoriamente altas en relación 
a los sueldos del personal de las Fuerzas 
Armadas. 

En la actualidad este personal, con sólo 
dos excepciones, goza de pensiones equi­
valentes al sueldo de actividad de sus si­
milares en servicio activo. 

4.-Moción del señor Rivera, que mo­
difica el D.F.L. NI? 129, 'de 1960, con 
respecto al nombramiento de Oficiales de 
la Marina Mercante en la Armada Na­
cional. (Bol. 57). 

La idea fundamental de esta iniciativa 
consiste en sustituir en los artículos 268 
y 269 del mencionado cuerpo legal, la 
fras€ "podrá contratar" por "podrá pro­
poner el nombramiento". 

La intención del legislador fue simpli­
ficar el ingreso a la Armada de los Ofi­
ciales de la Marina Mercante de que 
trata el artículo 268 ya referido, en aten­
ción a la demora que existe en la tra­
mitación de los decretos supremos apro­
batorios de los contratos. 

Esta moción sería inoficiosa debido a 
que el nombramiento tiene la misma tra­
mitación que un contrato mediante decre­
to supremo y, por consiguiente, existen 
r,especto de él las mismas posibilidades 
de demora. La práctica ha demostrado 
que esta pérdida de tiempo es de unos 
30 días en ambos casos. 

Sala de la Comisión a 8 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Rivera (Presi­
dente), Acevedo, Aspée, Rivas y Urzúa. 

Se designó Diputado Iriformante al Ho­
norable señor Rivera. 

(Fdo.) : Feo. J. Hormazábal L., Secre­
tario." 

27.-INFORME DE LA COMISION DE VIAS y 
OBRAS PUBLICAS 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Vías y Obras Públicas 
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pasa a informar un proyecto de ley, origi­
nado en una moción del señor Ramirez, 
que establece recursos para la instalación 
y mejoramiento del servicio de agua po­
table en las comunas de San Esteban, 
Calle Larga y Rinconada, de la provincia 
de Aconcagua. 

Las comunas antes mencionadas afron­
tan en la actualidad los problemas sani­
tarios derivados del carecimiento, en el 
caso de San Esteban y de la insuficien­
cia, en el de Calle Larga y Rinconada, 

• del servicio de agua potable. Es innece­
sario mencionar lo inconv€niente de la 
situación, que explica la resolución adop­
tada por los correspondientes municipios 
,en orden a procurar los recursos para pro­
ceder a la instalación de tan vital ele­
mento. 

E1 proyecto de ley en informe contem­
pla un conjunto de recursos destinados 
al objeto mencionado. 

En primer lugar, se establece una con­
tribución adicional sobre €l avalúo de los 

Comuna 

Calle Larga '" ... ... ... . .. 
Rinconada ... ... . .. 
San Esteban .,. . .. 
Los Andes (rural) '" 

Asimismo, se ha considerado conve­
niente establecer un impuesto de EQ 0,10 
por metro lineal de cañería matriz que se 
instale, que será de cargo de aquellos 
propietarios de los bienes raíces por frente 
a los cuales paSe la cañería. Serán ellos 
los primeros y más directamente benefi­
ciados con la instalación de esa cañería, 
por lo que se ha considerado justa su 
contribución al financiamiento de las 
obras. 

Por último, el proyecto en análisis con­
tiene el, establecimiento de un impuesto 
por concepto de derecho de corral al ga­
nado que se interne al país por Los An­
des. La verdad en que el paso y abrevade­
ro de esos animales en las comunas de la 

bienes raíces de las tres comunas bene­
ficiadas con el plan de obras proyectado. 
En el caso de las comunas de Calle Larga 
y Rinconada, que tien€n ya un servicio 
de agua potable si bien en precarias con­
diciones, dicha contribución asciende a un 
uno por mil anual; respecto de San Este­
ban, que carece por completo del servicio, 
el monto se fija en un dos por mil tam­
bién anual. 

Se ha estimado conveniente establecer, 
además, una contribución adicional de un 
uno por mil anual sobre el avalúo de los 
bienes raíces rurales de la comuna de Los 
Andes, que por su ubicación contigua a 
las beneficiadas en la iniciativa en infor­
me recibirá indirectamente los beneficios 
de las obras de saneamiento que con la 
aplicación de ella se llevarán a cabo. 

Los antecedentes que obran en poder 
de la Comisión señalan que el avalúo 
imponible de los bienes raíces de las di­
versas comunas y su tasa media es la 
siguiente: 

A valúo imponible 

1.356.150 
1.045.881 
6.692.060 

862.253 

Tasa media 

33,43 
30.56 
29,52 
33,30 

provincia de Aconcagua beneficiadas con 
la iniciativa, constituye un problema sani­
tario cuya solución parcial se obtiene por 
el establecimiento de adecuados servicios 
de agua potable. Parece lógica, entonces. 
la mod,esta contribución para la ejecución 
de las obras que en relación CDn ellos se 
establece. 

La moción que dio origen al proyecto 
en informe hacía regir los impuestos y 
contribuciones hasta el término de las 
obras. La Comisión Informante ha esti­
mado conveniente limitar tal vigencia, a 
diez años, término en el cual se estima 
estarán ellas concluidas. 

El resto de las disposiciones d€l pro­
yecto contienen normas habituales en 
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esta clase de iniciativas, tendientes a es­
tablecer la cuenta ·en que se efectuará el 
depósito de los valores que se perciban 
con ocasión de los gravámenes estable­
cidos y a la vigencia de las contribucio­
nes adicionales. 

La Comisión de Vías y Obras Públicas, 
atendidas las explicaciones' dadas por el 
señor Diputado autor de la moción en 
informe, y coincidiendo con sus propósi­
tos, ha prestado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A Ttículo 19- Establécense los siguien­
tes gravámenes, cuyo rendimiento deberá 
ser destinado como aporte a la Dirección 
de Obras Sanitarias, para la instalación 
del servicio de agua potable en la comuna 
de San Esteban y el mejoramiento de dicho 
servicio en las comunas de Calle Larga 
y Rinconada: 

a) 1%0 adicional anual sobre el avalúo 
imponible de los bienes raíces de las co­
munas de Calle Larga y Rinconada; 

b) 2%0 adicional anual sobre el avalúo 
imponible de los bienes raíces de la co­
muna de San Esteban; 

c) E9 0,10 por metro lineal de cañería 
matriz, que deberán pagar los propietarios 
de los inmuebles de las calles frente a 
las cuales pase dicha cañería; 

d) EQ 0,40 por derecho a corral al ga­
nado vacuno, caha:!lar y porcino que se 
interne por Los Andes, y 

e) 1%0 adicional anual sobre el avalúo 
imponible de los bienes raíces rurales de 
la comuna de Los Andes. 

Los gravámenes enumerados anterior­
mente regirán por el plazo de diez años 
contado desde la f,echa de publica.ción 
de la presente ley en el Diario Oficial. 

Artículo 29-Las Tesorerías Comuna­
les respectivas, por intermedio de la Te­
sorería General de la República, deposi­
tarán en la cuenta especial F -42 del Mi­
nisterio de Obras Públicas el rendimiento 
de los gravámenes establecidos en el ar­
tículo anteri,or, con el objeto de que ese 

Ministerio proceda a la ejecución de las 
obras mencionadas·. 

Artículo 39-Las contribuciones terri­
toriales establecidas en las letras a), b) 
y e) del artículo 19 empezarán a regir 
desde el semestre siguiente a. la vigencia 
de la presente ley." 

Sala d·e la Comisión, a 30 de junio de 
1964. 

Acordado en sesión de esta fecha, con 
asistencia de los seüores Gaona (Presi­
dente), Da Bove, Decombe, Larca, Ra­
mírez y Tagle. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Ramírez. 

(Fdo.) : Raúl Guerrero GuerTelo, Secl'e­
tario de Comisiones." 

28-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a in­

formar, en conformidad a los artículos 61 
y 62 del Reglamento, el proyecto,' de ori­
gen en una moción del señor Ramírez, in­
formado ya por la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, que destina recursos para 
la instalación y mejoramiento del servi­
cio de agua potable en las comunas de 
San Esteban, Calle Larga y Rinconada, de 
la provincia de Aconcagua. 

Los antecedentes que justifican el pro­
yecto se encuentran expuestos en el in­
.forme de la Comisión técnica y la que 
ahora informa los compartió plenamente. 
Se trata de reunir un fondo de un monto 
suficiente como para afrontar la dotación 
del servicio de agua potable en la comuna 
de San Esteban, que carece hasta hoy de 
tan elemental progreso, y el mejoramien­
to de los de las comunas de Calle Larga y 
Rinconada, que se encuentran en deplora­
bles condiciones y es notoriamente insu­
ficiente para sus necesidades. 

La Comisión acordó incorporar en los 
beneficios de esta iniciativa a la comuna 
de Los Andes, que, a pesar de su impor-
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iancia, se encuentra también carente de 
agua potable en la cantidad requerida por 
su población. Correlativamente, se propo­
ne suprimir la palabra "rurales" en la ta­
sa adicional sobre los bienes raíces de di­
cha comuna, con lo cual quedarán afectos 
también los urbanos a la fuente de finan­
ciamiento. 

Con el objeto de resolver el problema 
en su integridad, la Comisión acordó ele­
var los impuestos especiales contenidos en 
las letras c) y d) del artículo 1 Q, que afec­
tan a los contribuyentes más directamente 
beneficiados con las obras proyectadas. En 
esta forma, y de acuerdo con los antece­
dentes llegados a manos de la Comisión, 
los rendimientos respectivos serían los si­
guientes: 

a) Uno por mil adicional sobre el ava­
lúo de los bienes raíces de Calle Larga, 
EQ 1.356 y Rinconada, EQ 1.045, total 
EQ 2.401; 

b) Dos por mil adicional sobre el ava­
lúo imponible de los bienes raíces de la 
comuna de San Esteban, EQ 13.384; 

c) EQ 0,20 por metro lineal de cañería 
que deberán pagar los propietarios bene­
ficiados en las comunas de San Esteban, 
Calle Larga, Rinconada y parte de Los 
Andes, EQ 60.000; 

d) EQ 0,40 por derecho a corral por ca­
beza de ganado bovino, caballar, porcino 
y ovino que se interne por la Aduana de 
Los Andes, EQ 8.000, y 

e) Uno por mil adicional sobre el ava­
lúo imponible de los bienes raíces de la 
comuna de Los Andes, urbanos y rurales, 
EQ 6.724. 

En total se reúne la suma de EQ 90.519 
anuales, con la cual se puede afrontar el 
gasto en forma de obtener resultados 
apreciables en un lapso relativamente bre­
ve. El proyecto fija en diez años la vigen­
cia total de las contribuciones. 

La Comisión agregó, además, un ar­
tículo nuevo, destinado a facilitar la ini­
ciación de las obras. 

Por las consideraciones expuestas, la 

Comisión de Hacienda acordó recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto ya individualizado, con las si­
guientes enmiendas: 

Artículo 1Q 

Agregar, después de la palabra "mejo­
ramiento", las siguientes: "y ampliación". 

Reemplazar las palabras "Calle Larga 
y Rinconada" del inciso primero, por las 
siguientes: "Calle Larga, Rinconada y Los 
Andes". 

Reemplazar las letras c) y d) por las 
siguientes: 

"c) EQ 0,20 por metro lineal de cañe­
ría matriz que deberán pagar, por mitad, 
cada uno de los propietarios de los inmue­
bles de las calles frente a las cuales pasa 
o pase dicha cañería de las comunas de 
San Esteban, Calle Larga, Rinconada y 
Calle Los Billares en su parte rural en to­
da la extensión por donde pase dicha ca­
ñería. 

d) EQ 0,50 por derecho a corral y por 
cabeza de ganado bovino, caballar, porci­
no y ovino que pase por la Aduana de Los 
Andes. Este gravamen será cobrado direc­
tamente por la Aduana de Los Andes y 
depositado en la cuenta que se señala en 
el artículo 29 de la presente ley mensual­
mente". 

En la letra c) eliminar la palabra "ru­
rales". 

Artículo nuevo 

Consultar el siguiente: 
"Artículo . .. -Las obras a que se hace 

referencia en esta ley, se han de realizar 
inmediatamente que se haga el primer 
aporte a la Dirección de Obras Sanitarias 
teniendo preferencia las obras a realizar­
se en las comunas de San Esteban y Rin­
conada. 

Facúltase, asimismo, a la Dirección de 
Obras Sanitarias para contratar uno o 
más empréstitos internos o externos para 
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llevar a efecto la realización de estas 

obras, si ello fuere necesario." 

Sala de la Comisión, a 13 de julio de 

1964. 
Acordado en sesión de 9 del actual con 

asistencia de los señores Huerta (Presi­

dente), Brücher, Cademártori, Correa, 

Edwards, Eluchans, Gumucio, Lavande­

ro, Leigh, Lorca, Ramírez y Silva. 

Se designó Diputado Informante al Ho­

norable s,eñor Ramírez. 
(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz Secre­

tario". 

29,-INFORME DE LA COMISION DE VIAS y 

OBRAS PUBLICAS 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Vías y Obras Públicas 

pasa a informar un proyecto de ley, apro­

bado por el Honorable Senado, por el cual 

se establece un plan de instalaciones do­

miciliarias de alcantarillado yagua po­

table en las provincias de Atacama y 

O'Higgins. 
Entre las diversas medidas de sanea­

miento ambiental, tal vez ninguna tenga 

las beneficiosas repercusiones de las des­

tinadas a dotar de agua potable y de al­

cantarillado a todas las poblaciones de 

nuestro país. La influencia que la utiliza­

ción de aguas servidas o inapropiadas tie­

ne en los índice de mortalidad y morbili­

dad es suficientemente conocida como pa­

ra insistir en ella. 
Conscientes de esta realidad, las autori­

dades chilenas han realizado en más de 

una oportunidad las gestiones necesarias 

como para promover un vasto plan de ins­

talaciones domiciliarias de esos servicios. 

Tales esfuerzos, por desgracia, se han vis­

to afectados por un factor que es común 

a muchos problemas en nuestra patria: la 

insuficiencia económica de numerosos sec­

tores de la población. La realidad demues­

tra que efectuados los trabajos matrices 

por parte de la Dirección de Obras Sani­

tarias, los parti~ulares no se conectan a 

la red central por carecer de los recursos 

necesarios para asumir estos gastos. En 

consecuencia, el esfuerzo nacional que sig­

nifica la ejecución de estas obras, se ve 

disminuido en sus resultados y, las conse­

cuencias que se buscan, quedan limitadas 

en la práctica. 
Es necesario, entonces, remediar esta 

situación otorgando recursos a los par­

ticulares para que afronten estas obras, 

que si bien son de interés singular redun­

dan en favor de toda la comunidad. No ha 

estado ajeno al legislador a este principio 

y, al efecto, se han distado leyes que tien­

den a buscar solución a este problema. 

La ley NQ 4.304, de 29 de febrero de 

1928, destina fondos a la Dirección de 

Obras Sanitarias para efectuar, por cuen­

ta de los interesados, esta clase de insta­

laciones. La ley NQ 9.343, de 21 de julio 

de 1949, faculta al Banco del Estado de 

Chile para conceder préstamos a los par­

ticulares que se interesen por ejecutar es­

tas obras. Ambas iniciativas, por carencia 

de fondos suficientes, no han satisfecho el 

objetivo para el cual se las dictó. 
Con posterioridad a las leyes recién ci­

tadas se promulgó la ley NQ 14.682, publi­

cada en el Diario Oficial de fecha 26 de 

octubre de 1961, que autorizó a la Direc­

ción de Obras Sanitarias para ejecutar y 

proyectar por cuenta de particulares ins­

talaciones domiciliarias de alcantarilla­

do yagua potable en inmuebles de peque­

ño valor en las provincias de Tarapacá y 

Antofagasta. El proyecto de ley en infor­

me tiene una estructura jurídica y un fi­

nanciamiento similar al del texto recién 

citado, referido a las provincias de Ata­

cama y O'Higgins. Las instalaciones do­

miciliarias de los servicios mencionados se 

nevarán a efecto en propiedades cuyo 

avalúo, para los efectos fiscales, no sea 

superior a cinco sueldos vitales anuales del 

departamento respectivo. Para afrontar 

estos gastos, la Corporación de Fomento 

de la Producción deberá destinar anual­

mente la suma de EQ 200.000 para cada 
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una de ellas, con el objeto de conceder 
préstamos a los propietarios que se inte­
resen pqr llevar a cabo estas obras, a un 
interés- anual no superior al 4 %, que se 
aumentará, en caso de mora, a un 8%, 
también anual. La Corporación de Fomen­
to de la Producción imputará las sumas 
consultadas a los fondos recaudados en 
conformidad a la ley NQ 11.828, que gra­
va a la gran minería del cobre y en los 

. cuales, por disposición de ella misma, tie­
nen derecho preferente las provincias de 
Atacama y O'Higgins en atención a que 
en ellas se encuentran situados centros 
productores del mineral gravado. 

Elartículado del proyecto contiene nor­
mas que garantizan que las instalaciones 
se ejecuten en forma económica y dispo­
siciones que otorgan la debida preferencia 
a las deudas contraídas con ocasión de los 
préstamos que se conceden. 

La Comisión de Vías y Obras Públicas 
estima que la iniciativa en informe cons­
tituye un útil aporte a las necesarias la­
bores de saneamiento de sectores de enor­
me importancia y gravitación en nuestro 
actual sistema económico y, en mérito de 
ello, recomienda la aprobación del proyec­
to en los mismos términos propuestos por 
el Honorable Senado que son los siguien­
tes 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ-La Dirección de Obras 
Sanntarias proyectará y ejecutará insta­
laciones domiciliarias de alcantarillado y 
de agua potable en las provincias de Ata­
cama y O'Higgins, de acuerdo con el sis­
tema establecido en la presente ley. 

Artículo 2Q-Las instalaciones antedi­
chas las ejecutará la Dirección de Obras 
Sanitarias por cuenta de los particulares, 
personas naturales o jurídicas, en propie­
dades cuyo avalúo fiscal no sea superior al 
equivalente de cinco sueldos vitales anua­
les del departamento respectivo. 

La persona que se acoja a los benefi-

cios de esta ley, no puede tener propie­
dades cuya suma anual de avalúos sea su­
perior a los cinco sueldos vitales a que se 
hace referencia en el inciso anterior. 

Artículo 3Q-La Corporación de Fomen­
to de la Producción, con cargo a los fon­
dos que otorga la ley NQ 11.828, a las pro­
vincias de Atacama y O'Higgins, destina­
rá anualmente para cada una de ellas 
E9 200.000, con el objeto de conceder prés­
tamos a los propietarios a un interés no 
superior al 4 % y en caso de mora, a un 
interés único no mayor del 8 %, sin comi­
siones. Estos préstamos deberán ser dedi­
cados por los beneficiarios, exclusivamen­
te, a pagar el valor de la confección de los 
proyectos y la ejecución de las obras co­
rrespondientes. 

Artículo 4Q-Las uniones domiciliarias 
de alcantarillado yagua potable, desde la 
línea de edificación hasta su conexión con 
la red pública, se incluirán en los proyec­
tos y presupuestos contemplados en esta 
ley. 

Artíc~llo 5Q-Los proyectos serán con­
feccionados a base de instalaciones eco­
nómicas, adecuadas a satisfacer las nece­
sidades del inmueble que se trata de ser­
vir e higienizar, y comprenderán los sis­
temas de cañerías y elementos constitu­
tivos complementarios, los artefactos sa­
nitarios y accesorios, y la construcción o 
reparación de pisos, zócalos y piezas o lo­
cales destinados a estos servicios. 

Las obras serán ejecutadas mediante 
propuestas públicas o privadas, debiendo 
contarse con la aprobación y aceptación 
previa de los respectivos propietarios y de 
la Dirección de Obras Sanitarias y serán 
canceladas directamente por la Corpora­
ción de Fomento de la Producción. 

Artículo 6Q-El valor de las instalacio­
nes domiciliarias de alcantarillado y de 
agua potable, conjuntamente, no podrá ex­
ceder de un sueldo vital anual del depar­
tamento respectivo. 

Artículo 79-Las deudas contraídas por 
los propietarios con motivo de lo dispues-
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to en la presente ley deberán amortizarse 

totalmente en un plazo de diez años, me­

diante el pago de cuarenta cuotas trimes­

trales. 
El atraso en el pago de dos cuotas tri­

mestrales hará exigible el pago total de 

la deuda, sin perjuicio de la aplicación de 

los intereses penales estipulados en el ar­

tículo 39 de esta ley. 

Artículo 89-Los créditos otorgados por 

la Corporación de Fomento de la Produc­

ción en virtud de la presente ley gozarán 

d.e todos los privilegios que corresponden 

a los créditos fiscales o municipales pro­

venientes de impuestos devengados, y ellos 

serán concedidos sin consideración a hi­

poteca, gravámenes o prohibiciones pre­

existentes sobre el inmuebe objeto del 

pr€stamo, el que estará afecto, de un mo­

d.o especial, al pago de la deuda contraída. 

El gravamen constituido en favor de 

la Corporación de Fomento de la Produc­

ción se inscribirá en el Registro de Hipo­

tecas del Conservador de Bienes Raíces 

del departamento que corresponda y, una 

vez inscrito, prevalecerá aún sobre los cré­

ditos del Fisco y de las Municipalidades, 

por impuestos fiscales o municipales de­

vengados, no obstante, cualquier vicio que 

afectare a los derechos del contribuyente 

sobre dicho inmueble y aun cuando dicho 

vicio acarreare la pérdida de su dominio 

o posesión. 

Las cuentas o liquidaciones formuladas 

por la Corporación de Fomento de la Pro­

ducción y visadas por la Dirección de 

Obras Sanitarias para el cobro judicial 

de las deudas contraídas en virtud de es­

ta ley, tendrán mérito ejecutivo." 

Sala de la Comisión, a 30 de junio de 

1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Gaona (Presi­

dente), Da Bove, Decombe, Lorca, RamÍ­

rez y Tagle. 

Se designó Diputado Informante al Ho­

norable señor Ramírez. 

(Fdo.): Raúl Guerrero Guerrero, Se­

cretario de Comisiones". 

36.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 

La Comisión de Hacienda pasa a in­

formar, en conformidad a los artículos 

61 y 62 del Reglamento, el proyecto, re­

mitido por el Honorable Senado, e infor-

mado ya por la Comisión de Vías y Obras 

Públicas, que establece un plan de insta­

laciones domiciliarias de agua potable en 

las provincias de O'Higgins y Atacama. 

Como lo expresa el informe de la Co­

misión respectiva, varias leyes han pro­

curado solucionar en forma integral el 

problema del suminitsro de agua potable, 

bien sea a las localidades de poca pobla­

ción, como en particular a los propietarios 

de escasa situación económica. Es así co­

mo se dictaron las leyes 4.304, de 29 de 

febrero de 1928, 9.343, de 21 de julio de 

1949 y, finalmente, la ley N9 14.682, de 

26 de octubre de 1961, que sirve de ante­

cedente inmediato al proyecto en actual 

informe, cuya estructura es similar y 

dprovecha idéntico financiamiento. 

En efecto, la Corporación de Fomento 

de la Producción debe destinar E9 200.000 

anualmente para cada una de las provin­

cias de Atacama y O'Higgins para conce­

der préstamos a los propietarios en las 

condiciones y forma indicadas en el pro­

yecto, con cargo a los fondos que le otor­

ga la ley 11.828, sobre impuesto extraor­

dinario al cobre. 
La Comisión compartió los fundamen­

tos del proyecto y le prestó su aprobación. 

Sin embargo, dado que el propósito es re­

producir las dif;posicones· de la ley ya vi­

gente, consideró conveniente reducir los 

términos del proyecto a la aplicación de 

dicha ley a las provincias de Atacama y 

O'Higgins, y destinar la suma consultada 

para el cumplimiento efectivo de sus dis­

posiciones. 
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Se estimó necesario, al mismo tiempo, 
solucionar un problema que se ha presen­
tado para el cumplimiento cabal de la ley 
14.682 y que tendrá aplicación también 
en el caso presfmte. Se trata de aquellas 
oportunidades en que aparece una mujer 
casada como propietaria del inmueble be­
neficiado y que requiere, en consecuencia, 
la autorización judicial para firmar, trá­
mite engorroso y costoso, y de difícil apli­
cación en oportunidades CDmo la que Se 
trata, en que afecta a personas de escasos 
recursos y, a veces, de poca cultura ju­
rídica. 

Se propone, además, entregar la cobran­
za judicial de los deudores morosos al 
Servicio de Cobranza Judicial de Impues­
tos, ya que la Corporación de Foment.o de 
la Producción no tiene un servicio especia­
lizado en gestiones judiciales como ésta, 
y conviene, además utilizar el procedi­
miento vigente para el cobro de los im­
puestos territoriales, que se adapta per­
fectamente a las circunstancias del pro­
yecto. 

En mérito de las consideraciones prece­
dentes, la Comisión de Hacienda acordó 
proponer a la Honorable Cámara la apro­
bación del proyecto ya individualizado, 
en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Las disposiciones de la 
ley N9 14.682, de 26 de octubre de 1961, 

I que autoriza a la Dirección de Obras Sa­
nitarias para ejecutar y proyectar insta­
laciones domiciliarias de alcantarillado y 
agua potable en las condiciones que seña­
la, se aplicarán a las provincias de Ata­
cama y O'Higgins. 

Artícy,lo 29-La Corporación de Fomen­
to de la Producción, con cargo a los fon­
dos que otorga la ley 11.828 a las provin­
cias de Atacama y O'Higgins destinará 
anualmente para cada una de ellas E9 
200.000 con el objeto de conceder los prés-

tamos a que se refiere la ley citada del 
artículo anterior. 

Artículo 39-Para los efectos de suscri­
bir los contratos de préstamos a que se re­
fieren la ley 14.682 y la presente ley, bas­
tará la comparecencia de la persona que 
aparezca como dueño o poseedor del in­
mueble en el certificado de dominio vi­
gente, aunque sea relativamente incapaz. 

Igual norma regirá para l¿s préstamos 
que otorgue el Banco del Estado en cum­
plimiento de la ley N9 9.343, de 21 de ju­
lio de 1949. 

Artículo 49-La Corporación de Fo­
mento de la Producción remitirá anual­
mente a la Oficina Zonal que corresponda 
del Departamento de Cobranza Judicial 
de Impuestos, dependiente del Consejo 
de Defensa del Estado, una nómina de los 
deudores morosos y los antecedentes ne­
cesarios para perseguir el cobro judicial 
de las deudas provenientes de los présta-

'mos a que se refiere esta ley, el que se 
efectuará en conformidad al procedimien: 
to establecido en los artículos 29 al 29 in­
clusive de la ley N9 10.225 y sus modifi­
caciones posteriores." 

Sala de la Comisión, a 13 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de 9 del actual con 
asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Brücher, Cademártori, Correa, 
Edwards, Eluchans, Gumucio, Lavande­
ro, Leigh, Lorca, Ramírez y Silva. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Silva. 

(Fdo.): Jorge Lea,..Plaza Sáenz Secre­
tario" . 

31-MOCION DE LOS SEÑORES JEREZ, MU­

SALEM, VALENZUELA y ARGANDOÑA 

Honorable Cámara: 
La necesidad de resolver apremiantes 

problemas económicos ha acarreado un ca­
si absoluto abandono de nuestra vida cul­
tural en lo que se refiere especialmente al 
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fomento del arte y a la conservación y en­
riquecimiento de nuestro patrimonio his­
tórico y creativo. En esta materia y de 
hecho, los artistas plásticos y sus obras 
tropiezan con toda clase de obstáculos pa­
ra obtener elementos para su trabajo y 
para la comercialización de sus obras. 

La situación ha llegado a límites tales 
que algunos artistas chilenos de gran 
prestigio internacional, después de reali­
zar una patriótica obra en el exterior don­
de han sido reconocidos como altos expo­
nentes del arte mundial, no pueden ingre­
.sar al país sus propias obras. Nada es 
más engorroso para un artista y para los 
servicios de extensión artística que efec­
tuar un envío a un certamen o concurso 
internacional; si se logra realizar, las 
obras difícilmente pueden regresar al 
país. No existe procedimiento legal para 
que nuestros creadores envíen sus obras 
a galerías extranjeras y, lo que es peor, 
nuestros museos no tienen significación 
social alguna, están al margen de la vida 
cultural, no tienen fondos para adquirir 
obras y, fuera de algunos ejemplos de 
colaboracióJl particular digna de encomio, 
no constituyen motivo de interés para los 
chilenos ni del punto de vista turístico. 

Este abandono contrasta con la gran 
capacidad creativa que existe en Chile en 
todos los campos del arte. Venciendo 
grandes obstáculos, creadores y ejecutan­
tes musicales chilenos tienen gran renom­
bre internacional: pintores, escultores, 
grabadores y ceramistas chilenos están 
considerados al nivel de los grandes artis­
tas contemporáneos; están ellos incorpo­
rados y en comunicación creativa con los 
centros más avanzados, pero este esfuer­
zo y esta riqueza no está aprovechada ni 
es comprendida por la comunidad nacio­
nal. 

La situación en otros países es diferen­
te. En varios países europeos, en Esta­
dos Unidos, Méjico y Brasil, por ejemplo, 
el arte tiene una significación social de 
gran importancia; los museos son centros 
vivos de enseñanza para la juventud; lo 

autóctono creativo se comprende y respe­
ta por el pueblo y los artistas tienen la 
jerarquía social que se merecen. Ello se 
ha logrado mediante un esfuerzo combina­
do de los poderes públicos que estimulan 
el arte, de los particulares -empresas y 
personas privadas- que han comprendi­
do sus responsabilidades para con la co­
munidad y de sabias disposiciones legales 
que inducen a valorizar la obra de arte, 
creando incentivos económicos adecuados 
que estimulan el mercado de obras de ar­
te y con ello permiten que el artista pue­
da dedicar su vida a la creación, sabien':' 
do que la comunidad humana a que per­
tenece le reconocerá su esfuerzo. 

Es necesario integrar a la vida aque­
llas actividades que se han estado deses­
timando y que han vaciado el contenido de 
la existencia, dejándola carente de senti­
do. No debe olvidarse lo que dijera el fi­
lósofo Whitehead: "Sólo el arte realiza la 
fecundación del alma". 

Todos los hombres presienten que un 
mundo desintegrado por el análisis racio­
nal, un mundo que se disgrega en átomos 
extraños los unos a los otros y que no 
están unidos por otros lazos que los del 
interés práctico; un mundo penetrado 
hasta sus cimientos por un pensamiento 
desprovisto de profundidad y de miste­
rios, es un mundo que destruye al hom­
bre. Tal mundo tiende a invertir los valo­
res y a sustentar que el individuo sólo 
existe para promover el desarrollo del Es­
tado, cuando es el Estado el que debe exis­
tir para promover el desarrollo del indi­
viduo y su inviolabilidad. 

Indicio seguro de que las naciones an­
sían recuperar su vida interior y su res­
peto al ser, lo constituye el hecho de que 
hoy en día todas ellas hacen grandes es­
fuerzos por proyectar entre las demás una" 
fuerte im~gen cultural. La política exter­
na de todas las potencias del mundo va 
precedida por una vanguardia cultural. 
Basta considerar cuántos institutos cultu­
rales extranjeros funcionan ahora en 
nuestra capital, o enumerar la cantidad 
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de exposiciones, espectáculos teatrales, 
conferencias, publicaciones, etc., de índo­
le artístico y cultural colocan ellas a nues­
tro alcance años tras años. A esto hay que 
agregar los festivales artísticos internacio­
nales, la constitución de Ministerios de 
Cultura o de Consejos de Arte y la cons­
tante creación de nuevas bibliotecas, mu­
seos y universidades de un extremo a otro 
del mundo. 

Son los hombr!es de cada país los que 
lo nevan adelante y si se permite que ese 
hombre pierda su forma, su empuje y su 
creatividad, los otros esfuerzos se perde­
rán eventualmente. Si se descuida la edu­
cación llegará el día en que no habrá 
hombres 'capa,ces de hacer funcionar al 
país, si se permite que el pueblo se acul­
turice, llegará el momento en que la vida 
no será otra cosa que un aburrido fun­
cionamiento. Nada encenderá la imagina­
ción del hombre; todo lo llenará de des­
gano; no habrá nada 'en su patria de que 
enorgullecerse; nada que provoque entu­
siasmo y alegría. 

En Chile todavía no ha despertado con­
ciencia la importancia de los elementos 
que hemos estado consliderando. El esta­
do en que se encuentra nuestra educadón, 
el deterioro en que subsisten nuestraiS ins­
titucio'nes culturales, nuestros Museos y 
nuestras bibliotecas, hablan de un débil 
convencimiento 'interno respecto al valor 
y sentido de nuestra patria. Dan testimo­
nio de nuestro menosprecio por ella. Es­
te menosprecio es un menosprecio al chi­
leno también y lo amenaza. Lo estamos 
sumiendo en un mundo derrotado, iner­
te, desprovisto de esperanza, de alegría, 
de inspiración, de estímulo hacia la crea­
ción y hacia el esfuerzo. Queremos enri­
quecerlo materialmente pero sin hacer 
nada por enaltecer su espíritu. 

No se puede abandonar la esencia de lo 
chileno, el espíritu de Chile, la calidad de 
sus hombres. Así como hay que vigorizar 
la educación, hay también que permitir 
que florezcan las artes entre nosotros y 
que se enriquezlca nuestro patrimonio ar-

tístico universal. Hacerlo no implica gas­
tos ruinosos, ni impide realizar proyectos 
pragmáticos indispensables al bienestar 
m:>tterial de los chilenos. Una ley como la 
que se propone en estos momentos .puede 
muy bien dar inmenso impulso a las ar­
tes plásticas que hoy se encuentran total­
mente constreñidas en el país. Aprobarla 
constituiría un paso adlelante y que en na­
da desvía del camino del desarrollo eco­
nómico. Por el contrario, le da un desti­
no al colocar el espíritu y lo más noble 
de él, el arte, y los artistas, en el lugar de 
privilegio que una sociedad verdadera­
mente humanista, democrática y libre, 
debe ot,orgarles. 

Fundado en estas consideraciones pro­
pongo el siguiente proyecto de ley, que 
cont'empla disposicionessimpl'8ls, simila­
res a las que existen en otros países, que 
liberarán la vida artística del país, de­
fenderán su patrimoniü y crearán condi­
ciones de vida mejores para lüs creado­
res. 

ProY'ecto de ley: 

Artículo 1 Q-Autoríza,se la libre inter­
nación, sin pago alguno de impuestos, de­
rechos o cualquier otro gravamen, de las 
obras de arte que enriquezcan el patrimo­
nio artístico nacional. 

No se hará distinción alguna que ellas 
sean obras de artistas nacionale,s o ex­
tranjeros, incluyéndosie a estos efectos los 
objetos de arte folklóricos o primitivos. 

Artículo 29-Los artistas residentes en 
el país cualquiera que sea su nacionali­

_ dad podrán enviar sus producciones al 
exterior ,e internarlas nuevamentl€, ¡sin ne­
cesidad de trámite alguno. 

Artículo 3Q-La obras de artistas chi­
lenos fallecidos sólo podrán salir del país 
previo permiso de la Comisión Nacional 
de Relaciones Culturales, dependiente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
pago de un impuesto del 20% del valor 
asignado ,a su obra .por esta Comisión. Es­
te impuesto incrementará los fondos de 
trabaj'Ü de dicha Comisión. 
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A1'tículo 49-Las obras de artistas chi­

lenos fallecidorS treinta años antes, como 

asimismo las obras de artisrtas extranje­

ros que ya obran en poder' de museos o 

particular'es, nro podrán salir del país sin 

que previamente sre garantice, a juicio de 

la Comisión Nacional de RelaCÍO'ues Cul­

turales, su retorno al país. 
A1·ticulo 59-No ISre requerirá la ante­

rior garantía cuando las obras formen 

parte de exposiciones oficiales organiza­

das por la Universidad de Chile o el Mi­

nisterio de Educación. TampocQ 'se re­

querirá esta garantía cuando las obras se 

envían como aportes artísticos a deter­

minadas exposiciones o a mUSreos extran­

jeros, siemprre que ren estos caSQs las Em­

bajadas acreditadas en Chile u otros or­

ganismosinternacionales lo sroliciten ofi­

cialmernte. 
Artícul10 69-Toda exposición enviada 

al país con finerseducacionales o artísti­

cos podrá ingresar al país sin otro trá­

mite que comprobar ante la Aduana res­

pectiva dicho fin. Para estos efectos bas­

tará una nota del Jefe de Aduanas, sus­

crita por el Embajador o representante 

ofieiald:el país u organismointernacio­

nal que efedúe el envío. 
Artículo 79_El impuesto de herencia y 

donaciones hasta un 10';70, y el impuesto 

global c'omplementario a la renta, hasta 

un 10 %, podrán ser cancel1ados mediante 

donaciones de obras de arte que se efec­

túen a los mU'8Jeos que se encuentran re­

conocidos por la Comisión Nacional de 

Relaciones Culturales. El Reglamenta de­

termirnará losl flequisitos que dreherán 

cumplir los Museos para ser reconocidos 

como oficiales. Estas donaciones deherán 

ser aprobadas por la Oomi,sión Nacional 

de Relaciones Culturales, quien verifica­

rá 1'a autentiddrad de las obras y leH asig­

nará un valor. Para este efecto la Co­

misión Nacional de RJelaciones Culturales 

deherá recabar un informe de la Direc­

ción General de Imp'u€istos Internos. 

El valor de las obras y con lÜls límites 

e,stableddos 'en el inciso primero, consti-

tuirá un crédito contra el impuesto que 

se determine. 
Los propietarios podrán rechazar los 

vaLores que se asignen a las obras y re­

tirar sus of:ertas. 
Artículo 89-Las obras que fuere'n do­

nadasr dreacuerdo a esta ley, así como las 

donaciones en dinero o en especies que se 

efectúen a museos y corporaciones de de­

recho público o privado qUe tengan por 

objeto fomentar el arte sin espíritu de lu­

cro, podrán s,erefeduadas por personas 

naturales o jurídicats de cualquier e<Specie, 

no requerirán el trámite de insinuación 

legal,estarán exentas de todo impuesto 

pero deberán constar por escritura pú­

blica o documento pr.ivado .protocolizado 

ante N otario. 
A1·tículo 99-Para el efecto de lo dis­

puesto en la presente ley, la Comisión 

N acional de Relaciones Culturale¡;¡ será 

integrada, a:d'emá,s, por el Director del 

Muse'o Nacional de Bellas Artes, el Pre­

sidente de la Asociación die Pintores de 

Chile y el Director del Instituto de Artes 

Plásticas de la Universidad de Chile. 
(Fdos.): Albe1'to Jerez Horta.-José 

Musalem. - Ricardo Valenzuela. - Juan 

Argancloña. 

32.-MOCION DEL SEÑOR MUÑOZ HORZ 

"Honorable Cámara: 
Con motivo de la dictación de la ley N9 

10.343, en su artículo 156, se eximió del 

pago de toda contribución fiscal o muni­

cipal al Cuerpo de Bomberos del país, y 

la razón era plausible, ya que su acción 

altruista y desinteresada necesitaba del 

estímulo de las autoridades para el mejor 

éxito de sus actividades y financiamiento 

del material que necesitan o bien para el 

sostenimiento de esta obra. 
Indudablemente que el legislador, que 

siempre ha demostrado un sentido de equi­

dad y de comprensión para la superior 

misión que cumplen los Cuerpos de Bom­

beros, lamentablemente, olvidó en la dis­

cusión del texto respectivo a una entidad 
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o institución de idénticas funciones en de­
fensa de las vidas y propiedad ajenas. Me 
refiero a los Cuerpos de Voluntarios de 
Botes Salvavidas que, como en el caso de 
Valparaíso, durante toda su larga existen­
cia, han cumplido una faena extraordina­
ria en los fuertes temporales, tanto para 
asegurar los barcos a la deriva, o bien, 
rescatar tripulantes de barcos en peligro. 

Para remediar este olvido, creo oportu­
no modificar el texto del referido artículo 
156, para extender los beneficios allí con­
templados a favor de los Cuerpos de Bom­
beros del país, toda vez que los Cuerpos 
de Voluntarios de los Botes Salvavidas de 
la República realizan una labor digna de 
todo encomio y merecen el respeto de la 
colectividad. 

Por eBte motivo, vengo en presentar a 
la consideración de la Honorable Cámara 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase a continua­
ción del vocablo "Bomberos" la frase "y 
de Voluntarios de los Botes de Salvavi­
das", en el artículo 156 de la ley NQ 
10.343." 

(Fdo.): Carlos Muñoz Horz." 

33.-MOCION DEL SEÑOR BRÜCHER 

Honorable Cámara: 
El personal de la gran minería del co­

bre tiene derecho al retirarse de la Com­
pañía, y en determinados casos de despi­
do, a una indemnización por años de ser­
vicios establecida en los convenios y actas 
de avenimiento firmadas por los trabaja­
dores y la Compañía. 

Esta indemnización se cancela actual­
mente, al personal de obreros ingresados 
con posterioridad al 19 de octubre de 1954 
y a los empleados ingresados después del 
31 de diciembre de 1956, considerando 
únicamente los años continuos trabajados 
desde dichas faenas. 

En estas condiciones y a medida que 

transcurre el tiempo, se producen casos 
injustos pues existen diversas razones de 
todo orden que causan intervalos en los 
servicios prestados, y que, a veces por pe­
ríodos muy breves, hacen perder un be­
neficio que en justicia debiera corres­
ponder. 

Además, es muy común que en estas 
empresas se produzca el caso de obreros 
que en atención a su espíritu de supera­
ción y a su afán de especializarse, son con­
tratados como empleados, obteniendo con 
ello otra categoría, a la vez que una ma­
yor remuneración. 

Sin embargo, este afán de mejoramien­
to que lógicamente debiera estimularse, 
tiene sus inconvenientes para determina­
dos obreros en razón a que, al pasar a la 
planta de empleados, pierden algunas 
franquicias que por sus años de servicios 
como obreros habían obtenido. 

Esta medida es claramente injusta si se 
aprecia que solamente pasan de obreros a 
empleados los mejores y más capaces, y 
que, además, no dejan de prestar servicios 
en la misma firma empleadora, sino con­
tinúan en ella en una tarea de mayor res­
ponsabilidad, exclusivamente por su per­
sonal capacitación. 

Por tanto, y por las razones anotadas 
anteriormente, nos permitimos poner en 
consideración de esta Honorable Cámara 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-La indemnización por años 
de servicios que percibe el personal de la 
gran minería del cobre se 'pagará a ra­
zón de las sumas, estipuladas por cada año 
de servicios, continuos o no, efectivamen­
te prestados a la firma que corresponda. 

Artículo 29-El personal de obreros de 
la gran minería del cobre que pase a la 
planta de empleados, por calificación es­
pecial o cualquier otra causa, conservará 
como antigüedad en la firma, el tiempo 
servido como obrero, el que se le conside­
rará para todos los beneficios que se otor-
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gan por años de servicios, como aumentos 
de bonos, sueldos, feriados, indemnizacio­
nes, etc. 

Artículo 39-Los empleados de la gran 
minería del cobre que perciben sus sueldos 
en monedas extranjeras, tendrán derecho 
a percibir una indemnización por años de 
servicios en la misma forma que la esta­
blecida para los empleados que perciben 
sus sueldos en moneda corriente. 

(Fdo.) : Hernán BTücher E. 

34.-MOCION DEL SEÑOR FLORES CASTELLI 

"Camara de Diputados: 
Entre los numerosos grupos protestan­

tes que desarrollan una sacrificada labor 
de evangelización y de asistencia material 
y moral a los sectores más necesitados del 
país, se encuentra la Misión Bautista es­
tablecida .en Chile por "Maranatha Bap­
tist Mission, Inc.", de Natchez, Mississi­
pi, Estados Uno des de Norteamér:ica. Es­
te gruP9 misionero, integrado inicialmen­
te por dos Pastores norteamericanos, está 
desarroHando un esforzado trabajo en un 
sector tan populoso como la comuna de 
San Miguel, aQuí en Santiago. Para el 
mejor cumplmiento de su labor, las igle­
sias asociadas a Maranatha Baptist Mis­
sion Inc., en los Estados Unidos, han do­
nado a su Misión en Chile y para el uso 
del Revdo. Charles T. Owen Caleman, una 
camioneta marca Chevrolet, modelo 1962, 
que le será enviada en fecha próxima. 

Como es usual tratándose de institucio­
nes similares ala aludida, que desarro­
llan una labor totalmente aj ena al lucro 
y que, por el contrario, suelen carecer de 
los recursos materiales y monetarios ade­
cuados para el éxito de su misión espiri­
tual, vengo en proponer a vuestra apro­
bación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de embarque y desembarque, derechos 
consulares, de los impuestos establecidos 

en el decreto supremo N9 2.772, de 18· de 
agO'sto de 1943, y sus modificaciones y, en 
general, de todo derecl10 o contribución 
que se perciba por intermedio de las adua­
nas, como asimismo de las obligaciones 
de depósito que estuvieren vigentes, una 
camioneta marca Chevrolet, modelo 1962, 
de media tonelada, serie C~54A115906, 
donada por iglesias norteamericanas a la 
Misión de la corporación religiosa Mara­
natha Baptist Mission, Inc. establecida en 
Chile y para el uso del Revdo. Pastor se­
ñor Charles T. Owen Coleman. 

Si dentro del plazo de cinco años conta­
do desde la fecha de vigencia de esta ley, 
la especie a que ella se refiere fuere ena­
jenada a cualquier título o se le diere un 
destino distinto' del ¡específico, deberán 
enterarse en arcas fiscales los derechos e 
impuestos del pago de lO's cuales esta ley 
libera, quedando solidariamente responsa­
bles de su reintegro las personas o enti­
dades que intervengan en los actos o con­
tratos respectivos." 

(Fdo.) : Víctor Flm'es Castelli." 

35.-MOCION DEL SEÑOR CHECURA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, 
a don Segundo Reyes Rojas, una pensión 
de cien escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley, se im­
putará al ítem de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Juan Che cura J." 

36-MOCION DEL SEÑOR CHECURA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a cien escudos mensuales la pensión 
de {lue actualmente disfruta doña Carmen 
Jofré viuda de Guerrero. 

El mayor gasto que demande esta ley, 
se imputará al ítem de Pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Juan Checura J." 
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37.-MOCION DEL SEÑOR GUMUCIO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Rectifícase el nombre 
de la beneficiaria de la ley N9 15.458, do­
ña Luisa Elena Brevis Hernández por el 
de Elena Luisa Brevis Hernández, para 
que pueda gozar de la 'pensión otorgada 
en la citada ley." 

(Fdo.) : Rafael Agustín Gumucio V." 

38.-MOCION DE LA SEÑORITA LACOSTE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, 
a doña Gloria Inés Arévalo viuda de He­
rrera, una pensión de cien escudos men­
suales. 

El gastO' que demande esta ley, se im­
putará al ítem de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.): Gracíela Lacoste M." 

39.-MOCION DEL SEÑOR MAGALHAES 

"Proyecto de ley: 

"Artículo ímico.-Concédese, por gracia, 
a doña Frida Valencia Reich viuda de 
Morales y a sus hijos, Frida Gricelda, To­
tila Augusto, Pedro Omar Fernando, Juan 
Domingo, María Elizabeth, Jorge Eduar­
do, Pablo Arcadio Morales Valencia, y a 
Carmen Gloria, Osear Américo y Ana del 
Carmen Morales Méndez, una pensión 
equivalente a tres sueldos vitales mensua­
les durante diez años. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta Ley, se imputará al Item de Pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda" . 

(Fdo.) : Manuel MagaUw.es M." 

40.-MOCION DEL SEÑOR MIRANDA, DON 

HUGO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo úníco.-Concédese, por gracia, 

a doña Inés Riveros viuda de Rubio, una 
pensión de cien escudos mensuales. . 

El gasto que demande esta ley, se Im­
putará al ítem de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Hugo Miranda R." 

·41.-MOCION DEL SEÑOR MORALES, 

DON JOAQUlN 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócese, por Ley 
de gracia, y para todos los efectos lega­
les, el tiempo que doña OIga Oliva Sazo 
desempeñó el cargo de Agente Postal en 
la Estación de Miraflores entre el 8 de 
enero de 1928 y el 1 Q de marzo de 1948, 
debiendo enterar para este efecto las im­
posiciones correspondientes en la~ Caja de 
EmpleadO's Públicos y Periodistas y en el 
fondo de Seguro Social, las que se calcu­
larán sobre la base del sueldo asignado al 
último grado de la planta del servicio en 
los años correspondientes." 

(Fdo.) : Joaquín Morales Abarzúa,," 

42.-MOCION DEL SEÑOR PANTOJA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, pO'r gra­
cia, para todos los efectos legales y, en es­
pecial, para los efectos establecidos en el 
artículo 19 de la ley N9 5.489 y sus mo­
dificaciones posteriores, a don Horacio 
Mi,llán Barahon~, 333 semanas en que fue 
imponente de laex Caja de SegurO' Obre­
ro Obligatorio, desde 1937 hasta 1946, sin 
que rija, en lo que a esos servicios se re­
fiere, la limitación establecida en el ar­
tículo 69 de la ley N9 9.629." 

(Fdo.) : Luzberto Emique Pantoja R." 

43.-MOCION DEL SEÑOR PHILLIPS 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, por gra-
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cia" a don Enrique Baduel Ballacey, para 
todos los efectos legales, 10'3 servicios pres­
tados entre el 19 de marzo de 1923 y el 
28 de febrero de 1927, y entre el 19 de 
abril de 1933 y el 28 de febrero de 1936. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción de la presente ley se imputará al ítem 
de Pensiones del Presupuesto del Minis­
terio de Hacienda". 

(Fdo.) : Patricio Phillips P." 

44.-MOCION DEL SEÑOR ROSENDE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, 
a don Pedro Armando Contreras Flon~s, 
una pensión de cien escudO's mensuales. 

El gasto que demande esta ley, se im­
putará al ítem de pensiones del Presupues­
to del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Hugo Rosende S." 

45 r-MOCION DEL SEÑOR MIRANDA 

DON HUGO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, por gra­
cia, para todos los efectos legales y abó­
nanse en la hoja de servicios de doña Eda 
Espejo Tapia, los dO's años cuatro meses 
y trece días que prestó servicios como Ins­
pectora y Profesora del Liceo de Niñas 
de La Serena. 

Será de cargo de la beneficiaria eJ pa­
go de las imposiciones que deben integrar­
se en la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas por el período a que 
se refiere el incisO' anterior, debiendo li­
quidarse tales imposiciones sobre la base 
de la renta imponible de la primera remu­
neración mensual de que haya disfrutado 
con posterioridad al mencionado período." 

(Fdo.) : Hugo Miranda R." 

46.-MOCION DEL SEÑOR CERDA 

"Proyecto de ley: 

"A'Y,tículo único.-Concédese, por gracia, 
a don Edgardo Ruiz Rodríguez, una pen­
sión de cien escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley, se im­
putará al ítem de pensiO'nes del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Carlos Cerda A." 

47.-MOCION DEL SEÑOR LEYTON 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a cien escudos mensuales la pensión 
de que actualmente disfruta doña Ester 
Fuenzalida Bórquez, en virtud de lo dis­
puesto en la ley N9 13.476, de 7 de diciem­
bre de 1959. 

El mayor gasto que demande esta ley, 
se imputará a,l ítem de Pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Esteban Ley ton S." 

48.-MOCION DEL SEÑOR FONCEA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Declárase, por gra­
cia, que el Teniente de- Carabineros en re­
tiro, don Oscar Olave Radrigán, tiene de­
recho a los beneficios establecidos en el 
artículo 36, de la ley N9 11.595, a contar 
de la vigencia de la presente ley. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien­
da." 

(Fdo.) : JOsé Foncea A." 

49.-MOCION DEL SEÑOR MUSALEM 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por graciar 
a doña Rosa OsO'rio viuda de Castañeda, 
una pensión de E9 100 mensuales. 
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El gasto que demande esta ley, se im­
putará al ítem de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.): José Musalem S." 

50.-TELEGRAMAS 

De la Asociación Provincial de Vialidad 
de Aconcagua, con el que se refiere al pro­
yecto de .ley que reestructura el Ministe­
rio de Obras Públicas. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 13:¡l, 14:¡l, 15:¡l 
y 16~ quedan aprobadas por no haber me­
recido observaciones. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en Secretaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor MO~ALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Su Excelencia el Presi­
dente de la República ha hecho presente 
la urgencia para el despacho de los si­
guientes proyectos de leyes: 

l.-El que autoriza a la Fuerza Aérea 
de Chile para que programe y realice vue­
los de Transporte Aéreo Militar. 

2.-EI que crea el Plan Nacional de Edi­
ficios Escolares. 

3.-El que establece normas para racio­
nalizar la Industria Molinera y Panifica­
dora del país. 

4.-El que modifica normas sobre la 
muerte presunta de las personas desapa­
recidas en la localidad de Coñaripe, el 2 de 
marzo de 1964. 

La Mesa se permite informar a la Sala 

que se ha solicitado "suma" urgencia para 
el segundo proyecto, o sea, para el que 
crea el Plan Nacional de Edificios Esco­
lares. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide otra calificación, se calificará 
de "suma" la urgencia solicitada para el 
segundo proyecto. 

Acordado. 
El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 

-Señor Presidente, solicito se califique 
también de "suma" la urgencia, pedida 
para el primer proyecto. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Para 
el primero y el segundo de los proyectos, 
"suma" urgencia, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Respecto del segundo, Ho­
norable Diputado, está acordado la "su­
ma" urgencia. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para calificar de "suma" la urgencia 
hecha presente para el primer proyecto, o 
sea, el que autoriza a la Fuerza Aárea de 
Chile para que programe y realice vuelos 
de Transporte Aéreo Militar. 

-Hablam varios sefiores Di]Jutados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la petición de 
"suma" urgencia. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos. . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la "suma" ur­
gencia para el proyecto que autoriza a la 
Fuerza Aérea de Chile para que programe 
y realice vuelos de Transporte Aéreo Mi­
litar. 

En consecuencia, queda aprobada la 
"suma" urgencia para los dos primeros 
proyectos. 

Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pide otra calificación, se calificaría de 
"simple" la urgencia hecha presente para 
los proyectos tercero y cuarto. 
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El señor SAINZ.-"Suma" urgencia, se­
ñor Presidente. 

El señor BASSO.-"Suma" urgencia, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hago presente a la Sala 
que el tercer proyecto es el que establece 
normas para racionalizar la Industria Mo­
linera y Panificad ora del país. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
'Calificaría de "suma" la urgencia hecha 
presente para este proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.-j "Sim­
ple", señor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la petición de 
suma" urgencia para el tercer proyecto. 

-Praoticada la votación en forma eco­
nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa tiene dudas sobre 
el resultado de la votación. Se va a repe­
tir por el sistema de pie y sentados. 

-Practicada nuevamente la votación 
por el sistema. de pie y sentados, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 16 
votos; por la negativa, 27 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la petición de 

"suma" urgencia. En consecuencia, queda 
calificada de "simple" la urgencia de este 
proyecto. 

Se ha solicitado también "suma" urgen­
cia para el proyecto que modifica las nor­
mas sobre muerte presunta de las perso­
nas desaparecidas en la localidad de Coña­
ripe, el 2 de marzo de 1964. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 2 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la peticiótn de 

"suma" urgencia. 

2.-RETIRO DE LAS OBSERVACIONES FORMU­

LADAS A DOS PROYECTOS DE INTERES 

PARTICULAR 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Su Excelencia el Presiden­
te de la República ha solicitado se acceda 
al retiro de las observaciones formuladas 
a los proyectos de ley aprobados por el 
Congreso Nacional que conceden benefi­
cios a las siguientes personas: don Na­
thanael Y áñez Silva y a las señoras Inés, 
Estela y Victoria Calvo Valenzuela. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado respecto de ambos 
proyectos, y se recabará del Honorable 
Senado que adopte igual temperamento 
acerca del último, por encontrarse en di­
cha Corporación. 

Acordado. 

3.-FRANQUICIAS ADUANERAS A LA EMPRE­

SA MUNICIPAL DE DESAGÜES DE VALPARAI­

SO Y VIÑA DEL MAR.-PREFERENCIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Honorable señorita 
Lacoste y el Honorable señor De la Fuente 
han solicitado cada uno un minuto para 
formular una petición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el tiempo pedido. 

Acordado. 

Tiene la palabra la Honorable señorita 
Lacoste. 

La señorita LACOSTE.-Señor Presi­
dente, deseo que Su Señoría solicite el 
asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara, a fin de discutir y votar, en los cin­
co primeros minutos del Orden del Día, 
las modificaciones del Senado al proyecto 
que libera de derechos de internación a 
elementos destinados a la Empresa Muni­
cipal de Desagües de Val paraíso y Viña 
del Mar. 

Dicho proyecto, que es obvio y sencillo, 
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se encuentra en tercer trámite constitu­
cional y ha sido objeto de algunas modifi­
caciones sin mayor importancia en el Ho­
norable Senado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Sal:,t para proceder en la 
forma solicitada. 

El señor ZEPEDA COLL.-Con el ma­
yor agrado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Acordado. 

Tiene la palabra el Honorable señor De 
la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor Pre­
sidente, el 26 de julio próximo la Congre­
gación denominada Religiosas Francis­
canas Misioneras de la Inmaculada Con­
cepción, de Angol, celebrará la fundación 
del 75 aniversario de su hogar. 

En el 13 lugar de la Tabla de Fácil Des­
pacho figura una moción, por la cual se 
condonan las deudas que por pavimenta­
ción de aceras, ha contraído la Congrega­
ción antes mencionada. 

Solicito del señor Presidente se sirva re­
cabar el acuerdo de la Sala para tratar sin 
discusión el proyecto de ley que he indi­
cado. 

El señor MONTES.- Siempre que se 
vote también el proyecto sobre inamovili­
dad de empleados y obreros, no tengo in­
conveniente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Desgraciadamente, Hono­
rable Diputado, no se pueden tomar acuer­
dos condicionados. 

El señor OC HAGA VIA.-Los Diputa­
dos comunistas saben que eso no es posi­
ble. 

-Hablan vaTios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Ochaga­
gavía, ruego a Su Señoría guardar silen­
cio! 

El señor MONTE S.- Siempre que se 
trate, repito, el proyecto que he mencio-

nado, no hay inconveniente para consi­
derar aquel a que se ha referido el Ho­
norable señor De la Fuente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-No hay acuerdo. 

4.-DESTINACION DE RECURSOS A LA MUNI­

CIPALIDAD DE MAIPU PARA LA EJECUCION 

DE UN PLAN DE OBRAS D~ ADELANTO 

COMUNAL. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- A continuación, corres­
ponde continuar ocupándose del proyecto 
que destina recursos a la Municipalidad de 
Maipú para la ejecución de un plan de 
obras de adelanto comunal. 

El proyecto de ley está impreso en los 
Boletines N9s. 10.079 y 10.079 A. 

Estaba en discusión general y particu­
lar el proyecto y con la palabra el Hono­
rable señor Tagle. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor TAGLE.- Señor Presidente, 

brevemente deseo expresar que la Munici­
palidad de Maipú es una de las más pres­
tigiosas y bien organizadas del país. Cuen­
ta con servicios de locomoción colectiva 
propios, con agua potable y alcantarillado 
y se ha preocupado especialmente de la 
atención escolar. En una palabra, dicho 
municipio ha realizado una extraordinaria 
labor de progreso comunal. 

Por lo tanto, me permito solicitar de la 
Honorable Cámara la aprobación del pro­
yecto de ley, en debate, cuyos puntos prin­
cipales son los siguientes: 

En primer lugar, por medio del artícu­
lo 19 queda a beneficio de la Municipalidad 
de Maipú el gravamen de uno por mil so­
bre el avalúo imponible de los bienes raí­
ces dotados de agua potable, para que su 
producto sea destinado a lo indicado en el 
artículo 29, esto es, a la expropiación de 
los terrenos necesarios para la formación 
de los parques "Primo de Rivera" y "Co­
ronel Bueras", y al pago del precio de las 
expropiaciones de las propiedades indis-
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pensables para asegurar la prolongación 
de la avenida 5 de abril hasta el camino de 
Santiago a MelipiUa; es decir, de la aveni­
da que parte del Templo Votivo N aciona! 
y que empalma, a través de un tramo de 
doble vía, con el camino mencionado, for­
mando con él un ángulo junto al actual 
local de exposiciones internacionales. 

Además, estos fondos se destinarían a 
adquirir los terrenos necesarios para las 
obras de ensanche y mejoramiento de la 
Avenida Los Pajaritos. Esta avenida, se­
ñor Presidente, es la prolongación de la 
avenida Ecuador, nace en la Estación Cen­
tral de Santiago y, después de describir 
varias curvas, llega hasta el pueblo mismo 
de Maipú. 

Por medio del artículo 39, se faculta a 
la Municipalidad de Maipú para contra­
tar libremente, sin sujeción a las normas 
establecidas en la ley N9 11.469" -que 
fijó el texto refundido de la ley sobre Es­
tatuto de Empleados Municipales de la 
República-"al personal necesario para el 
funcionamiento de los servicios de agua 
potable y alcantarillado de la comuna". 

La contratación de este personal, que 
formará parte de una planta especial, po­
drá hacerse mediante un acuerdo adopta­
do por los cuatro quintos de los Regidores 
en ejercicio. 

Más adelante, señor Presidente, en el 
artículo 49, se establece una norma que 
consideramos de mucha utilidad, no sólo 
para el Municipio a que se refiere el pro­
yecto, sino para todos, y que incluso, de­
bería establecerse como una norma gene­
ral. Ella se relaciona con los aportes de los 
particulares destinados a la Dirección de 
Vialidad o a la Dirección de Pavimenta­
ción Urbana. 

¿ Qué sucede en la actualidad, con rela­
ció~ a esta materia? Que los vecinos inte­
resados en que se pavimente la calle fren­
te a sus propiedades, no siempre suelen 
ponerse de acuerdo con los demás para ero­
gar lo que la ley exige en estos casos. 

De esta manera, a pesar de los buenos 

deseos y propósitos de un grupo de vecinos 
en ese sentido, en muchas oportunidades, 
la realización de esta obra de progreso lo­
cal se ve interrumpida, porque algunos ve­
cinos no desean hacer aportes. 

Pues bien, señor Presidente, por medio 
de este artículo 49, se autoriza a la Muni­
cipalidad de Maipú -cuando esa Corpo­
ración considere necesaria la pavimenta­
ción de una calle porque el progreso ur­
bano de determinada zona de la ciudad 
así lo exige- para erogar, por cuenta de 
los particulares beneficiados, que deben 
pagar sus respectivas cuotas, y en favor 
de la Dirección de Vialidad o la Dirección 
de Pavimentación Urbana, las sumas ne­
cesarias para asegurar la ejecución de las 
obras mencionadas. 

Estas sumas serán cobradas a los par­
ticulares beneficiados con las obras, en re­
lación con el frente de sus predios y de 
acuerdo a las condiciones convenidas con 
la Municipalidad, junto con las cuotas que 
deben pagar semestralmente por concepto 
de contribución territorial. 

En esta forma, se evita el lento y engo­
rroso trámite de percepción de las sumas 
necesarias para la ejecución de las obras, 
erogadas por cada propietario, y además, 
la concurrencia de cada uno de los vecinos 
a la Dirección de Vialidad o a la Direc­
ción de Pavimentación Urbana, para pa­
gar sus aportes. 

Quiero destacar, por su alto sentido so­
cial, el artículo 69 de este proyecto de ley, 
redactado en la misma Municipalidad y 
firmado por todos los parlamentarios re­
presentantes del segundo distrito. 

En efecto, por este artículo se autoriza 
a la Municipalidad de Maipú para enaje­
nar los terrenos de su propiedad, en venta 
privada a personas de escasos recursos. 

Todos sabemos que hay muchísimas per­
sonas que no disponen del dinero suficien­
te para adquirir un terreno y a las que es 
muy difícil ponerse de acuerdo con otras 
para hacer una operación en común, con el 
fin de construir una vivienda. Sin embar-
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go, la Municipalidad, por medio del artícu­
lo 69 del proyecto, que ha sido firmado, re­
pito, por todos los representantes del se­
gundo distrito, podrá dar una solución de 
carácter social a este problema. Así se' en­
cargará directamente de la adquisición de 
terrenos, en caso de que no dispusiera de 
ellos, con el fin de venderlos a personas de 
escasos recursos, de acuerdo con las nor­
mas establecidas en el proyecto en infor­
me. Desde luego, estas ventas deberán ser 
acordadas con el quórum de los cuatro 
quintos de los regidores en ejercicio, y can­
celadas en el plazo máximo de diez años. 

La Comisión de Hacienda, según lo dio 
a conocer el señor Diputado Informante, 
ha hecho sólo una pequeña variación a es­
te artículo, manteniendo su sentido social, 
que' es lo que quiero destaro 

Para terminar, deseo manifestar que se 
ha presentado una indicación, por la cual 
se solicita el cambio del nombre de la po­
blación "Alessandri" existente en la co­
muna de Maipú por el de "Villa Alessan­
dri" . 

La razón es la siguiente: en los alrede­
dores del Gran Santiago hay tres grupos 
de poblaciones que tienen la denominación 
de población "Alessandri", lo que origina 
un gran problema a sus pobladores. Ello 
ocasiona dificultades, por ejemplo, en la 
recepción de la correspondencia y en la 
individualización de sus habitantes. De ma­
nera que se solicita, y creo que la Honora­
ble Cámara se servirá aprobar esta indica­
ción, que a la población "Alessandri" de 
Maipú, se la denomine "Villa Alessandri". 
Este cambio, repito, no tiene otros objeti­
vos que los ya señalados. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LORCA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, el 
Honorable señor Tagle ha informado, con 
extensión y brillo, el proyecto de ley des-

pachado por la Comisión de Gobierno In­
terior, de modo que el parlamentario que 
habla será muy breve en su intervención, 
se limitará a explicar en forma resumida 
las modificaciones que la Comisión de Ha­
cienda introdujo a la iniciativa legal en 
estudio. 

La Comisión de Hacienda modificó en 
tres aspectos el proyecto de la Comisión 
de Gobierno Interior. La primera de las 
modificaciones consiste en cambiarle el 
nombre al parque "Primo de Rivera", por 
el de "Isabel Riquelme", mucho más ló­
gico y, desde luego, más patriótico, ya que 
es el nombre de la madre del Padre de la 
Patria, don Bernardo O'Higgins. 

La segunda enmienda consiste en mo­
dificar, en forma substancial, el artículo 
69. En efecto, el precepto aprobado por la 
Comisión técnica otorgaba autorización a 
la Municipalidad de Maipú para vender te­
rrenos a personas de escasos recursos que 
fueran imponentes del Servicio de Segu­
ro Social. La Comisión de Hacienda creyÓ 
más conveniente que esta posibilidad de 
comprar sitios, la tuvieran miles de com­
patriotas nuestros que no son imponentes 
'de ninguna caja de previsión y que tienen 
necesidad de un pedazo de terreno para 
construir sus viviendas. De ahí, pues, que 
la Comisión de Hacienda eliminó el requi­
sito de ser imponente del Servicio de Se­
guro Social. 

La tercera modificación se relaciona con 
la aprobación de un artículo nuevo, en 
virtud del cual se libera de derechos adua­
neros a diversos elementos que debe im­
portar la Municipalidad de Maipú, como 
son las lámparas de gas de mercurio, ne­
cesarias para la mejor iluminación de va­
rios sectores de esa comuna. 

En realidad, tal como lo manifestó el 
Honorable señor Tagle, el proyecto de ley 
en debate fue presentado por los cinco Di­
putados del Segundo Distrito de Santiago; 
y como solamente éstas fueron las modifi­
caciones introducidas por la Comisión de 
Hacienda, estimo que la iniciativa legal 
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en estudio ha quedado en condiciones de 
ser también aprobada por la Honorable 
Cámara de Diputados. 

El señor ACEVEDO.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor LORCA.-Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA. 
(Presidente) .-Con la venia del señor Di­
putado Informante de la Comisión de Ha­
cienda, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, he solicitado una interrupción al Ho­
norable señor Lorca, Diputado Informan­
te de la Comisión de Hacienda, para pe­
dirle una explicación sobre el alcance del 
artículo 59, que dice: "Los presupuestos 
de la Nación consultarán anualmente ·la 
suma de doscientos mil escudos, durante 
diez años ... ". Vale decir, en el Presupues­
to de la Nación, durante el lapso indicado, 
se consultarán doscientos millones de pe­
sos en favor de la Municipalidad de Mai­
púo 

En el detallado análisis que hizo el Ho­
norable señor Tagle, en nombre de la Co­
misión de Gobierno Interior, parece que 
omitió referirse al artículo 59. Como se sa­
be, estos doscientos mil escudos serán des­
tinados a la construcción de los parques 
"Isabel Riquelme", cuyo anterior nombre 
hizo muy bien en cambiar la Comisión de 
Hacienda, y "Coronel Bueras". 

Quiero que el Honorable señor Lorca, 
Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda, se sirva contestarme si esta 
disposición legal impone al Ejecutivo la 
obligación de consultar anualmente una 
subvención destinada por ley a la Muni­
cipalidad de Maipú. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
debo decir al Honorable señor Acevedo que 
la Comisión de Hacienda aceptó este ar­
tículo 59 aplicando un criterio general es­
tablecido en muchos proyectos de ley apro­
bados tanto por ella como por la Comisión 
de Gobierno Interior. El artículo se ha es­
tablecido en esta forma, con el fin de no 

hacer imperativa esta acción. Sólo se tra­
ta de una recomendación para que cuando 
el Ejecutivo envíe el Presupuesto de la Na­
ción, coloque en definitiva una cantidad, 
ya sea como subvención o como inversión, 
la cual se entregará a la Municipalidad de 
Maipú, a fin de que la invierta en los tra­
bajos relativos a estos parques. 

En realidad, como todos saben, la Mu­
nicipalidad de Maipú pertenece a una co­
muna muy cercana a Santiago y, por lo 
tanto, dichos parques beneficiarán direc­
tamente al público proveniente de la ca-
pital. • 

Vuelvo a repetir que la Comisión de Ha­
cienda consideró que era constitucional y, 
al mismo tiempo lógico, aprobar el artícu­
lo 59. 

Es todo lo que puedo informar al Ho­
norabl'e señor Acevedo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Godoy Urrutia; y a continua­
ción, el Honorable señor Correa Larraín. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, he seguido con toda atención 
las argumentaciones dadas por el Hono­
rable señor Tagle en relación con el pro­
yecto que estamos despachando. 

Tengo noticias muy cercanas y verÍ­
dicas acerca de cómo trabaja el Munici­
pio de esa comuna, pues el Partido Comu­
nista está representado por un Regidor 
que, independientemente de toda filiación 
política, labora en perfecta armonía y co­
laboración con el resto del Municipio, co­
menzando por su ALcalde, quien es miem­
bro del Partido Conservador Unido. 

Siempre se ha dicho que, tratándose de 
defender los intereses más inmediatos del 
vecindario de una comuna, debe hacerse, 
en cierto modo, una política más elevada, 
menos electorera, menos sectaria. A este 
respecto, cada uno puede tener su expe­
riencia, sobre todo quienes han pasado 
por Municipios durante su desempeño de 
actividades públicas. 

Señor Presidente, quiero fundamentar 
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ahora un artículo que me propongo pre­
sentar a la Mesa para que sea incluido en 
este proyecto de ley. 

La Municipalidad de Maipú, como mu­
chas otras del país, en conocimiento de las 
necesidades de orden cultural de su co­
muna, ha proyectado fundar escuelas pa­
ra suplir el déficit que de ellas tiene en la 
actualidad. Pero se encuentra con una di­
ficultad legal. El Municipio no puede per­
cibir la subvención a que tiene derecho 
cualquier particular que funde una escue­
la. 

Estimo que este problema debe ser so­
lucionado de alguna manera, ya que diver­
sas Municipalidades, como en el caso del 
Municipio de Maipú, no han podido fun­
dar escuelas que se han discutido o pro­
yectado, o que han sido objeto de iniciati­
vas de parte de sus miembros. 

Sería importante incluir en este proyec­
to una disposición que pusiera al día una 
que establece la vieja Ley N9 3.064, de 
Instrucción Primaria Obligatoria, que no 
se cumplió nunca o se aplicó sólo en par­
te. Esta sola ley otorgaba a los Mvnici­
pios muchas más facultades que las que 
tienen actualmente y, al mismo tiempo, es­
timulaba, con una subvención de veinticin­
co pesos por alumno, a aquéllos que no 
contaran con los recursos suficientes para 
mantener una escuela. 

Como todos sabemos, la Ley de Instruc­
ción Primaria Obligatoria, hasta el día de 
hoy, es decir, cuarenta y tantos años des­
pués de despachada en definitiva, se ha 
cumplido sólo parcialmente. De haberse 
cumplido en su totalidad, no tendríamos en 
estos momentos en Chile el "cáncer" del 
analfabetismo, cuyo porcentaje alcanza al 
20% de la población mayor de catorce 
años, puesto que en las estadísticas no se 
considera a los menores de esa edad. Se 
estima que estos últimos pueden recibir 
perfectamente instrucción, y, por lo tanto 
no se incluyen en estos cálculos. 

Ha ocurrido que leyes posteriores, modi­
ficatorias de la ley original que estableció 

la instrucción primaria obligatoria, elimi­
naron aquella disposición que permitía 
que los Municipios abrieran escuelas y dis­
frutaran de la subvención correspondiente. 

El señor LORCA.- ¿ Me concede una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor TAGLE.-¿Me concede una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor GODOY URRUTIA.-Con to­
do gusto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿A qUlen concede inte­
rrupción Su Señoría? Hay dos Honora­
bles Diputados que la están pidiendo. 

El señor GODOY URRUTIA.-AI Ho­
norable señor Tagle, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Tagle. 

El señor T AGLE.- Señor Presidente 
encuentro muy razonable la indicación qU~ 
el Honorable colega desea formular, pero 
sucede que, durante el debate de otro pro­
yecto en la Comisión de Gobierno Inte­
rior, la Municipalidad presentó indica­
ción en ese mismo sentido, pero no se tra­
tó en la Comisión, porque la idea había 
quedado incluida en una ley cuyo número 
no recuerdo. Como digo, la iniciativa que 
interesa al Honorable señor Godoy Urru­
tia ya figura en un proyecto que se en­
cuentra en tramitación, no sé si en el Ho­
norable Senado, pero que, en todo caso, ya 
fue aprobada en la Comisión. 

Es cuanto quería decir, señor Presiden­
te, y muchas gracias por la interrupción. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Honorable señor Godoy, 
el Honorable señoi' Lorca también le soli­
cita una interrupción. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, estoy absolutamente de acuer­
do en que esta idea debe figurar en una 
ley de la República, pero tengo la certe­
za de que no aparece actualmente. En efec­
to, hace apenas unos pocos días, estuve 
conversando con el Regidor de la Munici-
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palidad de Maipú señor Bravo, quien me 
dijo que ésta era la única dificultad que se­
gía existiendo para proceder a la apertu­
ra de algunas de estas escuelas de tipo ar­
tesanal o semindllstrial, qtie son las que 
más falta hacen en este momento en el 
país ... 

El señor LEHUEDE.-¿lVle concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor GODOY URRUTIA.- Si hu­
biera la seguridad de que este proyecto se 
encuentra en trámite y que, por lo tanto, 
esa disposición quedará pronto converti­
da en ley, yo no tendría inconveniente en 
no insistir en la materia; pero temo que, 
como es corriente que suceda en el Congre­
so Nacional, las cOSas se prolonguen ... 

El señor LEHUEDE.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GODOY URRUTIA.-Con todo 
agrado, Honorable colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Godoy, el 
Honorable señor Larca también le ha pe­
dido una interrupción. ¿ A quién se la con­
cede ahora Su Señoría? 

El señor GODOY URRUTIA.- Se la 
concedo al Honorable señor Lehuedé, se­
ñor Presidente. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presi­
dente, concuerdo ampliamente con la in­
dicación que ha expuesto el Honorable se­
ñor Godoy Urrutia, pero debo recordarle 
que esta iniciativa ya quedó incluida en 
la Ley de Reforma Tributaria. En reali­
dad, en el proyecto de reforma tributaria 
se tomaron en consideración indicaciones 
similares que hoy aparecen convertidas en 
ley. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, en virtud de las explicaciones 
que se me han dado, y aunque me agrada­
ría fundamentalmente ver el texto del ar­
tículo pertinente de la ley, no insistiré, en 
este momento, en la materia. De todas ma­
neras, quiero dejar constancia de que con-

sidel'o que ésta es una facultad que me 
parece indispensable para que los Munici­
pios contribuyan al' desarrollo de nuestra 
educación. Ya no se trata sólo de escue­
las de nivel primario. En muchas ocasio­
nes, las Municipalidades han tomado ini­
ciativa para abrir liceos particulares, 
mientras se legaliza su existencia, o es­
cuelas de otro nivel, como es el caso de la 
que se proyecta en la Municipalidad de 
Maipú, a la que se ha referido el Hono~ 
rabIe colega. 

Por estas consideraciones, dejo la pa­
labra y me conformo con haber reavivado, 
como quien dice, el fuego o el interés so­
bre esta facultad, porque estimo que es de 
utilidad pública que se le otorgue y que se 
la reconozca a las Municipalidades de 
nuestro país. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se ha pedido la clausura 
del debate. 

En votación la petición de la clausura 
del debate. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 25 señores Diputados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No ha habido quórum de 
votación, por lo que se va a repetir. 

Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan no abstenerse. 

En votación. 
-Practicada nuevamente la votaci6n en 

forma económica, no hu·bo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente 25 señores Diputados. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Nuevamente no ha habido 
quórum de votación, por lo que se va a 
repetir por el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, por el sistema de sen­
tados y de pie, no hubo quórum. 



1688 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 27 señores Diputados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- No ha habido quórum de 
votación. 

Se va a llamar a los señores Diputados 
por dos minutos. 

-Tmnscurrido el tiem.po reglamenta­
rio. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación nominativa 
la petición de clausura del debate. 

-Practicada la votación e·n forma no­
minativa, dio el siguiente resultado: pO?' la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 9 
votos. Hubo 8 abstenciones. 

El· señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la clausura del 
debate. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para prorrogar el tiempo destinado a 
la Tabla de Fácil Despacho hasta la apro­
bación en particular de este proyecto de 
ley. 

El señor RIVAS.-No hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Hay oposición. 

5.-FRANQUICIAS ADUANERAS A LA EMPRE­

SA MUNICIPAL DE DESAGÜES DE VALPARAI­

SO y VIÑA DEL MAR.-MODIFICACIONES DEL 

SENADO • 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Entrando al Orden del 
Día, correspondería tratar en primer lu­
gar el proyecto, originado en un Mensaje, 
que modifica el artículo 112 del Código del 
Trabajo, en lo relativo a la inamovilidad 
de los empleados y obreros sometidos al 
proceso de clasificación. 

El señor MUÑOZ HORZ.-¿ y el acuer­
do adoptado por la Honorable Cámara? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Permítame, Honorable 
Diputado. Estoy anunciando lo que corres­
ponde tratar en la Tabla del Orden del 
Día. 

Pero, en primer término, conforme al 
acuerdo adoptado por la Honorable Cor­
poración, en mérito a la petición formu­
lada por la Honorable señorita Lacoste, 
deberán discutirse las modificaciones in­
troducidas por el Senado al proyecto de 
ley que libera de derechos la internación 
de elementos destinados a la Empresa Mu­
nicipal de Desagües de Valparaíso y Viña 
del Mar. 

El señor Secretario leerá las modifica­
ciones del Honorable Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado aparecen en el Boletín 
10.071-S. Consisten en agregar dos artícu­
los nuevos, con los números 2 y 3. El pri­
mero es del siguiente tenor: 

"Artículo 39.- Declárase que el esta­
blecimiento educacional a que se refiere el 
artículo 19 de la ley NQ 15.041, de 29 de 
noviembre de 1962, es la entidad fiscal 
Escuela Especial de Lisiados, y los fondos 
que debe entregarle la Polla Chilena de 
Beneficiencia deberán depositarse en la 
cuenta F -43-17 4, para ser girados por la 
Directora para atender las necesidades 
que origina la rehabilitación integral de 
los educandos." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En discusión el artículo 
nuevo propuesto por el Honorable Senado. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, debo expresar mi protesta por la 
actitud adoptada por el Honorable Sena­
do con respecto a este proyecto, al intro­
ducirle en su segundo trámite constitucio­
nal dos disposicones que no tienen atinen-
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cía con el objetivo original de la iniciati­
va, como es la liberación de derechos de 
internación de elementos destinados a la 
Empresa Municipal de Desagües de Val­
paraíso y Viña del Mar. 

Este procedimiento no sólo motiva una 
demora en la tramitación de un proyecto 
que tiene un propósito determinado y ur­
gente,el de otorgar a una ciudad un ser­
vicio público más eficiente, sino que co­
loca a la Honorable Cámara en la alter­
nativa de aprobar o rechazar esos nuevos 
artículos. 

En este momento y con el propósito de 
corregir esta verdadera anomalía, estaría 
por votar en contra de esos nuevos artícu­
los; pero como existe urgencia en que ese 
proyecto sea ley, voy a anunciar que los 
Diputados radicales los votaremos afirma­
tivamente. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA COLL.-¿ En qué bo­

letín figura el proyecto, señor Presidente? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-El proyecto se encuentra 
impreso en el Boletín N9 10.071-S, Hono­
rable Diputado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente,es sólo para hacer una simple 
proposición a la Mesa. 

Continuamente, cuando se trata de se­
guir estrictamente el orden para tratar 
estos proyectos, sucede que es muy difícil 
encontrarlos, en el legajo que se nos en­
trega porque no siguen una numeración 
correlativa. Con una referencia al núme­
ro que tienen en la Tabla y a la página, 
nos resultaría mucho más fácil encontrar 
estos documentos. Es una observación 
que, en lo posible, debiera tomar en cuen­
ta la Secretaría. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Hono-

rabIe Diputado, precisamente, en razón de 
ello, se dio lectura al artículo pertinente. 

El proyecto que se trata figura en la 
Tabla con el número 30. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 39 introducido 

por el Honorable Senado. 
-Efectuada la votación en forn¡,a eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente 24 señores Diputados. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay quórum. 
Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Repetida la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 26 votos; por la negativa, 7 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo 39. 

Se va a leer el artículo 49 propuesto por 
el Senado, que debe ser votado en forma 
secreta. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 
así: 

"Declárase que la condonación de sal­
dos de préstamos de auxilio otorgados por 
las Cajas de Previsión, contenida en el ar­
tículo 13 transitorio de la ley N9 15.575, 
sólo favorecen a los imponentes que obtu­
vieron esos préstamos, en razón de los da­
ños sufridos en los sismos y maremotos de 
mayo de 1960, residentes en la zona indi­
cada en el artículo 69 de la ley N9 14.171." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Como ha terminado el 

tiempo destinado a la discusión de este 
proyecto, queda cerrado el debate. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir la votación secreta. 

El señor ZEPEDk COLL.-No hay 
acuerdo. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

-Hablan va,ríos señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Ruego a los señores Di­
putados guardar silencio! ¡ Honorable se­
ñor Zepeda! 

En votación secreta el artículo 49. 
-Practicada la 'votación en forma se­

creta por e~ sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 24 
votos,. por la negativa, 15 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor RIVERA.-¿ Me permite, se­

ñor Presidente? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra al Honorable señor Ri­
vera. 

-H ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

6.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

DOS PROYECTOS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa se permite ha­

cer presente a la Sala que el proyecto, ori­
ginado en un Mensaje del Ejecutivo, que 
figura en el primer lugar del Orden del 
Día y que modifica la ley N9 11.219, en lo 
relativo al pago de los reajustes de pen­
siones de jubiiación y montepío de los Em­
pleados Municipales de la República, no 
ha sido informado aún por la Comisión. 

Como el plazo reglamentario para tra­
tar el proyecto, de acuerdo con su califi­
cación de "simple" urgencia, vence hoy, 
solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para prorrogar este tér­
mino, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 197 del Reglamento, hasta el 
vencimiento del plazo constitucional. 

-Acordado. 
El proyecto que figura en el segundo lu­

gar del Orden del Día originado en un 
Mensaje que modifica la ley N9 6.808 Or­
gánica de la Sección Agentes Generales de 
Aduan.a de la Caja de Previsión de la Ma­
rina Mercante Nacional, sobre jubilación 
de los Agentes de Aduanas, se encuentra 
en la misma condición que el anterior en 
la Comisión de Hacienda y sin informe to­
davía. 

7.-MODIFICACION DEL ARTICULO 112 DEL 

CODIGO DEL TRABAJO RESPECTO DE LA 

INAMOVILIDAD DE LOS ASALARIADOS EN 

TRAMITE DE CLASIFICACION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde ocuparse del 
proyecto de ley, origin~do en un Mensa­
je del Ejecutivo, que modifica el artículo 
112 del Código del Trabajo, en lo relativo 
a la inamovilidad de los empleados y obre­
ros sometidos al proceso de clasificación. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social es el Hono­
rable señor Barra. 

El proyecto figura impreso en el bole­
tín N9 10.132. 

-El proyecto dice: 
"Artículo único.-Modifícase en la for­

ma que a continuación se indica el artícu­
lo 112 del Código del Trabajo: 

l.-Reemplázase el inciso quinto por el 
siguiente: 

"Desde la fecha en que haya constancia 
de haberse iniciado los trámites de clasi­
ficación y hasta los seis meses siguientes 
a la fecha de la resolución respectiva de la 
Junta no podrá ponerse término a los ser­
vicios de un dependiente, sino en virtud 
de causa legítima, previamente declarada 
por el Tribunal del Trabajo competente." 

2.-En el inciso octavo, reemplázase la 
frase "hasta completar seis meses", por la 
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que sigue: "durante todo el tiempo que du­
re la inamovilidad"." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Diputado Informante. 

El señor BARRA.-Señor Presidente 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial tuvo oportunidad de conocer el Men­
saj e, calificado de "simple" urgencia, que 
modifica el artículo 112 del Código del 
Trabajo en lo relativo a la inamovilidad 
de los empleados y obreros. 

De acuerdo con una práctica manteni­
da casi invariablemente, la Comisión con­
tó con la asesoría del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, don Miguel 
Schweitzer, del Director General del Tra­
bajo, don Carlos Gajardo; del Superinten­
dente de Seguridad Social, don Rolando 
González; y, del funcionario de la misma 
Superintendencia, don Luis Orlandini. 

El propósito de este Mensaje del Eje­
cutivo es zanjar la dificultad que se ha 
venido presentando en los últimos años pa­
ra calificar a los obreros y empleados. La 
calificación de los trabaj adores, materia 
contenida en el artículo 112 del Código del 
Trabajo, ha venido afrontando algunos 
problemas, derivados del hecho de que un 
alto porcentaje de industrias ocupa un nú­
mero apreciable de obreros altamente es­
pecializados, quienes, por lo general, de 
acuerdo con la disposiciones del mismo Có­
digo recurren a la Junta Clasificadora de 
Empleados y Obreros para obtener una 
sanción favorable a su pretensión de ser 
considerados como empleados en atención 
a que priman las funciones intelectuales 
sobre el esfuerzo físico en las labores que 
desempeñan. 

El Congreso Nacional ha despachado al­
gunas leyes con el objeto de hacer justi-

cía a gran cantidad de técnicos especia­
lizados que trabajan en distintas indus­
trias a través de todo el país. 

Pero resulta que de acuerdo con lo es­
tablecido en el Código del Trabajo, duran­
te el tiempo que dure el proceso de clasi­
ficación no existe una garantía adecua­
da de la inamovilidad de quien solicita la 
clasificación que cree merecer. 

Por la razón señalada, la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social vio con el 
máximo interés la iniciativa del Ejecuti­
vo, porque ella tiende a resguardar en for­
ma debida la inamovilidad del asalariado 
en estas circunstancias, dándole la protec­
ción de la ley mientras dure el proceso de 
clasificación. 

El Código del Trabajo establece que 
"dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha de la resolución respectiva de la Jun­
ta el dependiente que sea declarado em­
pleado particular en el caso contemplado 
en el inciso tercero de este artículo, no 
podrá ser despedido ni podrán darse por 
terminados sus servicios, sino en virtud 
de causa legítima, previamente declarada 
por el Tribunal del Trabajo competente." 

La modificación que se propone dice 
10 siguiente: "Modifícase en la forma que 
a continuación se indica el artículo 112 del 
Código del Trabajo: 

19-Reemplázase el inciso quinto por el 
siguiente: 

"Desde la fecha en que haya constancia 
de haberse iniciado los trámites de clasi­
ficación y hasta los seis meses siguientes 
a la fecha de la resolución respectiva de la 
Junta, no podrá ponerse término a los ser­
vicios de un dependiente, sino en virtud 
de causa legítima previamente declara­
da por el Tribunal del Trabajo competen­
te" . 

En esta forma, ha estimado el Ejecuti­
vo -y así también lo ha considerado la 
Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial- que se resguarda mejor el legítimo 
derecho del dependiente para asegurar su 
inamovilidad durante el tiempo que dure 
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el proceso de clasificación, cosa que es fá­
cil vulnerar con la disposición actual del 
Código del Trabajo. Basta, única y exclu­
sivamente, con que el empleador ponga 
término a los servicios del dependiente du­
rante dicho lapso para que ésta, práctica­
mente, no surta efecto. 

Posteriormente, y por este mismo pro­
yecto de ley, se propone otra modificación 
en el inciso 89 del artículo 112 del Có­
digo del Trabajo, que establece "La con­
travención a lo dispuesto en los incisos 59 
y 79 de este artículo, obligará al empleador 
a seguir pagando al empleado mes a mes 
las remuneraciones correspondientes, has­
ta completar seis meses". Se propone el 
reemplazo de la frase "hasta completar 
seis meses", por la que sigue: "durante to­
do el tiempo que dure la inamovilidad". 

En esta forma, señor Presidente, la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social 
ha creído satisfacer adecuadamente 10 que 
costituye una aspiración de todos estos 
ciudadanos que en estos últimos tiempos 
han estado apelando a la Junta Clasifica­
dora de Empleados y Obreros para encon­
trar la ubicación que les corresponde de 
acuerdo con la alta especialización que han 
alcanzado en el desempeño de sus labores 
o de sus funciones. 

El señor CLA VEL.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA.-Con el mayor agra­
do. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Clavel. 

El señor CLA VE L.-Señor Presidente, 
a las observaciones que, en forma clara y 
precisa, ha formulado el Honorable señor 
Barra, quiero agregar 10 siguiente. Cuan­
do un empleado u obrero que recurre a la 
Junta Clasificadora, con el objeto de que 
ella determine la calidad jurídica que real­
mente le corresponde es despedido durante 
la tramitación del proceso de clasificación, 
no puede continuar conociendo del asunto 
dicho tribunal. En este caso, deberá re-

currirse al Tribunal del Trabajo compe­
tente, iniciando un nuevo juicio, con los 
inconvenientes que es dable suponer, ya 
que es conocida por todos su larga dura-
ción. 

Por las razones indicadas, considero que 
esta modificación viene a solucionar el gra­
ve problema que se está presentando hoy 
día a los obreros que deben cambiar de 
calidad jurídica, en atención a los estu­
dios que hacen para perfeccionarse en sus 
respectivas especialidades. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable Diputado. 

El señor BARRA.-Termino mi infor­
me, rogando a la Honorable Cámara ten­
ga a bien despachar el proyecto en dis­
cusión, en las mismas condiciones en que 
lo hiciera la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la Palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, he solicitado 
la palabra sólo para anunciar los votos 
favorables de los Diputados radicales, a 
la moción que estamos analizando porque 
-tal comO' lo acaba de expresar el Hono­
rable colega, señor Barra- ella mejora 
ostensiblemente la situación de las perso­
nas que recurren a la Junta Clasificadora, 
para los efectos señalados en el artículo 
112 del Código del Trabajo. 

La modificación introducida por medio 
de este proyecto es muy simple. 

De acuerdo con el actual texto del inci­
so quinto del artículo 112, la inamovili­
dad declarada por la Junta, en favor de 
un empleado, empieza a regir desde el ins­
tante mismo en que al empleado se le re­
conoce tal calidad; y esta inamovilidad 
dura seis meses. 

En cambio, de acuerdo con los términos 
en que viene concebida esta disposición en 
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el Mensaje del EjecutivO', el empleado que 
presenta una reclamación a la Junta, em­
pieza a gozar de inamovilidad desde el ins­
tante mismo de su reclamo. De esta ma­
nera, como lo expresa el informe de la Co­
misión, se impide que, antes de la resolu­
ción de la Junta, algunos patrones puedan 
poner término al contrato de trabajo del 
empleado. 

En consecuencia, señor Presidente, co­
mo la norma que estamos considerando 
mejora en forma sustancial los derechos 
establecidos en el artículo 112 del Código 
del Trabajo, y especialmente el contenido 
€n su inciso quinto en examen, que se pre­
tende modificar en la forma como ha sido 
expresado, los Diputados radicales vamos 
.a vO'tar favorablemente este proyecto. 

Para ello· hemos tenido presente, ade­
más, que -como lo dice el propio infor­
me- el proyecto fue aprobado por un quó­
rum de 9 Diputados en la Comisión res­
pectiva. Será, pues, difícil que la Honora­
ble Cámara se oponga, ya que para ello 
se requiere también el quórum especial a 
que hace referencia el artículO' 126 del 
Reglamento de la Corporación. 

El señor ARAYA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SUBERCASEAUX.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­

rable señor Araya; a continuación, el Ho­
norable señor Subercaseaux. 

S.-SUPLEMENTO DE DIVERSOS ITEM DEL 

PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS.- PREFERENCIA PARA TRATAR 

ESTE PROYECTOI 

El señor FONCEA.-¡, Me permite, se­
ñor Presidente 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el HonO'­
rabIe señor Foncea, dentro del tiempo de 
una interrupción que le concede el Hono­
rable señor Araya. 

El señor ARA Y A.-Con todo agrado, 
señor Presidente. 

El señor FONCEA.-Muy agradecido, 
Honorable colega. 

Señor Presidente, ha llegadO' a la Se­
cretaría de la Honorable Cámara, en ter­
cer trámite constitucional, el proyecto que 
suplementa varios ítem del Ministerio de 
Obras Públicas. al cual el Honorable Se­
nado ha introducido numerosas modifica­
ciones. 

Aun cuando no se encuentra impreso el 
Boletín cO'mparado de las modificaciones, 
reglamentariamente él debe tratarse en 
la sesión especial de esta noche a que ha 
sido convocada la Honorable Cámara. Por 
lo tanto, y con el objeto de que podamos 
imponernos de las modificaciones intro­
ducidas por el Senado, solicito que se adop­
te el acuerdo de tratar el proyecto· en su 
tercer trámite constitucional, el martes 
próximo, en lugar preferente de la Tabla, 
porque en otra forma habría que discutir­
lo en la próxima sesión que debemos cele­
brar esta noche sin contar con el Boletín 
comparado en atención a que las modifica­
ciones -vuelvo a repetir- son numero­
sas. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El Honorable señor Fon­
cea,en uso de una interrupción que le con­
cedió el Honorable señor Araya, propone 
que se trate el martes próximo el proyec­
to, en tercer trámite COl1stituc::omtl, que 
suplementa diversos ítem del presupuesto 
del MinisteriO' de Obras Públicas, con el 
objeto de que la Sala pueda conocer el Bo­
letín comparado, que será confecionado de 
aquí a la próxima semana. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
procederá en la forma solicitada por Su 
Señoría. 

Acoydado. 

9.-MDDIFICACION DEL ARTICULO 112 DEL 

CODIGD DEL TRABAJO RESPECTO A LA IN­

AMOVILIDAD DE LOS ASALARIADOS EN TRA-

MITE DE CLASIFICACION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Araya. 

El señor ARA y A.-Señor Presidente, 
como ha informado el Honorable señor 
Barra, la Comisión d€ Trabajo y Legisla­
ción Social dio su aprobación al Mensaje 
del Ejecutivo que modifica parte funda­
mental del artículo 112 del Código del Tra­
bajo, en lo relativo a la inamovilidad de 
los empleados y obreros. 

Actualmente el dependiente que recurre 
a la Junta Clasificadora de Empleados y 
Obreros para hacer valer su calidad de 
empleado, porque maneja máquinas o pa­
las hidráulicas, o porque tiene una mayor 
responsabilidad en su trabajo, desde el 
punto de vista intelectual, al desempeñar­
se como tornero, fresero y matricero, se 
encuentra con que su reclamación no pue­
de ser atendida, porque sus patrones han 
procedido a despedirlo. 

De ahí que el Mensaj e en cuestión tienda 
a resguardar la inamovilidad del depen­
diente desde el mismo instante en que ha­
ga su presentación ant€ la Junta Clasifi­
cadora de Empleados y Obreros, a fin de 
que señale si es empleado particular o no. 

De esta manera, se garantiza, en el he­
cho, la propiedad del empleo, lo más im­
portante que tiene este proyecto de ley. 
Esta fue la razón por la cual la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social -que con­
tó con informaciones y las experiencias 
entregadas por el señor Ministro del ra­
mo y por el Director General del Traba­
jo, quienes asistieron a sus sesiones- no 
tuvo ningún inconveniente en darle· su 
aprobación por unanimidad. 

Sobre esta materia hay muchas expe­
riencias; por ej.emplo, recientemente la 
Honorable Cámara despachó la ley NQ 
15.467, que dio la calidad de empleados a 
los torneros, matriceros y fresadores. Es­
ta ley ha sido objeto de una serie de dis­
cusiones en su aplicación práctica. Tanto 
es así que los propios Servicios del Tra­
bajo se han visto en la imposibilidad de 
exigir su cumplimiento, ya que incluso en 
algunas reparticiones fiscales o semifisca­
les, como la Empresa de los Ferrocarriles 

del Estado, se han suscitado conflictos. Si 
no me equivoco, actualmente hay una si­
tuación de tal naturaleza en Valparaíso. 
El personal de torneros, matriceros y fre­
sadores se ha declarado en huelga, porque 
la Dirección de la Empresa citada no acep­
ta reconocer la calidad jurídica de emplea­
dos a estos trabajadores, en razón de lo 
que establece la ley NQ 15.467; y ello a 
pesar de que el lVIinisterio del Trabajo y 
Previsión Social elaboró un reglamento en 
que señala quiénes pueden tener este de­
recho. 

Por estas razones, el proyecto de ley en 
discusión viene a complementar, en parte, 
el derecho de la inamovilidad de los tra­
bajadores, cuando ellos reclaman ante los 
Servicios del Trabajo que la labor que es­
tán ejecutando es más intelectual que ma­
nual. 

Por estas consideraciones, los parlamen­
tarios comunistas daremos nuestra apro­
bación al proyecto de ley en estudio. Re­
pito que en la Comisión técnica, esta ini­
ciativa legal contó, como aquí se ha in­
formado, con el apoyo unánime de todos 
sus integrantes, los cuales pertenecen a 
las diferentes tiendas políticas existentes 
en la Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MUSALElVI.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, sólo queremos anunciar los votos favo­
rables de los Diputados democratacristia­
nos a esta iniciativa legal, nacida en un 
mensaje del Ejecutivo. Y vamos a darle 
nuestra aprobación, tal como lo hicimos en 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial, porque llena un vacío de nuestra le­
gislación del trabajo. En efecto, actual­
mente ésta no garantiza la inamovilidad 
del trabajador que pide la clasificación de 
su labor, de acuerdo con la naturaleza de 
ella, durante el período que dure el proce­
so de clasificación y sólo lo hace después 
que la Junta Clasificadora dicta resolu-
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ción. Precisamente, dentro de este perío­

do, el riesgo más seguro a que estaba ex­

puesto el trabajador que había recurrido 

a la Junta Clasificadora, era de perder su 

puesto, por ese solo hecho. Ahora bien, 

por esta iniciativa se está garantizando el 

ejercicio de un derecho establecido en el 

Código del Trabajo, pero que muchos obre­

ros no se atrevían a ejercel', justamen­

te, por no perder su trabajo. 
Estas son las razones que nos mueven 

a votar favorablemente una iniciativa de 

esta especie. 
Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .--Ofrezco la palabra. 

El señor SUBERCASEAUX.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
El señor SUBERCASEAUX.- Señor 

Presidente, por las razones expuestas, los 

Diputados conservadores vamos a dar 

nuestros votos favorables a esta iniciati­

va del Ejecutivo, pues ella constituye una 

más de tantas, destinadas a aclarar y a 

concordar nuestro Código laboral en be­

neficio, precisamente, de los sectores asa­

lariados. 
Sin embargo, como el señor Diputado 

Informante y los Honorables colegas que 

me han precedido en el uso de la palabra, 

han explicado can tanta claridad cuál es 

la técnica que. lo inspira y en qué forma 

va a incidir este proyecto en los proble­

mas que con él se tratan de solucionar, 

quiero ir un poco más lejos. 
En realidad, este período de clasifica­

ción en que el asalariado nO' sabe, en defi­

nitiva, qué calidad jurídica va a tener, si 

la de empleado u obrero, es un período par­

ticularmente grave, porque uno de los 

grandes ideales planteados, y por lo gene­

ral aceptado, en materia de Derecho del 

Trabajo, es llegar a establecer una efec­

tiva igualdad jurídica entre obreros y em­

pleados, dista mucho, todavía, de ser una 

realidad. 

Ahora bien, si nO'sotros profundizamos 

en el problema, nos daremos cuenta de que 

no es, precisamente, en el terreno de las 

remuneraciones donde incide una desigual­

dad mayor entre obreros y empleados, pe­

ro sí en el campo que podríamos llamar, 

con mayor propiedad, previsional. AqUÍ es 

donde la diferencia es demasiadO' tajante 

y, por eso, deja a los que están sujetos a 

clasificación o a definición, en este terre­

no, en una situación peligrosa, a causa de 

la ambigüedad existente en esta materia, 

y por la falta de una solución genérica 

que venga a establecer una definitiva 

igualdad. Pero, ¿ qué sucede, en estos ins­

tantes? Muchos gremios, muchos obreros 

aspiran, fervientemente, a ser clasifica­

dos en calidad de empleados; unos, senci­

llamente porque tienen títulos para soste­

ner que en su actividad prima, mayormen­

te, el esfuerzo intelectual sobre el físico; 

y otros, porque creen que la importancia 

social de su trabajo es de tal magnitud 

que tienen derecho a ser incorporados a 

los btmeficios de que gozan los empleados 

y que ellos, en calidad de O'breros, no pue­

den disfrutar todavía. 
Esto requiere de una solución genérica. 

Es cierto -como decía el Honorable se­

ñor Barra- que hay muchas iniciativas 

pendienü~s en la Comisión de Trabajo y 

Legislación Social y en la Tabla de la Ho­

norable Cámara, destinadas a darle la con­

dición de empleados a una serie de obre­

ros que, por la naturaleza del trabajo que 

realizan, pueden llamarse calificados. Pe­

ro mientras no haya una solución genérica 

éstas serán soluciones de carácter parti­

cular, de efectos aislados, y el gran pro­

blema de la desigualdad jurídica entre 

empleados y obreros seguirá latente en 

nuestro país. 
En consecuencia, es indispensable un 

planteamiento de carácter nacional; el 

enunciado de una solución de tipo genéri­

co que establez(.;a una igualdad entre em­

pleados y obreros y, además, que contem­

ple reglas definitivas de clasificación, pa­

ra que no tengamos que legislar siempre, 
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perento.ria y apresuradamente, en benefi­
cio de ciertos y determinados grupos, y 
no. de la clase asalariada en general. 

Es todo cuanto quería manifestar, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señc'r Hillmann. 

El señor HILLMANN.- Señor Presi­
dente, los Diputados de estos bancos vota­
remos favo.rablemente este proyecto, ori­
ginado en un Mensaje del Ejecutivo, po.r 
considerarlo. de justicia so.cial. Lo. consi­
deramo.s conveniente, dentro de nuestro 
co.ncepto. de la libertad de trabajo. y de 
respeto hacia éste, en especial para aque­
llos obreros que han perfeccionado sus es­
tudios o conocimientos y que merecen ser 
clasificados como empleados y, en tal ca­
lidad, evitar que algunos patrones, hacien­
do uso de prosapia, puedan cometer injus­
ticias con ellos. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor GUERRA.-¿Me concede una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor HILLMANN.- Con mucho 

gusto. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Hillmann, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
tal como ha anunciado el Honorable señor 
Hillmann, los Diputados liberales apoya­
remos este proyecto. A través de esta ini­
ciativa, el Gobierno ha demo.strado, una 
vez más, que está preocupado en dar prio­
ridad a nuestra legislación social. 

Señor Presidente, este proyecto repre­
senta una sentida aspiración de numero­
sos obrero.s que desempeñan labores (l fun­
ciones por las que deberían tener la ca­
tegoría de empleados. Un grupo de Dipu­
tados liberales presentamos un proyecto, 
que fue convertido en ley, para que los 
torneros tuvieran la calidad jurídica de 
empleados. Tal como ha manifestado el 
Honorable señor Araya, en algunas repar­
ticiones aún no se cumple con esta ley, 

pero puedo decir que, en la mayoría de 
las industrias particulares, se ha otorga­
do el tratamiento de empleados a los tor­
neros, dándoles la remuneración que les 
corresponde como tales. Es de esperar que 
en la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado se dé pronta solución al problema que 
se ha creado a los torneros de Val paraíso, 
San Bernardo, San Eugenio y que ha afec­
tado, también, a las maestranzas de Iqui­
que, Arica, Ovalle y San Rosendo. 

Señor Presidente, es conveniente que 
este proyecto sea despachado cuanto an­
tes y promulgado como ley de la Repúbli­
ca, para que todos los obreros en cuya 
actividad prevalezca el esfuerzo intelec­
tual sobre el físico tengan la calidad ju­
rídica de empleados. Por razones obvias, 
que todos conocemos, el empleado tiene 
mejor tratamiento social y económico que 
el obrero en nuestras instituciones. 

Es necesario que el Ejecutivo envíe un 
proyecto para que todo obrero que trabaje 
en faenas pesadas o peligrosas tenga, tam­
bién, la debida remuneración y tratamien­
to. En las labores de los herreros, caldere­
ros, carroceros y mecánicos prevalece el 
esfuerzo físico y en las faenas de los sol­
dadores, personal de talleres que laboran 
en imprentas y fundidores existe peligro 
constante, ya que están expuestos a gases 
asfixiantes como asimismo, su vista se va 
menoscabando diariamente. 

Por lo tanto, resulta necesario que el 
Ejecutivo envíe un proyeeto que contem­
ple una mejor remuneración para los 
obreros que trabajen en actividades pesa­
das o peligrosas como también abonos de 
tiempo para jubilar. Por este motivo, 
ruego al señor Presidente que, en nombre 
de la Honorable Cámara, se dirija oficio 
al señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social solicitándole el envío del proyecto 
qUé he mencionado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para en­
viar, en su nombre, el oficio que ha men­
cionado el Honorable señor Guerra. 
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El señor MONTES.-¿ Por qué no se 

pide el proyecto sobre enfermedades pro­

fesionales? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-¿ Habría acuerdo para en­

viar el oficio en nombre de la Corporación? 

Acordado. 
-Hablan varios señoTes Diputados a la 

vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene­

ral el proyecto. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

IO.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

UN PROYECTO DE LEY 

El señor RIVERA.-¿ Me permite, se­

ñor Presidente? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Solicito el asentimiento de 

la Sala para conceder la palabra al Hono­

rable señor Rivera, quien desea formular 

una petición relativa al procedimiento que 

se debe aplicar con respecto a la tramita­

ción de un proyecto de ley. 
Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA.-Señor Presidente, 

me permito solicitar, en nombre de la Co­

misión de Defensa N aciona!, que la Mesa 

se sirva recabar el asentimiento de la Cor­

poración para prorrogar el plazo por un 

día a fin de que dicha Comisión pueda eva­

cuar su informe sobre un proyecto, cuya 

urgencia ha sido calificada de "suma", y 

que introduce modificaciones al artículo 

29 del Decreto con Fuerza de Ley N9· 98 

de 24 de febrero de 1960, que reestructura 

el escalafó~ administrativo del Hospital 

Militar. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Solicito el asentimiento de 

la Sala para proceder en la forma indica­

da por el Honorable señor Rivera. 

Acordado. 

1L-PRORROGA DE LA VIGENCIA DEL AUMEN­

TO DE LA TASA DE LA IMPOSICION DE LOS 

EMPLEADORES Y EMPLEADOS PARTICULA­

RES ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 19 TRAN-

SITORIO DE LA LEY N9 10.475 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-A continuación correspon­

de ocuparse del proyecto que figura en el 

59 lugar del Orden del Día, que prorroga 

hasta el 19 de enero de 1970 la vigencia 

del aumento de la tasa de la imposición 

de los empleadores y empleados particula­

res establecida en el artículo 19 transito­

rio de la ley NQ 10.475. 
El proyecto se encuentra impreso en el 

Boletín N9 10.153. 
Diputado Informante de la Comisión de 

Trabajo y Legislación Social es el Hono­

rable señor Barra. 
-Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Reemplázase en el ar­

tículo 19 transitorio de la ley N9 10.475 la 

fecha "1 Q de enero de 1965" por "19 de 

enero de 1970"." 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- En discusión general el 

proyecto. 
El señor BARRA.-Pido la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­

rable señor Barra, Diputado Informante. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 

debo hacer hincapié en que, para el estu­

dio de este proyecto, de origen en un Men­

saje del Ejecutivo, la Comisión contó con 

la asesoría del señor Ministro del Trabajo 

y Previsión Social y de otros funcionarios, 

como el señor Superintendente de Seguri­

dad Social y del Fiscal de dicho organis­

mo. Dejo constancia de ese hecho, pues 

ello constituye una garantía para nuestros 

Honorable colegas, de que .esta iniciativa 
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del Ejecutivo ha sido estudiada a concien­
cia. 

Ella tiene como finalidad introducir mo­
dificaciones a la ley N9 10.475, de 8 de 
septiembre de 1952, que dice relación con 
los aportes de imposiciones que deben ha­
cer empleadores y empleados, contenidas 
en la letra c) del artículo 39 de la ley 
N9 10.475. 

De acuerdo con lo anteriormente esta­
blecido y con los informes de carácter ac­
tuarial, entregados por los técnicos sobre 
la materia, se ha llegado a la conclusión 
de que ha resultado perfecto el desempeño 
de los organismos correspondientes de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares en el cumplimiento de sus obligacio­
nes, en relación con los aportes fijados en 
la Ley N9 10.475 y, posteriormente, en la 
N9 13.790, lo cual significa que dicha Ins­
titución ha cumplido con lo establecido en 
ambas leyes. • 

Ese financiamiento ha dado margen, 
entonces, para modificar las disposiciones 
actualmente en vigencia, con el obj eto de 
no establecer nuevos gravámenes, que 
puedan recaer sobre los empleadores o so­
bre los empleados. 

En la Ley N9 10.475, artículo 39, letra 
c), se dice: "Una imposición de monto 
igual de cargo de los empleadores y de los 
empleados de hasta el 3 por ciento por ca­
da uno de los sueldos y comisiones.". Pos­
teriormente, la Ley N9 13.790, en su ar­
tículo 29, estableció lo siguiente: "Reem­
plázase en el artículo 19 transitorio de la 
Ley N9 10.475, la fecha "19 de enero de 
1960", por "19 de enero de 1965". Por lo 
tanto, se fijaron fechas escalonadas, con 
el objeto de ir aumentando, progresiva­
mente, el monto de las imposiciones, tanto 
de carácter patronal, como las de los em­
pleados. Como ya dije, al funcionar esto 
en forma perfecta, el Ejecutivo considera 
innecesario aumentar la tasa de imposi­
ción y propone, en cambio, prorrogar la 
fecha de vigencia de dicho aumento. Por 
eso el artículo único, aprobado por la Co­
misión de Trabaj o y Legislación Social, 

reemplaza "en el articulo 19 transitorio de 
la Ley N9 10.475 la fecha "19 de enero 
de 1965" por "19 de enero de 1970". 

En esta forma, empleadores y emplea­
dos mantendrán la actual tasa de sus im­
posiciones, que financian y cubren todos 
los riesgos de sus beneficios y obligacio­
nes. 

He procurado ser lo más claro posible 
en este informe. Por eso, deseo hacer pre­
sente a la Sala que durante el informe de 
este proyecto me ha surgido una duda. En 
efecto, el artículo 19 transitorio de la Ley 
N9 10.475 es del año 1952 y el artículo 29 
de la Ley N9 13.790, de 1959. Creo que el 
Ejecutivo ha cometido un error involun­
tario al hacer la referencia. En todo caso, 
dejo a la consideración de la Mesa efec­
tuar oportunamente la corrección. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTES.-Pido la palabra. 
El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 

-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Montes; a continuación, el Ho­
norable señor Hübner. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
este proyecto de ley, tal como lo ha seña­
lado el señor Diputado Informante, tiene 
por finalidad evitar que empleadores y 
empleados entren a pagar a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares un 
1 % más del que actualmente imponen, a 
contar del 19 de enero de 1965. 

El informe de la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social señala que dicha Ca­
ja cuenta con superávit y que su Consejo 
ha estimado innecesario aumentar al 3 % 
la tasa progresiva de imposiciones de car­
go de empleados y empleadores. 

Pero, repito, teniendo presente la razón 
que aquí se ha dado, basada en anteceden­
tes entregados por la propia Caja, en el 
sentido de que sería innecesario aumentar 
la tasa del 2 al 3 % a contar del próximo 
año, los Diputados comunistas ~stamos de 
acuerdo en que la Honorable Cámara 
apruebe el proyecto en debate, sobre todo 



SESION 20l¡\, EN lVIIERCOLES 15 DE JULIO DE 1964 1699 

porque tiende a evitar que los empleados 

particulares entren a pagar una mayor 

contribución que, como también se ha se~ 

ñalado, sería innecesaria para financiar 

beneficios que otorga la institución. 

Lamentablemente, a mí me asalta tam~ 

bién la duda ... 
El señor BARRA.-Está bien la refe~ 

renda en el artículo. 
El señor MONTE S.-Señor Presidente, 

iba a decir que me asaltaba la misma du­

da que planteó el Honorable Diputado In~ 

formante; pero en este instante me acota 

que estaría correcta la referencia del ar­

tículo único. Como la disposición mencio~ 

na la ley N9 10.475, que, posteriormente, 

fue modificada, tenía entendido que debía 

referirse a la señalada por el Honorable 

Diputado Informante. 
Salvada la duda, sólo nos resta manifes­

tar que, considerando el beneficio que el 

proyecto representa para los empleados 

particulares, votaremos favorablemente el 

artículo único propuesto. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono~ 

rabIe señor Hübner. 
El señor HÜBNER (don Jorge 1 ván) . 

-Señor Presidente, en vista de que está 

por terminar el Orden del Día, me limito 

a anunciar que en la Comisión de Trabajo 

y Legislación Social los representantes 

conservadores dimos nuestros votos favo­

rables a este proyecto y que procederemos 

en la misma forma en la Sala, por esti~ 

marlo eminentemente justo y razonable. 

El señor CLAVEL.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se~ 

ñoría. 

El señor CLA VE L.-Señor Presidente, 

cuando se discutió la modificación de la 

ley N9 10.475, la Superintendencia de Se­

guridad Social hizo presente que el Depar­

tamento de Jubilaciones de la Caja de Em~ 

pleados Particulares estaba totalmente fi­

nanciado, por lo que era conveniente pos-

tergar el sistema de primas o cotizaciones 

escalonadas establecido en dicha ley. 

Los Diputados radicales votaremos afir­

mativamente el artículo único, por estimar 

que resulta innecesario gravar más a los 

empl.eadores y empleados particulares. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- ¿Me permite, Honorable 

Diputado? Ha llegado el término del Or­

den del Día. 
Reglamentariamente, corresponde votar 

el proyecto de ley. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene­

ral el proyecto. 
El señor RIVERA.-No, señor Presi­

dente. 
El señor LEHUEDE.-No, señor Pre­

sidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente veintiún señores Dipu­

tados. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay quórum. 
Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente veintiún señores Dipu­

tados. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay quórum. 
Se va a repetir la votación por el siste­

ma de sentados y de pie. 
-Practicada nuevamente la votación, 

por el sistema- de pie y sentados, no hubo 

quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente veintitrés señores Di­

putados. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay quórum. 
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Se va a llamar por dos minutos a los se~ 
ñQres Diputados. 

-Después de transcurrido el plazo re~ 
glamentario: 

El señor MORALES ADRIASOLA 
( Presidente) .-Se va a tomarla votación 
nominativa. 

-Efectuada la votación en forma no~ 
minativa, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 31 votos. Hubo 2 absten­
ciones. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado en general el 
proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

El señor BARRA.-Pido la palabra pa­
ra hacer una petición, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra el Honorable señor 
Barra, a fin de que formule una petición. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-No, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

12.-PETICION PARA RENDIR HOMENAJE AL 
POETA PABLO NERUDA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
destinar en la S'esión ordinaria del próxi­
mo martes 21, inmediatamente después de 
la Cuenta y sin perjuicio de la Tabla de 
Fácil Despacho y del Orden del Día, el 
tiempo que sea necesario, a fin de rendir 
homenaje al poeta Pablo Neruda con mo­
tiv'o de cumplir sesenta años de edad. 

El señor RIVERA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

13.-TRAMITACION DEL PROYECTO DE LEY 
QUE REAJUSTA LAS RENTAS DEL PERSONAL 
NO NIVELADO DE LA DEFENSA NACIONAL. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
¿ por qué no solicita nuevamente el asenti­
miento de la Sala para formular una pe~ 
tición relacionada con el proyecto que fa~ 
vorece al personal "no nivelado" de la De­
fensa Nacional? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solícito nuevamente el 
asentimiento de la Sala, para que el Ho­
norable Diputado señor Barra pueda re­
ferirse al proyecto que beneficia al perso­
nal "no nivelado de la Defensa Nacional." 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Gracias. 
Señor Presidente, la petición consiste en 

10 siguiente: el señor Presidente de la Cá­
mara ha hecho una gestión ante el señor 
Ministro de Hacienda, con el objeto de ob­
tener que el Ejecutivo envíe al Parlamen­
to el Mensaje por medio del cual se da un 
reajuste transitorio de 35 por ciento al 
personal "no nivelado" de la Defensa Na­
cional. Como el señor Ministro ha estado 
conversando, hace algunos minutos, con el 
señor Presidente de la Cámara, con el Di­
putado que habla y con otros señores Co­
mités sobre esta materia, yo rogaría que 
se recabara el asentimiento de la Sala pa­
ra dar por incorporado a la Cuenta este 
Mensaje del Ejecutivo que el señor Minis­
tro ha dejado, creo, en poder de la Mesa 
de la Cámara, a fin de enviarlo inmedia­
tamente a la Comisión de Defensa Nacio­
nal, que es, a mi juicio, la que debe con­
siderarlo, para que 10 trate de preferencia. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Muy 
bien! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-j Es muy justo! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Sala, una 
vez recibido en la Secretaría de la Hono­
rable Cámara, Se incorporará a la Cuenta 
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de la presente sesión el proyecto de ley a 

que se ha referido el Honorable señor 

Barra. 
Acordado. 
El señor MONTES.-¿ Por qué no soli­

dta nuevamente el asentimiento unánime 

de la Sala para rendir homenaje, en la se­

sión del martes próximo, al poeta Pablo 

Neruda, señor Presidente? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Solicito nuevamente el 

asentimiento unánime de la Sala para des­

tinar en la sesión del martes próximo, in­

mediatamente después de la Cuenta y sin 

perjuicio de la Tabla de Fácil Despacho 

y del Orden del Día, todo el tiempo que 

sea necesario a rendir homenaj e al poeta 

Pablo Neruda, con motivo de cumplir se­

senta años de edad. 
El señor RIVERA.-No, señor Presi­

dente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay acuerdo. 
El señor TEITELBOIM.-¿ Quién se 

opone, señor Presidente? 
El señor RIVERA.-Yo, Honorable Di­

putado. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-Se opone su colega de Valparaíso. 

-Hablan varios señore8 Diputados a la 

vez. 

14.-CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Solicito el asentimiento 

unánime de la Sala para dar cuenta de 

algunos cambios de miembros de Comi­

siones. 
Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario ) . 

-Han sido propuestos los siguientes cam­

bios en las Comisiones que se indican: 

En la Comisión de Gobierno Interior, se 

propone el reemplazo del señor Sharpe por 

el señor Leigh; en la de Constitución, Le­

gislación y Justicia, el del señor Flores 

Castelli por el señor Brücher. 
En la misma Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia, Se propone el reem­

plazo del señor Molina por el señor Leigh; 

en la de Educación Pública, el del señor 

Prado por el señor Maturana; en la de 

Hacienda, el del señor Leigh por el señor 

Martínez Camps; y en la de Trabajo y 

Legislación Social, el del señor Aravena 

por el señor Rosales y el del señor Muñoz 

Horz por el señor Morales Abarzúa, don 

Carlos. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptarán los reemplazos propuestos. 

Acordado. 

I5.-NECESIDADES EDUCACIONALES DE DI­

VERSAS LOCALIDADES DE LA PROVINCIA 

DE TAL CA. PETICION DE OFICIOS. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-En la Hora de Incidentes, el primer 

turno corresponde al Comité Democrático 

Nacional. 
Ofrezco la palabra. 
El señor ARAVENA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ARAVEN A.-Señor Presiden­

te, los alumnos del Liceo de Molina realiza­

ron la semana pasada un movimiento estu­

diantil que ha creado un problema bastan­

te difícil. Ellos han solicitado el cambio 

de una profesora, porque consideran que 

no está en condiciones de continuar im­

partiendo enseñanza debido a su avanzada 

edad. 
A petición del Diputado que habla, y 

con el ánimo de dar una solución al mo­

vimiento huelguístico de los estudiantes, 

viajó a esa localidad un inspector. Des­

afortunadamente, de acuerdo con las dis­

posiciones del Estatuto Administrativo, 

dicha funcionaría no ha podido ser remo­

vida, aun cuando ese inspector encontró 

que existían sobradas razones para 'adop­

tar esa medida. 
N o obstante el buen ánimo del señor 

inspector, este problema aún permanece 
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insoluble. Por esta razón, solicito de la 
Mesa se oficie al señor Ministro de Edu­
cación Pública para que se resuelva 
pronto. 

Pero esto no es todo. En el mismo esta­
blecimiento educacional, que tiene una 
matrícula de 500 niños, en la actualidad 
no hay inspector. De acuerdo con el regla­
mento, tiene que haber uno por cada 150 
alumnos. En este momento, ni siquiera 
cuenta con uno, porque el que había, hace 
algún tiempo fue trasladado a un liceo de 
Santiago. 

En consecuencia, solicito de la Mesa 
que, en el mismo oficio a que he hecho 
referencia anteriormente, se pida al señor 
Ministro de Educación Pública dar una 
pronta solución a este problema. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-~e enviará, en SU nombre, el oficio so­
licitado por Su Señoría. 

El señor ARAVENA.-Señor Presiden­
te, también es necesario que se busque una 
solución al problema que se les presenta 
a todos los padres de familia de la zona, 
especialmente a los que viven en localida­
des apartadas. Para precisar, en los pue­
blos de Villa Prat y Lontué sólo existen 
escuelas primarias, razón por la cual los 
muchachos pueden cursar solamente hasta 
la sexta preparatoria, porque no hay hu­
manidades, de modo que reciben una edu­
cación incompleta. Además, por lo general, 
en las zonas rurales, la mayoría de los edu­
candos son hijos de gente de escasos re­
cursos que, por precaria situación econó­
mica, no pueden enviarlos a estudiar hu­
manidades a otros lugares en donde exis­
ten liceos. De ahí que sería conveniente 
que el señor Ministro de Educación Pú­
blica estudiara la posibilidad de crear un 
primer ciclo de humanidades, o sea, hasta 
tercer año de humanidades, en las escue­
las primarias de Villa Prat y de Lontué, 
lo que se haría bajo la supervigilancia del 
Liceo de Molina. No creo que esta solución 
sea imposible, porque he consultado, inclu­
so, al señor Redor del Liceo de Molina, 
quien me ha expresado que esta idea se 

puede llevar adelante, siempre que se dis­
ponga del profesorado necesario para 
atender estos cursos. De esta manera se 
complementaría la enseñanza insuficiente 
que reciben los muchachos en esa zona. 
Solicito, pues, que se dirija oficio al señor 
Ministro de Educación Pública, con el ob­
jeto antes indicado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho men­
ción Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Que también se 
envíe en mi nombre, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará también en nombre de Su 
Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor 
Aravena. 

El señor ARA VEN A.-Por último, se­
ñor Presitiente, solicito que se envíe oficio 
al señor Ministro de Educación Pública, 
a fin de que resuelva los diversos proble­
mas educacionales de la zona, siempre cre­
cientes, porque allí existe una gran pobla­
ción escolar a la que vale la pena educal' 
en la forma que corresponde. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho men­
ción Su Señoría. 

I6.-HOMENAJE AL POETA PABLO NERUDA 

CON MOTIVO DE SU SEXAGESIMO 
CUMPLEAÑOS., 

El señor ARA VEN A.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor AI­
tamirano, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría tiene la pa­
labra el Honorable señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.- Gracias 
Honorable colega. 

Señor Presidente, lamentablemente, 
disponemos apenas de breves instantes pa­
ra rendir público y fervoroso homenaje de 
admiración, respeto y cariño al gran poe­
ta americano, que hace cuatro días cum­
plió sesenta años, cabalmente vividos; 
Pablo Neruda. 
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Hijo de obrero ferroviario y de modesta 

mujer pueblerina, nació Neruda en Pa­

rral. Transcurrió su niñez y gran parte de 

la adolescencia en Temuco. Aprendió las 

primeras letras en uno de los tantos som­

bríos y ruinosos liceos de esa ciudad. y~­

rral y Temuco tatuaron su vida y su can­

to con marca indeleble. Donde quiera que 

fuera y cualquiera que haya sido la altu­

ra de su poesía, siempre en el fondo 

de ella ha transitado la honda melancolía 

de las húmedas tierras de la Araucanía. 

Quizás nada haya marcado más al poeta 

que su entrañable vinculación a la tierra 

donde nació y creció. N eruda es profunda­

mente chileno. Este es nuestro mayor or­

gullo. Sus raíces más intimas se dan en 10 

mejor de nosotros. 
Un padre obrero, una mujer pob.!'e y un 

-liceo destartalado, fue la triste y repeti­

da trilogía americana que engendró la 

más alta voz lírica del continente y, tal 

vez hoy, del mundo. 
Es Neruda símbolo vivo del duro y 

amargo pasado de nuestra patria, pero es, 

también radiante presagio del porvenir, 

cuando Chile sea, como lo anhela el poeta, 

patria soberana, libre y digna. 
Pocos artistas se han identificado tan­

to con su pueblo como N eruda. 
Tal vez sea porque el denso y misterio­

so cordón umbilical que lo une a su tierra 

y a su pueblo, jamás se ha interrumpido. 

Siempre entre ellos ha corrido rumoroso y 

alegre un oculto río de entendimiento y 

comprensión. No ha sido Pablo Neruda de 

aquellos que han ido a países extranj eros 

a buscar inspiración y gloria. Siempre su 

viaje tuvo regreso. Y aquí permanece y 

permanecerá, en su adorada Isla Negra o 

en Valparaíso, viejo puerto de sus amo­

res; en la ardiente pampa del norte o en 

las heladas estepas del sur. En todos los 

rincones de la patria ha estado el poeta, 

llevando y trayendo el obscuro rumor de su 

pueblo, que habla por él, en infinito anhe­

lo de perennidad. 
Tampoco ha sido N eruda poeta o artis-

ta colgado en el vacío de lucubraciones, sin 

raíces en el acontecer multitudinario de la 

vida. Ha estado siempre esencialmente 

comprometido con su tiempo y con su pue­

blo. Ha luchado y trabajado junto a él, y 

por él ha sido perseguido, desterrado y 

negado. Su nombre aparece íntimamente 

enlazado al caudaloso proceso social que 

ha conmovido a Chile durante los últimos 

veinte años. El hombre ha estado a la al­

tura del artista. Nada le ha sido ajeno. 

Igual ha resonado su palabra, llena de be­

lleza, humanidad y ternura, en la plaza 

pública, en los mercados, en el Parlamen­

to, en la Univesidad, en el campo o en la 

ciudad, en todo el largo territorio de Chi­

le. Así en las horas tristes como en las ho­

ras alegres. 
Siempre en N eruda ha palpitado la 

fuerza evocadora de una profunda y tras­

cendente fe en el ser humano y en su pa­

tria. Por sobre todo es auténtico e insig­

ne hijo de América. De la América nues­

tra. No norteamericano. No inglés ni fran­

cés. Su voz, su canto ha trascendido las al­

tas cordilleras y ha sobrepasado el inmen­

so mar. Ha sido la voz y el canto de Amé­

rica adolorida y vejada la que ha hablado 

por su palabra y por su sangre. 

Uno de los mayores valores de . Neruda 

es haber inmortalizado las pequeñas y 

grandes cosas de nuestra vida diaria, 

llenándolas de belleza y perdurable signi­

ficación. Leer a Neruda es volver a vivir 

en verso el fantástico alumbramiento de 

nuestro siglo y el doloroso proceso de 

emancipación de hombres y naciones opri­

midas. 

Así como ha cantado con sugerente sim­

plicidad a la cebolla, al pan, al vino y a la 

cuchara, al amor y al naufragio, a la ale­

gría y a la muerte, también su poesía, or­

gullosamente comprometida, ha defendi­

do insobornable el derecho de los pueblos 

a vivir con felicidad y dignidad; ha denun­

ciado implacablemente a tiranos y traido­

res, a los asesinos de España Republicana, 
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a los fascistas de ayer y de hoy; a los im­
perialistas de siempre. 

Ningún tema ha sido extraño a su pode­
rosa inspiración. Sólo basta recordar y re 
petir los titulares de sus principales obras, 
para medir en toda su magnitud la inson­
dable altura de su creación: "Tentativa 
del hombre infinito", "Las uvas y el vien­
to", "Crespusculatio", "Veinte poemas de 
amor y una canción desesperada", "Resi-

" dencia en la tierra", "El Hondero entusias­
ta" "Canto general de Chile". "Extrava­
gario". ¡ Increíble encontrar tanta poesía 
en solo sencillos nombres de libros! Acaba 

I de dar cima a nuevos poemas: "Donde na­
: ce la lluvia", "La luna en el laberinto", 

"El fuego cruel" "El cazador de raíces". 
Al conjuro de su palabra hemos apren­

I dido a amar de nuevo cosas y personas 
pérdidas en el caos de la existencia multi­
tudinaria .. 

Nombres que poco o nada nos decían, 
adquieren de pronto, bajo el hechizo de 
su expresión, dimensión extranña y aluci­
nante. Sin ser historiador, mejor que na­
die, volvió a la vida de la historia al gue­
rrillero Manuel Rodríguez, a José Miguel 
Carrera, a Balmaceda y tantos otros pró­
ceres ilustres. Todos ellos viven en el co­
razón del pueblo y sus nombres son repe­
tidos de boca en boca por el sorprendente 
sortilegio que despierta la palabra de 
N eruda, el poeta. 

Su inmenso genio le ha impedido dejar­
se encarcelar en la torpe gravedad de los 
que presumen de importantes y a los se­
senta años luce toda la radiante e invio­
lable junventud del ser que habita en las 
altas cimas del saber y del espíritu. 

Como chilenos y como americanos, debe­
mos estar agradecidos y sentirnos orgullo­
sos de Pablo Neruda. El ha inmortalizado 
nuestra vida de nación y nuestros valores 
de pueblo, y ha universalizado todo lo dig­
no y transcendente que ocurre en el vasto 
continente americano. 

Su magna creación se difunde a to-

rrentes por el mundo. Ha sido traducido 
a todas l,as lenguas. Sus versos son apren­
didos y repetidos en todos los idiomas. Si 
mucho nos conocen en China o en Birma­
nia, en Ceylán o en Italia, en Rusia o en 
Inglaterra, se lo debemols al gran poeta. 
El ha cantado en v-ersos de belleza ex­
celsa l.as miserias y grandezas de la tie­
rra chilena y del hombre americano. 

Por esto y mucho más, que no logra­
ríamos aprisionar en tan breves frases, 
rendimos público homenaje de admiración 
y de afecto, en el Parlamento de Chile, 
al gran poeta nacional Pablo N eruda, 
hijo de obrero ferroviario, artista com­
batiente, insobornable luchador de la 
causa popular, antiguo juglar que, con su 
música y sus versos, ha colmado al mun­
do de ecos y resonancias nuestras. 

En nombre del Partido Socialista le 
deseamos, en sus sesenta gloriosos años, 
días aún más venturosos, para bien de 
Chile y pam que su voz siga cantando 
a la vida y a l,a alegria, al trabajo y al 
progreso, al hombre ya la mujer, de ahora 
y de siempre. 

Finalmente, señor Presidente, aprove­
cho la oportunidad para e!evar nuestra 
más enérgica e indignada. protesta ante 
la inusitada e increíble negativa de par­
lamentarios reaccionarios para que en la 
sesión del martes próximo, de esta Ho­
norable Cámara, se rindiera homenaje pú­
blico Pablo Neruda. 

Este hecho, que llenará de vergüenza 
internacional al Parlamento chileno, sólo 
servirá para dar mayor gloria a Pablo 
Neruda, poeta de América, y hundir más 
en el escarnio a los viejos reaccionarios de 
siempre. 

H.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A DIVERSAS 
LOCALIDADES DE LA PROVINCIA DE VAL. 

PARAISO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Resta un minuto y medio al Comité 
Democrático Nacional. 
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El señor ARA VEN A.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Zu­
maeta. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de l,a palabra el Honorable señor Zumaeta. 

El señ10r ZUMAET,A.-Señor Presi­
dente, hace poco tiempo, se inauguró, con 
todos los adelantos modernos, en la ciu­
dad de La Calera el nuevo Cuartel de la 
Subcomisaría de Carabineros. Desgracia­
damente, a esta Subcomisaría, que debe 
atender un vasto ¡sector que comprende 
las comunas de Nogales e Hijuel-as, desde 
hace más o menos un año le fue retirado 
el furgón con que prestaba asistencia 
policial. 

Solicito del señor Presidente se sirva 
enviar oficio al s·eñor Minisltro del In­
terior, a fin de que provea a esta Sub­
comisaría del furgón correspondiente, in­
dispensable para efectuar su servicio po­
licial en esas comunas. 

E] señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se envi,ará el1 o·ficio solicitado por Su 
Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
DemocrMico Nacional. 

El turflO siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor ZUMAETA.-Pido la palabra, 
señór Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ZUMAETA.-Señor Presi· 
dente, l<as disposiciones de la Ley NQ 
14.914 facultan a las Municipalidades del 
país para que puedan solicitar emprés­
titos de la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos y de Gas, con el objeto 
de hacer ampliaciones y ·es'tablecer servi­
cios de alumbrado público en los sectores 
que correspondan a sus respectivas comu­
nas. 

Desgraciadamente, los fondos que el Mi­
nisterio de Hacienda ha destinado para 
qufragar estos g:astos durante el curso 
del año han sido muy reducidos: alcanzan 
sólo a 150 mil escudos. Como cada comuna 
ocupa g.eneralmente entre 20 y 30 mil es-

cudos, han sido muy pocas las que han 
podido gozar de este beneficio. 

Es así como actualmente más o menos 
nueve municipalidades que han presen­
tado sus solicitudes a la Dirección de 
Servicios Eléctricos, a fin de obtener la 
instailación de alumbrado público en sus 
comunas, se han encontr,ado con que ellas 
no pueden ser acogidas pürque los fon­
dos del ítem correspondiente se hallan 
agotados. 

Entre otras, se encuentra en esta si­
tuación la Municipalidad de Quilpué, que 
se ha distinguido en la provincia de Val­
paraíso por las ampliaciones del alum­
brado público que ha reaHzado en bene­
ficio de la población. 

Pos l;as consideraciones anteriores, se­
ñor Presidente, solicito se envíe oficio al 
señor Ministro de Hacienda, a fin de que 
tenga a bien suplementar la partida co­
rrespondien1te del Presupuesto, y destinar 
una suma de 200 mil escudos o más, para 
atender a las necesidades de alumbrado 
público de estas municipalidades. 

A estas corporaciones ha perjudicado 
la no realización de estos trabajos. Ade­
más, la Compañía Chilena de Electrici­
dad modifica casi mensualmente los va­
lores de los presupuestos destinados a la 
realización de algunas de estas obras, to­
do lo cual generalmente redunda en per­
juicio directo de los intereses económicos 
de la municipalidad afectada. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho men­
ción Su Señoría, al señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor ZUMAETA.-A continuación, 
señor Presidente, deseo referirme a un 
problema que he abordado en repetidas 
ocasiones en la Honorable Cámar.a y que 
últimamente se ha puesto de actualidad. 

Una comuna de l'a provincia de Val­
paraíso, dirigida actualmente por una 
mayoría de elementos del Frente de Ac­
ción Popular, la de Nogales, ha estado 
empeñada desde hace muchos años en la 
instalación d·el servicio de agua potable, 
indispensable para la población. 
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El año pasado se destinaron los fon­
dos necesarios para realizar las obras co­
rrespondientes; desgraciademente, poco 
antes de finalizar 1963, el señor Director 
de los Servicios, no sé por qué, destinó los 
fondos mencionados a otra comuna del 
país, por 10 cual no se pudo realizar la 
obra proyectada en Nogales, 

En el presente año, han transcurrido 
ya siete meses y ni siquiera se han ini­
ciado los trabajos respectivos, a pesar 
de las promesas del señor Ministro de 
Obras Públicas de realizar antes que ter­
mine 1964, la insta~ación del agua pota­
ble en esa comuna. 

En los diarios de Valparaíso ha sido 
criticada ¡la -:;¡dministración de esta co­
muna por personeros de la candidatura 
del Honorable Senador señor Eduardo 
Frei, quienes han manifestado que ella 
es una de las más atrasadas de la pro­
vincia, porque no cuenta con las condi­
ciones mínimas de higiene ambiental. 

Habría sido preferible que los críticos 
de esta comuna hubiesen comprobado 
previamente que, durante muchos años, 
hemos estado permanentemente pidiendo 
al Gobierno la solución de estos problemas, 
la que, hasta la fecha, no se ha logrado 
por la insensibilidad de señor Director 
de Obras Sanitarias, que no comprende 
los problemas que afectan a esta progre­
sista comuna de la provincia de Valpa­
raiso. 

Por eso, una v-ez más, pido se envíe 
oficio al s-eñor Ministro de Obras PÚ­
blicas, a fin de que, en el curso de este 
año, se satisfaga esta necesidad de la co­
muna de Nogales. Debo agregar que se 
encuentra postergada la construcción de 
una población obrera compuesta de 70 
casas, precisamente por falta de instala­
ción de los servicios de agua potable en 
la localidad mencionada. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho 
mención Su Señoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vic-epresidente). 
-Se enviará también en nombre de Su 
Señoría. 

El señor ZUMAET A.-Señor Presi­
dente, el año pas2do solicité de la Contra­
loría General de la República designara 
a un insp-ector para qu·e investigara al­
gunos hechos ocurridos en la Municipa­
lidad de La Calera. 

Durante todo el mes de enero pasaclo, 
el inspector permaneció en esa localidad 
realizando su inspección. En esa fecha, 
solicité de la Contraloría que el resul­
tado de ella fuera dado a conoe-er a la 
Honorable Cámara. Han transcurrido sie­
te meses y aún no se nos informa nada 
al respecto. 

Tengo antecedentes de que algunos de 
los hechos comprobados en la investiga­
ción han sido entregados a la Justicia Or­
dinaria; de manera que solicito se oficie 
a la Contraloría General de Ja República, 
a fin de que ponga a disposición de la 
Honorable Cámara el resultado de la in­
vestigación practicada -en la Municipa­
lidad de La Calera. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

IS.-ALZA DEL GAS LICUADO.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor ZUMAET A.-Señor Presi­
dente, el tiempo que resta al Comité de 
mi partido, lo hemos cedido al Honorable 
s-eñor Aguilera. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Aguilera. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, en la sesión celebrada por esta 
Corporación -el 7 de abril próximo pasado, 
protesté formalmente por el alza del gas 
licuado. Procedí así por haber tenido cono­
cimiento de que las compañías distribui­
doras de este combustible habían solici­
tado un alza del 47%. 

Inclusive, denuncié en dicha ocasión 
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que los consumidores de la provincia que 
represento habían protesta,do por tal he­
cho y señalé que estos distribuidores te­
nían formados monopolios que lograban 
enormes utilidades con el procedimiento 
de vender este producto a un precio cua­
tro veces superior al valor por kilo en 
Punta Arenas. En efecto, el balón, de 
15 kilos se produce en ,esa ciudad a El? 
1,50 Y estos distribuidores lo están en­
tregando a El? 5,90. 

Ahora, señor Presidente, por la pren­
sa de izquierda y, asimismo, por comen­
tarios radiales, se ha informado que 
"EN AP" vende este necesario e indis­
pensable combustible a las empresas 
"GASCO", "CODIGAS" y "NORGAS" a 
razón de E9 0,125 el kilo. Pues bien, es­
tas compañías, que tal vez desean hacerse 
millonarias en el menor tiempo posible, 
están entregando el gas licuado a los con­
sumidores de la provinca de Coquimbo 
a razón de E9 0,589 el kilo. En verdad, 
ello no tiene explicación alguna; sólo se 
ve el afán desmedido ,de enriquecerse. 

Recientemente, he tenido oportunidad 
de imponerme del informe que, por Oficio 
N9 2,341, de 15 de mayo del año en curso, 
ha elévado la Dirección General de Ser­
vicios EléctrÍcos y de Gas al superior co­
nocimiento del señor Ministro del Interior. 
El concuerda ampliamente con la ¡,etición 
elevada por la empresa de gas licnado 
"NORGAS LTDA.", cuyas tarifas, ele ser 
apl·obadas por el Supremo Gobierno, se­
rían, sin impuestos y a domicilio, por ba­
lones de 15 kilos, las siguientes para di­
chas localidades: La Serena y Coquimbo, 
E9 7,14; Ovalle, 6,96; Illapel y Salamanca, 
6,91; Los Vilos, 6,49; Combarbalá, 6,93, 
y Vicuña, 7,38. 

Muchas oposiciones, entre ellas la del 
Diputado que habla, se han expresado por 
este atentado que se pretende llevar a cabo 
contra los consumidores de la provincia 
de Coquimbo, que represento' ,en la Ho­
norable Cámara. Desde luego, todas ellas 
fueron desechadas por la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos. El hecho de 

qU'8 esta Dirección haya desestimado las 
opiniones contrarias a tal informe, no me 
extraña en absoluto, pues parece que esta 
reparitición fiscal ha sido crewda para 
defender a cuanto monopolio acude a ella 
en demanda de mayor,es ,alzas, que gene­
ralmente son informadas favorablemente, 
con un desprecio "abismante" por los in­
tereses de las grandes masas de contri­
buyentes, qu-e son los que al final deben 
pagar las consecuencias de estos dictá­
menes que cuentan con el aval de la Di­
rección General de Servicios Eléctricos y 

de Gas. 
La verdad, señor Pr,esidente, es que, 

del texto del informe en cuestión, que­
dan en pie varios hechos que llaman a 
la meditación y que el Gobierno debe es­
tudiar acuciosamente antes de autorizar 
cualquier a1lza de este combustible. 

En primer término, se ha establ-ecido 
que la Empresa "NORGAS" Ltda., paga 
por concepto de comisiones nada menos 
que El? 0,062 por kilo a sus agentes, los 
que, por este concepto, reciben varios mi­
llones de pesos de ganancias. 

Indudablemente, tal comisión recarga 
el valor por kilo del gas licuado que debe 
pagar el consumidor y, asimismo, el que 
el público también paga por el retorno c"!e 
los balones vacíos. 

Pero el informe en cuestión extrema su 
ben€volencia hacia esta empresa, señor 
Presidente, al establecer las condiciones 
para el suministro de este producito. Así, 
se impone un recargo de 15 % cuando el 
reemplazo de los balones se hace en horas 
nocturnas o en días festivos; depósitos 
de garantías por los cilindros que son de 
propiedad de la empresa; el arriendo men­
sual por los reguladores de presión; re­
cargos hasta de un 20% por ejecución 
de instalaciones y, finalmente, ,el arrien­
do mensual por medidor. O sea, señor 
Presidente, se aplica toda una gama de 
gabelas que hacen más onerosas las al­
zas que se desean otorgar y que, en for­
ma tan bondadosa, recomienda conceder 
esa Dirección General. 

Las razones brevemente expuestas, 
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obligan a los Diputados socialistas a rei­
terar, una vez más, su posición de re­
chazo a estas alzas injustificadas, para 
lo cual harán uso de todos los recursos 
a su alcance para impedir la legaliza­
ción de este atentado a los intereses de 
los consumidores. En consecuencia, soli­
cito de la Mesa se sirva dirigir oficio 
al señor Ministro del Interior, pidiéndole 
que rechace el mencionado informe de la 
Dirección General de Servicios Eléctricos 
y de Gas y, también, que procure no se 
autorice esta alza ni otras, en relación con 
el gas licuado o la energía eléctrica. En 
caso contrario, el Gobierno popular, des­
pués del 4 de septiembre, hará revisar las 
enormes ganancias de estos nuevos mo­
nopolios del gas licuado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría al señor Ministro del Interior. 

19.-INSTALACION DE UNA INDUSTRIA SIDE­

RURGICA EN EL PUERTO DE GUAYACAN, 

PROVINCIA DE COQUIMBO.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor AGUILERA.-Señor Presiden­
te, hace algunos meses, solicité informes 
al Ministerio de Minería, sobre si tenía 
conocimiento de una iniciativa que impul­
saba el Comando de Defensa de Coquim­
bo, para la creación e instalación de una 
siderúrgica en el puerto de Guayacán. To­
dos estamos dispuestos a colaborar para 
que se cristalice esta aspiración, a fin de 
que se haga una elaboración del hierro, 
aunque sea primaria, y no suceda como 
hoy, que se lo llevan en bruto por millo­
nes de toneladas. 

Los deseos de tener una industria de 
esta naturaleza han movido a muchos sec­
tores del puerto a juntar aportes. Además, 
hay capitales particulares alemanes ofre­
cidos para los estudios y venta de algu­
nas maquinarias. 

Como esta iniciativa ha quedado "en 
pañales", por lo que tenemos algunas du­
das sobre la seriedad de estas conversa­
ciones, solicito que se oficie al señor Mi-

nistro de Minería, para que informe si el 
Gobierno respalda estos convenios que se 
estarían ofreciendo para la creación de 
la industria señalada. 

Asimismo, solicito que dicho Ministerio 
informe si tiene conocimiento de la po si­
bl·e o hipotética instalación de una indus­
tria siderúrgica en Guayacán con aportes 
de capitales particulares chileno-alemanes; 
y nos informe hasta dónde está garanti­
zada la seriedad y resguardo de los dine­
ros acumulados en la provincia que repre­
sento, para la instalación de dicha side­
rúrgica, auspiciada por un Comando or­
ganizado pro instalación de ella en Co­
quimbo. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor AGUILERA.-¿ Cuánto tiem­
po resta a mi -Comité, señor Presidente? 

El señor PHILLI¡PS (Vicepresidente). 
-Tres minutos y medio, Honorable Di­
putado. 

20.-REPARACION DE LAS ESCUELAS NI! 7 Y' 

20 DE COQUlMBO.- PETICION DE OFICIO 

El señor AGUILERA.- Señor Presi­
dente, hace más o menos tres meses, el 
Ministerio de Educación Pública destinó 
la suma de cuarenta y nueve millones de 
pesos para la reparación de las Escuelas 
NQs. 7 y 20 de la ciudad de Coquimbo, pero 
la Dirección de Arquitectura, que es la que 
tiene que efeduar estos trabajos, aún no 
la recibe desde Santiago. 

Este problema afecta a alrededor de 
mil doscientos niños y, por lo tanto, debe 
dársele una 11ápida solución. En cons·e­
cuencia, solicito que se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Educación, a fin de que 
se disponga el envío de los fondos para 
la rápida terminación de estas obras. 

El señor PHILLIPS (Vicepr,esidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor PEÑAFIEL.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
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-Se dirigirá también, en nombre de Su 
Señoría. 

21.-ENTREGA DE TITULOS A LOS POBLADO­

RES DE PLAYA NEGRA, DE PENCO, PROVIN­

CIA DE CONCEPCION.-PETICION DE OFICIO 

El señor AGUILERA.- Señor Presi­
dente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Barra. 

El señorPHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de- Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
el Alcalde de la Ilustre Municipalidad de 
Penco me ha informado que el Ministerio 
de Tierras y Colonización ha enviado, pa­
ra su trámite reglamentario, una solicitud 
al Ministerio de Obras Públicas para mo­
dificar el plano intercomunal, con el ob­
jeto de efectuar definitivamente la en­
trega de títulos de los actuales poblado­
res de .Playa Negra. 

Solicito que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización, a fin 
de que apresure la entrega de títulos de 
estos terrenos fiscales ubicados a la ori­
lla del mar. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor BARRA.- Nada más, señor 
Presidente. 

El señor PHILLJiPS (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité So­
cia,Jista. 

22.-DOTACION DEL HOSPITAL DE CHANCO, 

PROVINCIA DE MAULE.-PETICION DE OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente, que lo ha cedido al 
Comité Democratacristiano. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (VÍcepresidente). 
.-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (donPatricio).­
Señor Presidente, desde que llegué a la 
Honorable Cámara, ha sido motivo de mi 

preocupación permanente la construcción 
de un nuevo local para el hospital de la 
ciudad de Chanco. He intervenido en nu­
merosas opor,tunidades en esta Corpora­
ción acerca de este problema y he soste­
nido varias entrevistas con el señor Mi­
nistro de Salud, hasta obtener que esta 
obra esté prácticamente terminada. Pero, 
en una visita efectuada a esa zona en los 
ú1timos días, he podido comprobar nueva­
mente el doloroso problema de la salud 
que allí existe, donde muchas veces deben 
trasladarse enfermos graves desde Chan­
ca a Cauquenes, porqu€ hasta ahora no 
ha sido inaugurado ni dotado el nuevo lo­
cal del hospital de esa localidad. 

Me h€ entrevistado también con el se­
ñor Minis,tro de Sa'lud Pública para tratar 
sobre esta materia, sin obtener hasta la 
fecha una r·espuesta categórica ni conse­
guir que se destinen los fondossuficien­
tes para poner en funcionamiento ese es­
tablecimiento, que tanta importancia tie­
ne para la región que represento en esta 
Honorable Cámara. 

Por lo tanto, ruego que se envíe, en mi 
nombre, un oficio al señor Ministro de 
Salud Pública, reiterándole la necesidad 
de buscar los medios para que el Servicio 
N aciona!' de Salud dote al hospital ,de 
Chanca d€ las camas y del instrumemal 
necesario, y para que designe un médico, 
una matrona yel personal indispensable 
a fin de que funcione este centro de sa­
lud que es tan importante y urgente para 
la localidad. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

El s€ñor BUNSTER.-Y en nombre del 
Comité Líb.eral, señor Presidente. 

El señor PHILLWS (Vicepresidente). 
- .. , y del Comité Libera1. 

23.-SITUACION QUE AFECTA A LOS OBREROS 

DE LA EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICI-

CIDAD.-PETICION DE OFICIO 

El señar HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, he concedido una inte­
rrupción al Honorable señor Foncea. 
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El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
el personal d·e obreros de la Empresa N a­
cional de Eleotricidad, "ENDESA", que 
trabaja en las plantas que están en explo­
tación y en plantas hidroeJéctricas que se 
encuentran en construcción, periódicamen­
te presenta pliegos de mejoramiento eco­
nómico. Estas plantas son cinco a través 
del país y los obreros beneficiados son, 
según mis informes, más de tres mil. 

Este año, al igual que en anteriores, se 
pres.entó ese pJi.ego de mejoramiento, que 
fue discutido por una Comisión de obre­
ros de las diferentes plantas, quienes se 
hicieron asesorar por parlamentarios de 
los diversos partidos políticos. Después de 
más o menos veinte o treinta días de con­
versaciones con los directivos de la em­
presa, se llegó a un acuerdo sobre el plie­
go, consiguiéndose a,lgunas conquistas, 
d'8sde luego, por debajo de las aspiracio­
nes de los asalariados. 

Para la debida claridad de las observa­
dones que estoy formulando y que se fun­
dan en varias denuncias que he recibido 
de obreros de las plantas La Isla y Los 
Cipreses, de la provincia de Talca, inte­
resadejar bien en claro que el pliego se 
solucionó amistosam2nte, sin intervención 
siquiera de la Inspección del Trabajo y 
mucho menos de los Tribunales compe­
tentes en la materia. Fue, en consecuen­
cia, un entendimiento directo y sin liti­
gio. 

Los obreros me han hecho presente, por 
10 ménos los de las plantas de Los Cipre­
ses y La Isla, que los dirigentes sindicales 
comenzaron planteándoles a ellos, que en 
total son más de ochocientos cincuenta, 
la necesidad de aportar una suma del or­
den de ocho escudos por obrero, para de­
fender el pliego. EIJos accedieron a tal 
petición de las directivas sindicales. Co­
mo he dicho, se solucionó el problema del 
pliego de peticiones y se firmó el acta de­
finitiva, para aprobación de las asambleas 
sindicales. Posteriormente, se les ha he-

cho otro requerimiento a los obreros en 
el sentido de aportar cinco 'escudos más, 
cada uno, suma que es, según se les ha 
manifestado, para pagar la asesoría de 
un abogado que intervino en la tramita­
ción del pliego de peticiones, pero cuya 
labor fu,e extrajudicial. 

Señor Presidente, si se considera que 
el número de obreros es superior a los 
ochocientos cincuenta y que lo que se ha 
solicitado a cada obrero asciende a trece 

, escudos -ocho escudos antes y cinco aho­
ra-, resulta que los ochocientos y tantos 
obreros -y estoy hablando sólo de los de 
La Isla y Los Cipreses- han tenido que 
aportar más o menos la suma de once mi­
llones de pesos, para gastos que en ningún 
caso pueden llegar a esa cantidad. 

Lo anterior les ha parecido exagerado 
a los obreros. Algunos se han puesto en 
contacto persona,l conmigo, y otros, por 
medio de notas, me han hecho presente 
esa situación. Y como formalmente consi­
dero exagerado el cobro, es que formulo 
estas observaciones. 

Ahora, si se considera que los obreros 
que trabajan en las diferentes plantas de 
la Empresa Nacional de Electricidad son 
más de tres mil -casi cuatro mil- y a 
todos se les ha pedido la misma cantidad, 
resulta que las directivas sindicales han 
recibido más de cuarenta mil escudos. Co­
rno los p.liegos se discutieron en conjunto, 
tengo que deducir que el cobro ha sido 
igual, o sea, de trece escudos. 

Personalmente estimo que los obreros 
tienen perfecto derecho a mantener una 
asesoría jurídica. Si los patrones tienen 
abogados, con mayor razón los obreros 
deben contar con los servicios de un pro­
fesional. Pero lo grav·e es que, como ma­
nifestaba en un comienzo, no ha habido 
aquí juicio, ni ha sido presentado un es­
crito ante los Tribunales, ni siquiera se 
ha hecho gestión alguna ante la Dirección 
General del Trabajo. Ha sido la interven­
ción de parlamentarios lo que determinó 
una solución rápida y sin necesidad de 
huelgas o juicios. 

Yo no deseo adelantar opinión sobre es-
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ta materia, pero sí, quiero dejar constan­

cia de cientas actuaciones de la directiva 

sindical de las plantas Cipreses y La Is­

la de Talea, que no me parecen ecuánimes. 

Así, por ejemplo, solicitaron la ayuda e1,e 

algunos parlamentarios, que en forma es­

pontánea y con toda buena voluntad 2e 

la prestaron, pero luego fueron a las asam­

bleas sindicales a destacar a unos, a pre­

terir a otros e incluso a referirse en tér­

minos poco deferentes a algunos. Tal es 

el caso de nuestro Honorable colega don 

Patricio Hurtad<J, quien acompañó a la 

delegación de obreros a diferentes reu­

niones, pero, como no pudo concurrir a 

una de ellas, por razones derivadas de 

su actividad parlamentaria, la Directiva 

Sindical de las plantas de Talca, según 

me he informado por conductos que mere­

cen plena fe, en una asamblea amplia, dio 

cuenta de que nuestro colega no había 

prestado la colaboración prometida y los 

había dejado abandonados. Es decir, en 

el Sindicato se hac'e baja poli'tiquería. 

Señor Presidente, nosotros somos par­

tidarios de la organización sindical am­

plia, que comprenda a todos los sectores 

de asalariados, sin ninguna clase de excep­

ciones. Tanto es así, que, dentro del pro­

grama presidencial del Honorable Sena­

dor Eduardo Frei, se contempla la sindi-

" cación campesina obligatoria y la de to­

dos los sectores de empleados y obreros, 

p'ero con una libertad amplia, sin estar 

sometidos a ninguna tiranía ni control 

partidista, porque consideramos que los 

gremios y sindicatos juegan un papel di­

ferente del de los partidos políticos. La 

razón de la crisis sindical en Chile, se debe 

precisamente a la intervención política en 

ellos. 

Completando mis observaciones. quiero 

que se envíe oficio, en mi nombre, al se­

ñor Ministro del Trabajo para que a tra­

vés de la Dirección del Trabajo, nos infor­

me acerca de la inversión que se ha dado 

a estas cuotas e~traordinarias que se les 

han exigido ~los obreros de la "ENDE-

SA", en la tramitación del pliego de peti­

ciones a que me he referido, señalando 

cada uno de los gastos y su comprobación 

respectiva. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se '2nviará el oficio solicita:lo por Su 

Señoría, en su nombre, al señor Ministro 

del Trabajo y Previsión Social. 

24.-CREDITOS OTORGADOS A PEQUE~OS 

AGRICULTORES DE CHANCO, PROVINCIA DE 

MAULE.-PETICION DE OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 

Hurtado, don Patricio. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

Señor Pr.esidente, en una reunión que tu­

ve con un grupo de pequeños agricultores 

de la localidad de Chanca se me planteó el 

problema suscitado con los créditos otor­

gados por el "INDAP", a causa de que 

en el presente año los agricultores, prin­

cipalmente aquéllos que cultivan lentejas, 

no han cosechado nada a caUSa de la epi­

demia de la roya. 
Ante esta emergencia, motivada por 

una circunstancia de fuerza mayor, soli­

citaron facilidades o la prórroga de los 

créditos. Como hasta la fecha se les ha 

tramitado, sin darIes una respuesta afir­

mativa, pido que se dirija oficio al orga­

nismo correspondiente, a través del Minis­

terio de Agricultura, para que se otorguen 

-estas facilidades e incluso se estudie la 

posibilidad de condonar las deudas de los 

agricultores más pequeños, a fin de que 

puedan resolver este grave pr{)b1ema, el 

cual se agudiza ante la proximidad de la 

fecha en que deberán adquirir los elemen­

tos necesarios para el nuevo cultivo. 

Esta situación, que reviste bastante gra­

vedad, podría ser resuelta si eS enfocada 

con espíritu de justicia. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio solicitado, en nom­

bre de Su Señoría. 
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25.-CREACION DE UNA AGENCIA DE LA CA­

JA DE EMPLEADOS PUBLICO S EN TALCA. 

PETICION DE OFICIO 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Le concedo una interrupción al Honorable 
señor Foncea. 

El señor PHILLIPS (Vicepresident€). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-¿Cuántos minutos 
nos quedan, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tres minutos, Honorable Diputado. 

El señor FONOEA.-Señor Presidente, 
hace más o menos cinco o seis años, du­
rante la Administración pasada y a peti­
ción del Diputado que habla, el Consejo 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodis,tas adoptó el acuerdo de 
crear una Agencia en la ciudad de Talca, 
con el objeto de descongestionar el Servi­
cio y de atender a los imponent,es de ese 
Instituto de las Provincias de Curicó, Tal­
ca, Linares, Maule y Ñuble. 

Ese acuerdo quedó condicionado a la 
posibi'lidad de contratar el personal ne­
cesario para la atención de esa Agencia, 
por cuanto en esa época el Congreso Na­
cional había aprobado una disposición que 
prohibía llenar las vacantes o contratar 
nuevos empleados, prohibición que desapa­
reció cuando asumió el poder el actual 
Pr,esidente de la República, quien, entre 
paréntesis, ha aumentado la Administra­
ción Pública en más de 45 mil nuevos fun­
cionarios, según antecedentes que han si­
do proporcionados por el Honorable Se­
nado. 

Pues bien, ese acuerdo está vigente y 
ya no existe la citada prohibición, pese 
a lo cual la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas no ha dado cum­
plimiento al mismo., Por eso, pido que se 
envíe oficio al señor Ministro de,} Traba­
jo y Previsión Social para requerirle la 
creación de esa Agencia, mej 01' dicho, el 
cumplimiento del acuerdo vigente y para 
que informe sobre la razón de la poster­
gación. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

26.-PROTECCION DEL ARBUSTO ALGARRO­

BILLA Y REFORESTACION DEL NORTE DE LA 

PROVINCIA DE COQUIMBO.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Le queda un minuto a Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
he concedido una interrupción al Honora­
ble señor Peña fiel. 
, El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Peñafiel. 

El señor PEÑAFIEL.-Muchas gracias, 
Honorable colega. 

Señor Presidente, he recibido una car­
ta del señor Evaristo Guerrero, ex comu­
n-ero, que habita en el límite de las provin­
cias de. Coquimbo y Atacama, en la que se 
refiere al grave problema que esta ocasio­
nando la corta de la algarrobilla, arbusto 
autóctono de la zona, cuyo crecimiento 
demora más o menos cien años. Se están 
haciendo cortas indiscriminadas de este 
arbusto para convertirlo en leña, a pesar 
de que, para protegerlo, existe prohibiciÓn 
de hac·erlo. 

Pido que se envíe un oficio al Ministerio' 
de AgricuItura, recabándole que se preo­
cupe de esta situación, y otro dirigido al 
Ministerio del Interior, solicitándole que 
instruya al Cuerpo de Carabineros para 
que haga cumplir la resolución que prQ­
tege a la algarrobilla. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán a los s·eñores Ministros del 
Interior y de Agricultura los oficios so­
licitados por Su Señoría. 

El señor PEÑAFIEL.-Asimismo, apro~ 
vecho la oportunidad para pedir que se 
envíe otro oficio al señor Ministro de Agri­
cultura, solicitándole que ordene a los téc­
nicos de la Cartera a su cargo estudiar la 
reforestación de la parte njjte de la pro~ 
vincia de Coquimbo, con eltin de detener 
el avance del desierto. Para ello, se pue-
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den emplear semillas de diversos arbustos, 
como arrayán, pimiento y algarrobo, que 
se dan en los terrenos de secano de esa 
zona. 

El señor PHILL}PS (Vicepresidente). 
-Se enviará al señor Ministro de Agri­
cultura el oficio solicitado por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo d-el Comité In­
dependiente. 

27.-INS1J'RUCCIONES DE LA CONTRALORIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA SOBRE LA FOR­

MA DE EFECTUAR LOS PAGOS DE SUS SUEL-

DOS AL PROFESORADO.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ti,ene la palabra Su Señoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, recientemente la Contraloría Ge­
neral de la República dispuso que, en lo 
sucesivo, el pago de los sueldos del Magis­
terio debía hacerse con cheques nomina­
tivos entregados por el correspondiente 
habilitado a los profesO'res. Esta instruc­
ción, que ha sido ya impartida a las te­
sorerías del país, es viable en casi todos 
los servicios de la enseñanza secundaria 
y universitaria, pero inconveniente, en­
gorrosa e injusta respecto. del personal 
dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria. 

Los habilitados, que hacen los pagos, 
son simples profesO'res agregados a las 
Inspecciones Escolares y ejercen esa fun­
ción en forma voluntaria y gratuita. En 
consecuencia, no están dispuestos, por 
cierto, a depositar la fianza a que están 
obligados para cumplir tal labor. En las 
Inspecciones Escolares no hay, como en 
los liceO's fiscales, oficiales de presupues­
to, de manera que la confección de cheques 
en la forma impuesta por la Contraloría, 
exigiría que esos habWtado.s voluntarios 
destinaren gran parte de su tiempo a ese 

trabajo, ya {1.ue cada sector cuenta con 
quinientos o más profesores bajo su ju­
risdicción. Además, esto obligaría a cerrar 
las escuelas en muchas lO'calidades, para 
que los profesores concurran al Banco del 
Estado a cobrar sus respectivos cheques, 
institución que, en cada ciudad, se ve ase­
diada por largas "colas" de personas que 
requieren atención. Se hace necesario, en­
tonces, evitar estos inconveniente, procu­
rando que, por lo menos, se deje sin efec­
tO' la medida aludida respecto del magis­
terio de educación primaria, ya que si las 
tesorerías hacen efectivas esas instruccio­
nes impartidas por la Contraloría Genera.l 
de la República al respecto, los habilita­
dos del gremio de profesores primarios 
se verían en una situación totalmente in­
confortable, seguramente tendrían que re­
nunciar y, en consecuencia, .el profesorado 
quedaría impago, lo que, indudablemente, 
acarrearía perjuicios mucho más graves 
para el magisterio en general. 

Por lo tanto, solicito que se dirija ofi­
cio a.l señor Ministro de Educación Públi­
ca, a fin de(iue se sirva procurar que la 
Contraloría General de la República deJe 
sin efecto las instrucciones impartidas, en 
forma especial con respecto a 10's profe­
sores de la enseñanza primaria, por las ra­
zones expuestas. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor MONTE S.-y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--y en nombre del HonO'rable señor Mon­
tes. 

28.-0BRAS PUBLICAS QUE REQUIERE LA 

PROVINCIA DE CAUTIN.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor FUENTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor PHILLIPS (Vicepresidente), 
-Tiene la palabra Su Señofía. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden­
te, es sólo para pedir, en nombre de los 
vecinos de los pueblos de Loncoche y Las­
tarria el envío de un oficio al señor Mi­
nistro' de Obras Públicas, solicitándole que 
se sirva disponer la construcción del ca­
mino que va de Loncoche a Calafquén y 
de Lastarria a la colonia de Cabeza Fos­
ter. Asimismo, que se estudie la posibili­
dad de cO'nstruir un puente carretero so­
bre el río Cruces, frente a la estación La 
Paz, provincia de Cautín. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

29.-CONVENIENCIA DE FACULTAR A LA EM­

PRESA DE FERROCARRILES DEL ESTADO PA­

RA CONTRATAR PERSONAL DE TRANSPORTE. 

PETICION DE OFICIO. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden­
te, la ley N9 14.999, de noviembre de 1962, 
dispuso que la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado no podría contratar perso­
nal durante tres años. 

Desde hace más o menos diez años, el 
personal ele transporte de los Ferrocarri­
les, sea de trenes o estaciones, cambiado­
res, jornaleros, etcétera, no puede hacer 
uso de su descanso mensual porque no hay 
personal suplente que 10 reemplace, comO' 
ocurría antes de la dictación de la ley N9 
14.999. Esta situación también ha produ­
cido problemas para la concesión de los 
feriados anuales. 

Pido que se envíe un oficio al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción para que, a través de un prO'yecto 
de ley o de un decreto supremo, se faculte 
de nuevo a la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado para contratar personal de 
transporte que reemplace a los empleados 
y al personal a jornal que mensualmente 
debe hacer uso de descanso. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio al señor Ministro 

de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
en nombre de Su Señoría ... 

El señor ACUÑA.-Y en mi nombre. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

- ... y del Honorable señor Acuña. 

30.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 

OSORNO.- PETICIONES DE OFICIOS 

El señor FUENTES.- El resto del 
tiempo lo ocupará el Honorable colega se­
ñor Acuña. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En el tiempo del Comité Radical, tiene 
la palabra el Honorable señor Acuña. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
en el curso de los últimos días, los estu­
diantes comerciales han realizado un mo­
vimiento huelguístico de carácter nacio­
nal, motivadO' por el pésimo estado de los 
locales donde funcionan los establecimien­
tos en que se educan. 

Naturalmente, este problema afecta 
también al Instituto Comercial de la ciu­
dad de Osorno. Una delegación de estu­
diantes de este plantel viajó especialmen­
te a la capital para exponer, una vez más, 
este problema al señor Ministro de Edu­
cación Pública y a otras autoridades. Me 
correspondió acompañarlos a las entrevis­
tas que sO'stuvieron con dicho Secretario 
de Estado y con los dirigentes de la So­
ciedad Constructora de Estab.lecimientos 
Educacionales para representarles el gra­
ve estado de los locales que constituyen la 
sede del Instituto Comercial de Osomo. 
Son dos edifieios viejos y sumamente rui­
nosos, uno de los euales antes estaba des­
tinado a bodega de materiales de la Ofi­
cina de Vialidad de esa ciudad. La condi­
ción de ese local puede comprenderse fá­
eilmente si se toma en cuenta cuáJ era su 
destino anterior. 

La munieipalidad y la comunidad osor­
ninas están dispuestas a eolabol'ar a la so­
lución del problema, aportando un terre­
no adecuado para construir un edificio 
moderno, con eapacidad mínima para 800 
alumnos, como lo requiere este plantel edu­
eativo. 
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Pido que se dirija un oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública para repre­
sentarle, una vez más, este problema y pe­
dirJe que a la construcción del nuevo edi­
ficio se le dé la prioridad del caso en los 
planes de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales para el pró­
ximo año, teniendo presentes el esfuerzo 
y el aporte que la ciudadanía de Osorno 
hará a través de su municipio y que, por 
cierto, deben recibir el estímulo y la com­
prensión del Estado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio al seño'r Ministro 
de Educación Pública, en nombre de Su 
Señoría. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, a 
causa de los sismos de mayo de 1960, se 
destruyó en la localidad de Río Negro el 
puente sobre el río Rahue que era de extra­
ordinaria utilidad y el principal acceso 
a su estación ferroviaria. A pesar de que 
los estudios necesarios para reconstruirlo 
ya se han hecho, hasta la fecha este traba­
jo no se ha efectuado. 

En repetidas oportunidades le hemos re­
presentado este problema al señor Minis­
tro de Obras Públicas, señfllándole que el 
escaso monto del financiamiento de esta 
obra no pasa de los treinta millones de pe­
sos. En los últimos días, dicho Secretario 
de Estado se ha comprometido a realizar la 
reconstrucción del puente sobre el río 
Rahue antes de que termine su mandato 
como Ministro~ 

Por este motivo, deseo que se le recuer­
de al señor Ministro de Obras Públicas, a 
través de un oficio, el cumplimiento de es­
te compromiso, con el objeto de que se pi­
dan las propuestas correspondientes, dado, 
repito, que el proyecto y los planes de la 
obra se encuentran totalmente terminados. 
Además, el señor Ministro puede consig­
nar los fondos 'necesarios con cargo a pre­
supuestos futuros. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su Se-

ñoría al señor Ministro de Obras Públi­
cas. 

El señor ACUÑA.-Asimismo, señor 
Presidente, deseo, en forma especial, se 
dirija oficio al señor Ministro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, represen­
tándole la gravedad del problema que ac­
tualmente enfrentan las Municipalidades 
de Purranque y Río Negro en 10 que res­
pecta al funcionamiento de sus mataderos 
regionales. El año pasado se estableció en 
el Presupuesto de ese Ministerio un ítem 
especial para construir algunos pequeños 
mataderos regionales. De la cantidad de di­
nero presupuestada se le entregó una cuo­
ta a la Municipalidad de Purranque. La­
mentablemente, la Municipalidad de Río 
N egro no alcanzó a ser considerada. 

Por esta razón, represento una vez IrlªS 

a la Honorable Cámara la gravedad de es­
te problema y solicito del señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 
ver el modo de destinar fondos ya sea por 
la vía del aporte directo o por empréstitos 
de la CORFO con el objeto de resolver es­
te grave problema que incide en un aspec­
to muy vital en el funcionamiento de los 
mataderos de Río Negro y Purranque. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
igualmente deseo que se dirij a oficio al se­
ñor Ministro de Agricultura haciéndole ver 
el grave problema que en la actualidad se 
plantea en la comunidad de Entre Lagos, 
en la provincia de Osorno. Esta comunidad 
queda situada a orillas del lago Puyehue. 
Desgraciadamente, los pobladores de di­
cha comunidad no tienen acceso directo al 
lago por cuanto existe una concesión en­
tregada por la Corporación de la Reforma 
Agraria, ex Caja de Colonización Agríco­
la a una entidad privada, la cual procedió 
a 'cerrar, de manera injusta, todo el terre­
no que orilla esa parte del lago, privando 
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a los pobladores del acceso directo a las 
embarcaciones para hacer la travesía del 
lago. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará, en su nombre, el oficio a que 
ha hecho mención Su Señoría. 

El señor ACUÑA.-¿ Cuántos minutos 
quedan del tiempo de nuestro Comité, se­
ñor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En un minuto más corresponderá votar 
los proyectos de acuerdo, Honorable Di­
putado. 

El señor ACUÑA.-Señór Presidente, 
por último, solicito se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Educación Pública repre­
sentándole la necesidad de contemplar con 
estricta prioridad la construcción de la 
escuela de PelHnada, en la zona de Rupan­
co de la comuna de Puerto Octay, de la N9 
37 de El Encanto, y de las de Huilma, Ria­
chuelo y Río Blanco, en la comuna de Río 
Negro. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

, 
-Se enviará, en su nombre, el oficio a que 
ha hecho mención Su Señoría. 

31.-LEVANTAMIENTO DE LA SESION EN CON­

FoRM�DAD AL ARTICULO 89 DEL REGLA­

MENTO 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
deseo también ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora desHnada a votar los pro­
yectos de acuerdo. 

N o hay quórum de votación. Se va a lla­
mar a la Sala hasta por cinco minutos a 
los señores Diputados. 

-Después de transcurrido el tiempo re­
glamentario. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En conformidad con el artículo 89 del 
Reglamento, se levanta la sesión. 
-8 e levantó la sesión a las 19 horas y 

20 lninutos. 

Rubén Oyarzún Gallegos, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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